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que produce el lugar dd contrato, debe anteponerse al del domicilio, pudien

do ser recollVenidos los deul101'es a,nle los jueces de aquel, si se hallasen en 

él al tiempo ¡je exigírseles el todo ó cumplimiento del cOKtrato, conforme tí. la 

(j¡~po~icion de la ley 7, tito 29, lib. 11 de la Novísima Recopilaeion. Funda 

aambien el Lic. Ibarra su juri diccion, en que habiéndose desecllado por 

aquellos principios la declinatoria opuesta por Medina, y confirmádose jsta 
providencia por la seglllltla sala, ha causado ulla ejecutoria. De este segundo 
fundamento del juez primero de lo civil de México, se encargará préviamen

te el fiscal por ser un punto que afecta mas directamente al FUllto de com

petencia. 

La declinntoria de jllrisdiccion opuesta como escepcion dilatoria en el 

ingre~o dp un juicio, corresponde en su cOllocimilo!nto y deeision aljnez ante 
quien se ha puesto la demanda, conforme tí. la disposicion de las leyes.!J, tí!. 

3?, parto 3:' ,y 1 !" , tÍt. 7, lib. 11 de la Novísima Recopilacioll, con la ape
lacion altribnnal á que dicho juez esté inmediatamente sujeto, sin que esto 

pueda flQ manera algnna preocnpar el punto dc competencia de jurisdicciou, 

porquo en la 3ustauciacion y resolueion de aquel artículo se versa solo el in, 

teres particular y pri \'ado de las partes, y la sentencia que ¡'ecaiga 110 puede 

ligar á otro jll l' Z f]ue ~obre el· mismo pleito reclama Sil conollimiento por 

creer qllc p"I'I('nece al ejercicio de su juristliccion, po'tf]ue siendo éste igual 

ell autoridad al primer¡), no está slIj eto á él, Y la cueslion que promca ya no 

es de d'ereeho particl1lar sino de derecho público, cuya resolucion está reser

vada por las leyes al tribunal superior, si ambos jueces estuviesen sl1jetos á 
uno mismo ó á I1n tribunal supremo, si aquetlus perteneciesen ¡¡ distintas 

pro\'incias, Estados 6 Territorios. Asi es que aunque la segunda sala de esta 

suprema cortc conoci6 en grado de apelacion, del auto interlocutorio con 

fuerza de defin itivo en que el Lic. Ibarra dec:lar6 q l1e era competente para 
conocer de la deman.da puesta por D. Luis Echagaray contra D. Ruperlo 

Medina, y que éste debia contestar en el juicio cuyo auto fué confirmado 

por la segunda sala en grado de apelar.ion, esto lo hizo procediendo como 

audiencia del Distrito y Territorios; pero habiendo suscitado competencia 

el juez del [);Irtitlo de Ixtlahuaca cuyo tribunal inmediato es distinto de la 

audiencia Jel Distrito, la decision de esa competencia corresponde á V. E. 

como corte suprema tle justicia, en virtud de la atribucion que le dá la parte 

4!" del arl. 137 de la constitllcioll federal, y al dirimirla no 8010 pueden 
examinarse laA nlz~neS que se tuvi eron presentes en el punto de declinato
ria, sino las mas qlle cOlll'cngan para calificar en este juicio cuál de los dos 

jueces competidol'es flllnda mr:jor su jn risdicci~)Il. Esto supuesto, pasa el 

fiscal á encargarse de los. fundamentos en que el citado juez prim'ero apoya 
BU intenc;"n 
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El fuero del domicilio es el primero y mas recomendab~e de touos, porque 

es el mas universal que tielle lugar en toda clase de causas ya ('iviles ó 

criminales, y en tod3 clase de acciones reales y personaJes, y se halla proteo 
gido muy particll'laTmente por las leyes, y siendo entre otras la 32, tít. 2 ?, 
parto 3 ~ , 6~ Y 7 ~ , tít. 4 ::' ,lib. 2? de la Novísima Recopi!acion, y otraa 
muchas que es inútil referir. Este fuero no se entiende esch .. ido sino cuando 
espresamente lo renuncia el interesado, ó cuando por razon de algllll contra_ 
to se obliga uno :í. pagar alguna cantidad Ó á hacer alguna otra cosa en lugar 
distinto del de su domicilio, y tambian cuando por disposicion de la ley de
be posponerse por algun rleliio, exigiendo en este caso el interes público que 
en el cunocimiento u~ la causa prefiera eljuez del lugar donde se cometió. 

La obligacion que contrajo el capitan D. Diego Gomez narreda en la 6S

nriLura de 10 de Marzo de 802, de devohrer los capitales que recibió del 
juzgado de capelJani:ls y pagar los réditos que causasen en esta ciuuad, no 
importa la renuncia del fuero del domicilio, como Jo entendió el Lic. Jbarra, 
porque siendo Barreda vecino y del comercio de esla misma capital, él ofre_ 
ció hacer los pagos en el lugar de su domicilio, en donde sín duda le era 
mas cómodo que en cualquiera otra parte: asi que mas tuvo presenle ese 
domicilio que el lugar del contrato; pero aun suponi.mdo que estuviese radi
cado y avecindado en olra ciud:id ó pueblo fuera de la capital, hubiera ofre. 
ci.:lo bacer aquí esos mismos pagos, renunciando su propio fuero y uomicilio, 
y sujetándose á los jueces del lugar del contrato, esa sumision lo ligaría solo 
á él Y cuando mas á sus herederos 6 sucesores, pero de ninguna manera 
podria obligar á otra persona estraí'ia á quien pasase la finca por lienta Ú otro 

contrato, si espresamellte ésta no hacia igual renuncia ó repl'Odnci~ la hecha 
por Barreda. 

Esta es la razon porque al fin de las escrituras de esta natural eza se pone 
la cláusula de que el que toma dintll'o á riditos COIl hi poteca dI: una finca 
raíz, no pueda venderla, ni de ninguna manera enagl'narla, sin habur redimido 
el capital, ó :i lo menos sin noticia y consentimiento del dueño de él, para 
que con conocimiento del nuevo poseedor de la finca pueda elltrar en 108 

convenios que le acomoden con él, pues las renuncias y sumisiones hecJlaB 
por el primero, no obligan al segundo si QO las acepta. Estas obsen'acionea 
suben de punlo al considerar que la hacienda de Pa:ltejé 110 vino al poder de 
Medina por venta que de ella hiciera el repetido capí\an D. Diego Gornez Bar
reda ó alguno de sus herederos, sino que se remató por la autoridud judicial 
1 D. Ricardo Flores, á consecuencia del concurso formado á bienes tle D. Jo
sé María Barreda, cuyo remate se verificó no pAr el valor ó precio que tenia 
la finea en el afto de 802, sino por el que se le <lió en el concurso, (le que 
provino qlle muchos de los capitales á que estaba aft.'c la quedasen siu lugar 
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ell la graonacion, y solo se pagasen aq uellos cuya preferencia se calificó en 

ella dehia ser mas atendible. 

Todu esto debió haberlo examinado con la dC'hida cordura y madurez 1'1 
Lic:. Ibarra para admitir ó desechar la declinatoria de fu ero, tanto mas cuall
w que desde el ~cto de conciliaeion :;e le indicó que esa escritura presentada 
por Echagaray habia sillo sU~lraida de unos autos de concllrso condllid(ls y 
que debian eSlar arch ivado, que estaba dllsvirtuada ó mlli(¡c.llla pur 110 haber 
tacado los capitnles que reliere lugar en la graduacion del IlliSITlO euncurso, 
y e80 se palpa tan claramente, que por el foliaje antiguo que tieHllla misma 
escritura, se conoce que pertenecia á otros autos, y ademas se corrobora con 
la certificacion del escribano Peña, que corre á fojal! 33 I'uelta, del cuaderno 
priocipal. Debió notar tambien que habiéuoose sacado esa copia para el 
juzgado de capellanias, solo él era parle para reclamar los capitales que se 
mencionan en ese instrumento, mucho mas cuando D. Luis Echagaray no 
habia presentado el titulo ó nombramiento de succsor del patronato laico 
que fundó,el presbítero D. Anlonio José de la Torre;'y eu fin, Jebió haber 
lralado de impunerse de eso o auLOS ¡j que había pertenecido dicha escritura 
para no dar un pa 'o falso, para 110 C!om plicar el negocio y esponerse á COII

traer una responsabilidad, sin que puditml. ponerlu á cubierto el traslado quc 
mandó" dar á iVledina del escrito de demanda, sin perj.uicio de lo ejecutivo, 
porque pidiendo ~n él Ecilagaray ~e librase ejecucioll por los réditos que 
supone del'engados Jesde el auu JI) 3;5 hasta Enero oe 49 contra el poseedor 
de la hacienda de Pa-tejé, debió el juez examillar por sí mismo la cluse y 
naturaleza del instrumento, porque (!5ta obligacioll le impone la 1')' 8 :o , tíl. 
28, lib. 11 de la ~ovísillla Rt'copilacioll, la que atcndiendo á que "en algu
uos de los adelantamientus los alc~ldcs rnayun:s q\le han sido, no ven ni 
c:.aminan las obligaciollE:s que ante ellos ~e presentan y de qne se pid!} eje
cueioll, y sin saber si trae aparejada ejecucion, ni si es pasado el plazo, ó si 
está dentru de las Cill~O leguas la pane, han dauo IllHlltlamit:lltos para las 
Iljecutar, de que se han seguido muy grande:.; inCOl1l'ellitohle ; por cncle rn:lII
damos á los tljcho~ alcaldes mayores quc agora son ó fueren en los dIchos 
adelautamielllos, que 110 den mandamientos para ej ecutar obligaciones, sin que 
primero los hayan visto )' examinado, para que por ellas C!llnste, si conforme 
á derecho las deben mil l!dar ej ecutar Ó no, y :sin que asienten en las espal
das de la tal obligacion, ue q \le se pide cjccucioll, COI1IO ha sido por ellos 
vista y examinada, so pena que lo que ue Olra m<Jnel"a m:inoa~ell ejecutdf, lo 
pagarán con el cuatro lanLO." 

Mas dando á la renullcia del 1"uel"O Jcl domicilio toda la estcnsion posible, 
supone el ti cal que D. Rllpf'r l" lIIedilla lo rellunc 'ó cSloH"esatnente Y se 50-

mptió al fllfr,) y j\:~!~dicc!o;: de; los jllt' CCti tic Cst" c:l')i¡¡¡I, ¡podrá obligársele 

1'.u. :I.;.! ,:! 'l'. ! V.-LO 
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á contestar aqllí en la demanda pues ta por Echagar.ayl El juez de Ixtlahua

ca dice que no, y pardiez que tiene razono Es verdad que la ley 7, del tít. 
29, lib. 11 de la Novísima Reeopilacion, citada por el Lic, Ibarro. previene 

que cuando las partes obligadas en lus conlratos á pngar alguna cantidad de 
dinero se sometieren á la jurisdicciun de los :llcahles de las audiencias y 
chancillerías con renulll'iacion de Sil propio fuero y domici lio, hallándose 

dentro del territorio de la jmisdiccioll donde las audiencias y alcaldes resideD, 

aunque no se hallen allí sus bienes, puedan los mismos alcaldes librar la 
ejecucion y embargar hienes de l den ,lor aun cuando éstos estén fuera del 
territorio de su jurisdiccion, \'ali é¡,d.lse al efeclo de requisitorias; pero eata 

ley dada por el rey D , Felipe II, en :20 de Febrero de 573, fué modificada 

por aIras dos posteriores: la primera fué dada por el m ismo rey en 9 de 

Marzo de 594 en que se pre l ino que los labradores por ninguna deuda que 

deban puedan renunciar su fllem ni someterse á otro si no fuese al corregidor 

realengo mas cercano, y 1.'11 los lugares eximidos al de la cabeza de la juria
diccion donde se eximieron, que es la. ley 6:" del tít. 11, lih. 10 del mismo 

código. 

La 2. "', que es la 7, '" del mismo título y libro, espedida por D, Felipe 

III en 18 de Mayo dc 619, prcviene Ilue sin embargo de que por la ley an

tE'rior e permitia á los labradores someterse al corn'gidor realengo m:l~ cer

cano, yen los lugares eximidos al JI.' la cabrza de la jnrisdiccioll donde se 

eximieroll, no pudieran en lo de adelante- hacer la Jicha sumision ni Olra al

guna, síno que por las deudas qlle conttajereu hayan de ser c01lI'enidos en 

el fuero de su domicilio y no en aIra parte, y qUt: lo contenido en eslas le
yes en favor de llls labrad! re <. no se pueda rCllllllci a l' ni valga la renuncia

cíon que hicieren de ellas. COlista que iVledina es labrador, no solamente 

por lo que refiere el juez ti!'! parti.l , de lx Ll"huaca, en el oficio qne dirigió 

al Lic. Ibarra promoviéndole la competencia, sino por el exhorto que éste 

libró á uno de los jueces <le Tolu<,a para que hiciese una citacion á Medina, 

en el que al diligenci arse :i J't ',¡'s ;}!) del cuaderllO principal, aparece que p.a
te se habia ido Clon la fa milia á su haci enda dc Pastejé. 

Resulta de tooo lo espucsto qu e aun cuando MeJilla hubiera hecho una 
espresa y formal fI 'nullcia del fn ero de su dllmieilio, ésta era inv:1Jid3, y no 

pOlEa surtir efecto alguno por la disposieion de las leyes últimamente cita

das; pero que no habiendo hecho lal rClluncia, sino allt8s bien reclamad() re
petidas veces el qu e se le '; on ':; 1'1 ¡¡se ese:: fnero de domicilio, no pudo ni de

bió postergarlo al del Ingar dd COli trato t:1 Lic, lbarra, asi por esto, como 
porque no habiendo E elw;;al'ay legi lin lado su persona y aceion para deman

dar los réditos que recbma, y po .'q l1 C por los datos que abundan en el esp'

diente, el valor de la escritura de que ha hecho mérito, si' no es a!Jsollltameo-
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te Dula, es clemasiauo dmloso, debió siempre eonsidcr:\rsc aquel como mas 

firme y seguro, y como mas prolPgido por las leyc... Todas eslas conside

ndones tienen mayor inl1l1jo en d plinto de COI11 petenr.ia en donoe se han 

alegado fundamentos que no se tuvieron presentes cn el artículo de declina

toria, en el cual el abogado de Medina aoallllonó su defllllsa y no llamó co

mo pudiera habr rlo hecho la atenr.ion de la sala fl pUlltos sumamen te ¡m por

lantes. 
En virllld de todo Jo espu'Csto, V. E. será servido declarar, quc el eonoci

miento de estos autos loca y concsponde al jnzgado de 1. «l instancia del 

partido de Ixtlahuaca, á quien se remi tan los 3UtoS parn que los sustancíe y 
determine conforme á derecho, comunicándose esta rcsolucion al Lic. D. 
Cayetano Ibarra, á qllien se advertirá que ~Il casos ~rmejantes tenga presen

te la disposir:ioll de las leyes; y participándose t:lInbi en al juez 4. 0 de lo 

civil donde se halla pendiente lle resolllr.ioll el or.urso del Sr. Fonscea, para 
que sepa con quién se ha de entender respecto lkl reclamo de la escritura; y 
considerándose en todas las costas á Echagarar por la notoria tcmeridad con 

que ha lil igado. México, 1. o tle Setiembre dI'! 1851.--Casasolll. 

1&sti1ll01l;IJ de las diligencias practicadas en ta Cfl/lsa form (.ula cOlllra el (e

ttiCllt.e corolle¿ comandante de batalloll D. José 11Iaría QI!ijallO) sobre los 

Ca1'fjOS que se citan. 

Señor comandante gcncra1.-Mucho tiempo ha que la prcsente causa com

puesta de varios incidentes, se halla pendiente, pOI' causas muy agcllas lle la 

voluntad del fiscal. Las competcncias fj ue se han suscitado y la ausencia 

del gefe acusado, teniente coronel grad. ado comandantc de batallon D. José 
María Qllijano, que se tras ladó á Guanajllato por disposicion del supremo 
gobierno, han ido produciendo demoras ha::lta que al fin, hallfllldose "quel 

en esta ciudad, parece llegado el tiempo de darse tí. esta sumaria el lérmino 

que hall indicado las actuaciones, de cuyas constancias pasa el (jseal fl ocu

parse. 

Seis son los cargos que en sustancia se han hecho al tenitmte coronel Qui

jano, y los cuales ma:can\ el quc suscribe, para ir desentrañando las pruc' 

bas quc haya de ellos y las escepciones que favorezcan al acusado. 

1. o Ocultacion de unas piezas de paño pertenecientes al batallon acti\.o 
de Guadalajara. 

2. o Que aconsejaba f¡ la tropa se desbandase para que se destruyese el 
cuerpo. 

3. o Que no babia rendido la dislribllcion de los dos mil pesos que re-
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cibi6 tI!!1 Sr. coronel Tellcs, par.l SOCorrei' la g :Jarnicioll de esta ciulad el 
aiio dc J S-tfi . 

. 1. o Haberse srparado ch. Colima ~in r:.~aporte. 

5. o Que malversó Jos caudales destinados á la gnarnicion tle aqnel ler. 

ritorio. 

6. o y ultimo. Que e l ailo de 1848 tral& de adherirse con Sil cuerpo i 

la revolurioll di' Gn :lIl:ljualo. acautlilIada por el Sr. general D. Mariano Pa. 
redes y Arri ll~ ga. 

Estos son los capítulos sobre los cuales m¡mdaron abrir ar.lnaeioncs las 

comantlnocias generales de Jalisco y Guan~jl1alo; pero sin embargo, el pri

mer fiscal, tf'niente coronel graduado D. earelano Vargas M!lchnca, que no 

pudo ocullar su mala prevencion contra Quijano. traló de sacado reo ;l cual

quier costa. y lomó empeiiO en indagar Sil cOllducta mm sobre puntos para 

los que 110 est;!lla :lIItoriz;Hlo; y allí apareció otro incidente, el (l e la muerte 

del cabo Simnn Pacas, á con~ee(lencia de una paliza que se dice mandó 

aplicarle el gefe de que se tr.lla. A Sil tiempo me eneargaré de es te punto. 

E l primé r car::;o dt: lo~ ~ei s apuntados (pr imer cuaderno) está completa

mente desmnecidn por las tlerlaraciones contestes ele los capitanes Bl'ihue

ga, C a!dcron y :\l l1 iwz, ' n qu e "aseg nraron, que las pic:ws de pailO que

daron gUClrclatlas cn nlla ca _' a de comercio de San Lllis Potosí, mientras el 

ejército iba 1i la l'ampaíia del Norte; r que es falso que Quijano orden;¡ra 

su venta. El paliO sc n:eogió por la comandallcia general ue este Est:ldo, 

segun l:pal'cce á foj as 4 vuelta, mda perdió l:J. nacioll; y en esto se fundó 

el Sr. asesor Lic. A nglllo cn su dictámen de foj as 39, para a(~Ollscja r se de

clarase á Q\lijano libre de toda responsabili(lall en cuanto á es ta acusacion y 
bien puesto su -hOllor. 

El seguudo cargo. redllr idn á que aconsejaba ¡í la tropa se desbandase, nin

gun apoyo ti ene. puc al contrario, e!l las declaraciones de los capitanes Brí

huega, Caltlel'on y MUltoz, y en la del teniente D. Crispin SandOl'al, (fojas 

36), se ali l'ma en que Quijano obscrva ba y h a~ia que se observase por todos 

sus subordinados la mejor disciplina, qlle se repartian los caudales del cuerpo 
cOlljustific¡¡cion. y que j amas dió r. lI .. die un mal con~(>jo. El Sr. D. Guada

lupe Montcllcgro, á fojas 3:? afirma adcmas, que la uesrn:ion quc -Iu"O el 

cuerpo que mal1li:1ba t~uijano, fué oC:ls ioll:ltla porque los rcclutas de que 

se componía .iGahaba n tic ser filiados y no tcnian á la carrera ue las armas 

ninguna auhesioll. 

El tercer cargo, T(·latiI'O á los dos mil pesos remitidos por el Sr. Telles pa· 

ra auxilia!' á la guarni cioJl de esta ciudad, ~ slf¡ desvanecido con el uocumentg 

firmado por el Sr. coronel D. ngustil) Zirez, á fujas 47. cn que asegura, que 
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oportunamente se cliú por el acusado la distril>ucion de la 'referida cantidad, 

que aprobó el seóor comandante general de Sin aloa. 

El CU<lrto cargo, (segundo cuaderno) sobre la separacion de Colima sin 

pasaporle, es lan dLbil como los anterinres. 

El acusador I('niente coronel Vargas Machuca, cometió una falta grave 

atribuyendo á Quijano un delito que ni remotamente pensó en cometer, co

mo lo justifica con la suprema órden que recibió del minis te rio de la guerra, 

y se registra 11 fojas 20 del mismo segundo cuaderno, en que se le previno 

que entregase la comandancia militar á quien por Ordenanza correspondiese' 
y sc dirigiese luego ¡. reunirse á su cuerpo. 

El quinlo cargo de mala inversioll de los caudales destinados á la guarni

cion de Colima, está desvanecido con el certiíicado del administrador de la 

aduana marÍlima dell\Ianzanillo (fojas 38), y con las declaraciones del sub
comisario (fojas 42 y 84), Y en las que se asegura, que los caudales se re.

partieron por el mismo slIbcomisario con entera legalidad. Igual cosa afir

m:m cl lenienle D. José Puente, (fojas G:J vuelta) y el segundo ayudante D. 
Vicente Alamilla; por lo que nad a puede Ileducirse en contra de Quijano 
respecto á mal:! distribucion de c¡)utlales; y aunque el subcomisario dedujo 
contra dicho gefe una responsabilidad de 134 ps. 2 1"S . (j gs., ~sta slIma que

dó invertida y algo mas en la reparacioll del cuarlel, segun las declaraciones 

del cilado empleado de hacienda y del contador D. Antonio L edezma; (fo
jas 83 y 84) como aparece mas ampliamentel:omprobado en el avalúo !le 

fojas S8. Con respecto á este cargo, le resnl La al acusado la clllpabilidaJ 

de haber emprendido obras en Ult edifie¡o destinado á cuartel, sin estar au

torizado para ello por la superioridad. 

Un incidente se cncuentra en el curso Je las ar. :naciones del segunclo cua

derno, y 8S el de la póh'ora qu e pidió el ayunt~mi~ I~!O para una salva en ce
lebridad de la apertura del puerto del Manzanill/). E l acusador Vargas Ma

chuca pretendia que Quijano recibió el vlI lor de ~s :\ pólvorl silll'rndir euca

ta; pero á fojas 85 consta que los 26 pe~os qne pagó el ayuntamiento, se 

emplearon en reponer el combustible que existia en almacenes y que estaba 

bastante deteriorado. 

El seslo y último cargo sobre los supuestos rOlJatos de sedicion, no t¡ ('De 

otro origen que un anónimo que recibió el E. S. general benemérito de la 

patria D. Anastasio Bustamante, datado en LagoR .. el cual se regis tra á fojas 

11 del mismo cuaderno. 

N Ilcstra legislacion ha establecian muy sabi:!m cnte, que ningun valor ten

gan en juicio esta clase de delJuncias, para eVlt:1l" que por tan rUll1es medi()~, 

108 de mal corazon logren perder á aquell os á q 1: i , : nl~ ~ :J borrczcaa; y para. 

poner á cnbicrlo igualmente la fuma de los Il on ¡~,:·- s d O! hie r}. Sin cmhJrgr: , 
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mi antecesor en el encargo de fiscal teniente coronel D. José de la Parra, 
trató de abrir actuaciones sob"c esta act1sacion, y nada pudo practicar, por. 
que el Exmo. Sr. general Bustamante (foj. 73) aseguró que la naturaleza 
del asunto era l'esei'vada y puramente confidencial, y que por consiguieme 
110 podia manifestar de parte de quiéll hnb ia sielo dirigido el anónimo. La 
falsedad de éste queda comprobada con el certificado del gefe político de 
Lagos, fojas 19, en que se manifiesta que durante la permanencia dé Quija
DO y del cuerpo que mandaba en aquella ciudad, que es la época á que I'e 
refiere la denuncia, observaron el mejor comportamiento, sin dar el menor 
motivo de queja á las autoridades. 

He llegado al rugar en que debo o.cuparme de lo relativo al fallecimiento 
del cabo Pacas. El acusado no ha negado la paliza dada por su órden, pa
ra presentar un ejemplar de castigo severo, en mom~ntos en que se habia 
apoderado del espíritu del soldado el fatal vicio de la desercioll. El cabo 
de que se trata fué uno de csos viciosos, y aprehendido en la hacienda de 
Bledos, distante una jornada de San Luis Potosí, se le lIeró á esa ciudad en 
do nde su comandante mandó que se le diese una paliza; pero no hay prue
ba ninglma de que ella causase la muerte: no se dió por los [ac:ultativos la 
esencia de las heridas, si es que las hubo, ni se verificó la autopsia del ca
dá ver: ni se acusó á Quijano ante el Exmo. Sr. general en gefe del ejél'cilQ 

del N arte, única autoridad que entonces pudo mandar abrir avel'iguacion del 
hecho; y por último, no hay otra constancia sobre el particular, que una re
ferencia incidental en una ú otra declaracion, merced á la parcialidad del 
primer fiscal Vargas Machuca. Si en efecto el cabo Pacas falleci6 á conse

cuencia de la paliza, ¿por qué no se acus6 al culpable en el cuartel general 
de San Luis? ¿Se cree posible la averiguaciol1 de un hecho de esta natura
leza despues del transcurso de muchos años y fl. larga uistancia del lugar del 
su eso, sin haber testigos á quien examinar por la estincion del cuerpo en 
que esto pasó, y cuando faltan touos los medios que el derecho establece 

para la comprobacion de tales delitos? 
T éngase presente por otra parte que en aquel tiempo la nacíon se hallaba 

en guerra, y que la desereion en tales circunstancias era un delito gravísimo 
que el Exmo. Sr. general en gefe del ejercito previno se castigase con ~eve
rielad; de manera, que si Quijano se escedió en el castigo, puede clisculpár
scle atendidas las circullstancias del ejército y de la nacíon. 

Una falta se crp, 'ó que habia cometido este gefe separándose de Celaya 
donde se hallah;¡ .r¡"'slado; pero posteriormente por la nota del supremo Iri
bunal de la g\wrra Jir igida á V. S. y que consta á fojas 75, se ha sabido que 
aquel ha p~rn~ :\:lecído en México con conocimiento y permiso del supremo 
gobierno. 
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lIabiénl10me encargado de todos 108 puntos de acusacion, con la imp:u·

cialidad que debe guiar el espíritu del oficio oucial, opino, que se sobresea 

en estas actuacioues, amonestálldose seriamente al comandante de batallon 

D. José ~Jaría Qnijallo para que en lo sucesivo jamas se esceua de sus ra~ 
eultades mand:anJo hacer gastos que no estén acordados por autoridad COIII

petente; y para que en los castigos que imponga á SliS subalternos se sujeLe 

estrictamente á 10 que dispongan las leyes pcnales. Esta determinacion 

le publicará en la órden general con arreglo á Ordenanza, y se archivará 10 

actuado. Sin embargo. V. S. con su acostumbrada justi'ficacion resoh'erá 

como siempre. 10 mejor}" mas arreglado á las leyes. Guaualajara, Agosto 

28 de 1851 :-llláIlUet'_ulmir .9.~!. 
Sr. comandante general.-Este proceso ha sido animado con el objet0 de 

3-vpriguar vari.ls falt~s que se le hnn a tr ibu iuo al teniente eoronel D. José 

María Quijano. oe las que sc le ha hecho el cargo correspondiente. Son 

aeí! los cargos 4ue resullan: 1':' oenltacion de unas piczas de paiío pertene

cientes al uatallon acti\u de Guadalajara: 2Q que aconsejaba á la tropa se 

desbandase para que se destruyese el cuerpo: 3~ que no ha reml iuo la dis
lribuciun de dos mil pc~os que rel:ibió del coronel Telles para socorros de 

la guarnicion de est:! ciudad el . :Ji\U de 1 S-i6: 4~ haberse separado de l :olim1\ 

sin pasaporte: 50 que mah·cr~ó los caudales destinados á la gll ilrni cion de 

aquel pUlltO; y ti? que el 3iío de lS4-S, trató de adherirse con su cuerpo ÍI ltl 
l'evulucion ue Guanajuato. acallllilllld:\ p0r el ~·enr.ral D. Mariano Paredes. 

Sobre luuas eWls hitas se hall rl'clbido "i~ .iustificaciones corre~pol1diclI 

tes y de la9 que hace merito t:l juez 11 cal eH S il anterior eOllc]lls iol1, resul·· 

'-mio compl('tallwllte illd l· tnlll~ a tl,) el tCiliellte COrulltl Quijano. 

Solamentf' quetl;, en pié un cargo provenido de la muerte del cabo Pacas 

tic rellullas UC Ulla paliza que le mandó dar el citado gefe; mas con relacion á 

bte 110 le practicaron en tiempo oportullo las diligencias que emn condu

eentes para la comprubacion del cuerpo del delito; pero atendiéndose á la:;: 

eircunllanciall críticas que le precedieron, debe atenuar la responsabilidad 
que podía resultar al espresado gefe sobre el particular. 

Por IBII rJlzonCII que queJan sentadas, y atendiendo á que se halla demo.~ . 

lrada la inJemnizacion dc los hechos que han dado lugar á la form ;¡cioll de 
ea te proceso, y teniendo á la vista la disposi4:ion de ia ley 2·~ , tít. 16, lib. J! 
de la Nov. Rec., propollgo á la dellbcracion y aprobacion de V. 8. las si .. 
guientes propus iciones: 

1~ Sobre~easc en el conocimiento oe esta causa por no haber Un motín ; 
para 8U continu3e ion. 

:l! Amonéstese s.cria~ente al teniente coronel D. José María Quija!10, 

para que ·en lo sucesIvo Jamas haga gastos que no estén acordados con al!ti . 
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cipacion por la autoridad competente, y para que en los castigos que apli. 

que á sus subalternos se sujete estrictamente lilo que disponen las leyes pe. 

nales. 
3! Publiquest: esta resolucioll en la órden gf>neral con arreglo á Urdenan. 

za y archívese esta actual:ion.-Guaúabjara, Setit!mbre 1 e de 1S5l.-Lic. 
Le7't.ero. -

Gomandaneia general de Jaliscu.-Guadalajara. Setiembre 2 de lEól._ 

Como parece al senor asesor en su anterior dietámen, sobreseasc en esta 

causa. comuniquese al interesado esta re~olucion, alllonestándosele seriamen. 
te como queda prevenido, y publíquese en la órden general ellérmino (]e 
estas actuaciones, con cuyo objeto y para lo demas que se prel·itme, pase lo 

uc luado al fiscal.-Vazquez. 
SOIl copias de las respectivas piezas quc se halllln en la causa que ·se si

guió al comandante de batallon D. José María Quijano, que queda archiva. 

da en esta comandancia genewl. Gundalajara, Noviembre 19 de 1851. _ 

_ Manuel M. Gil, secrct.ario. 

NOTA.-La presente resolllcioll fué cOllfirmaua por auto dI:! la Exma. 

primerOi "ala del supremo tribunal!.!" la gUllrra, fe¡;ha 21 elel pr':ximo ¡.. a 5;"'_ 

uo.-.Manuel M. Gil. secretario. 

1'estimonio de las zUtimas diligencias practicadas en la causa formada con. 
¿ra el alférez del 6. o cuerpo de cabutteda ]J. Manuel G1ttte9''I"eZ, plYr la 

fuga del reo e8Jlañal !J. Viccl/te })iaz '.ferán. 

Juan Nepomuceno Torres, segundo ayudante de caballería y secretario 

de la fiscalía militar de la comandancia general del Estado de Puebla, de la 

que es juez fiscal el señor coronel de ejército D. Manuel Maria Lamh:r¡¡s.

Certifico: que en la causa seguida por esta fiscalia eonlra el alferez del 6. o 

regimiento de caballería D. Manuel Gutierrez, por la fuga que hizo el espa

ñol D. Vicente Diaz Terán hallándose preso á sus órdene~; y habiendo :,ciclo 

j llzgado en México en consejo de seiiores oficiales generalcll, resultó lo que 
~,¡ gue .. 

Dictámen fiscal.-Exmos. señores presidente y vocales: Manuel Ma· 
ría Landeras, coronel de ejército y fiscal militar de la comalldancia gene

ral de Puebla.-Concluido el proceso que se mandó instruir por el seiior co
mandante general de México en 16 ele Julio de 1849, contra el alférez dI:! 
5. o cuerpo de caballería D. Juan D ominguez, por la fu ga Jd eolpaiiol U. 

Vicente Diaz Terán, que caminaba para Veracruz por órdcll del supn~ lllo 

gobierno, resulta lo que paso á uemostl'ar.- El citado espai1o! Diaz T cráJl, 
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• alió de la capital de México bajo la seguridad de la escolta que conducía la 
conducta de platas para Veracruz en 28 de Abril de 1849, á las órdenes dcl 
c.niente coroncl del 5. o cuerpo D. Joaquin Solórzano, y éste gofe lo entre

gft tn Puebla, ordenando al alférez Dominguez lo pusiese á disposiciun del 

lellor coronel graduado D. Sóstenes Gallardo, que desde esta ciudad conti
nuaba escoltando la conducta, quien dispu¡¡o le recibiese preso en la guardia 
de prevencion el alférez del 6. o cuerpo D. Manuel GUlierrez, lo que así 

"erificó Dominguez, recogiendo de Gutierrez el recibo correspondiente que 
a'creditase BU entrega, y así consta por este documento que obra marcado ba

jo JIl foja núm. I8.-En la declaracion de Gulierrez, fojas 22 y 23 vualta, 

yen su confellion con cargos lOO, lO} Y 102 Y vuelta, aparece que éste fi 

peticion de Dominguez y bajo su rC3pollsabilidad, dió licencia á Diaz TertÍn 

pará que fuese á cobrar un dinero que le debian en esta poblaciolJ; mas Do

minllJez en 8U primera declaracion, fnjas 14 y 15 vuelta, y en su confesíotl 
~ CIlrgOl, fojas 68 vuelta, 69, 70 Y 71 dice lo cootrario; mas no habiéndo
le hecho oportunamente el careo respectivo entre estos dos oficiales, no ~e 
piado .aber dI! cierto lo que pasó en este a~lInto, máxime cuando Domil1guez 
ya ha fallecido, y que tampoco se sar.a absolutamente nada oe las declara
eioDeII de 101 tPostigos) porque ninguno ha presenciado lo que pasó~;}tre Gu
tlel1'e2 'y Dominguez.-Por esto y porque no cabe ni~guna duda de que 
Gutierrez recibió al preM D. Vicente Diaz Terán, y que despues le penni. 
'i6 .alir fuera de IU prision, bien fuese bajo la responsh'a de Domill ruez Í> 

.in ella; ell daro, clarisimo, que de la fuga de Diaz Terán es culpable úni

eamente Gutierrez, porque éste no estaba facultado para cOllr:eder licencia á 

liD preso que se puso bajo su custodia. En tal concepto clliscal opina, que 
lJ alférez del 6. el cuerpo de caballerí:\ D. Manuel Gutierrez, se le castigue 
.u ralla eon UM pena arbitraria, y que ésta sea de dos meses de prisiOll. El 
fbcal diee que sea arbitrario el castigo, porquc al1n cuando ticnen alguna nna
lCJS& con la falta de Gutierrez 108 capítulos de las ll'yes penales 43 y 4-1 de 
la Ordenanza del ejército, no los considera propios para aplicarlos. En lal 
.tl'hlcl y atendiendo Ii )0 que presenta este juicio, VV. P.E. se servir¡ín rl'
.olyer lo que consideren de jU8ticia.-J>uebla, Setiemhre 5 de l851.-1"'la
nlul Marta Landera,. 

D1m,a.--Francisco Alamillo, capit:m de cab:dlería relirado y defensor 
nombrado por el alférez de la 4. '" compañía del 6. o cuerpo de caballería 
pennanente, D. Manue) Gutierrez, acusado de ser responsable de hl fuga del 
e.pan.ol D. Vicente Diaz Terán, ante este ,'espetable consf'jo en fa 1'01' de Sil 

eliente eapone Jo que sigue.-Exmos. señores presidente y ,'ocaJes . F.~ in . 
dudable que para la impot'icion de cualquiera pena, se ha prcfijado por las 
leyea como requi8ito esencial y nccesarí:5imo, la completa adaracion del 

Pun S·- T.IV.-ll 
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cuerpo del delito, de manera que no deje duda alguna respecto de quién lo 
cometió, porque no habiendo delito justificado, no hay delincuente, y por lo 
tanto, faltando la verdadera y exacta depuracion, como sucedió en la presen
te causa, no se podrá aplicar la que nuestra Ordenanza tiene detallada para 
casos semejantes como del que se trata : encontrándose por esto con el vaeío 
competente donde colocarse sin escrúpulo, para hacer uso de las sabias doc
trinas que mandan, que en duda á nadie se castigue, pues quc las leyu apre._ 
cian mas dejar impunes los delitos que castigar la inocencia. Tal es el lu
gar en que se halla colocado el alférez D. Manuel Gutierrez, porque en la 
fuga del español D. Vicente Diaz Tel'áll, es inocente á toda prueba, como lo 
corroboran las declaraciones de las foj as 2, 25, 26, 27, 28, 35, 36, 38 vuel
ta y 39 frente, rendidas por el Sr. coronel D. Sóstenes Gallardo, mayor D. 
Francisco Fl.'rnandez Pellesis, comandante D. Eulalio Villaseitor, capilan D. 
Miguel Romero, y sargentos segundos Pedro Vazquez y Casimiro Gonza
lez; pues el primero asegura bajo su palabra de hono!', que el finado alférez 
del 5° cuerpo de caballería D. Juan Dominguez, confesó lisa y llanamente 
ante su persona que á él se lc habia largaúo el citado español : El segundo, 
que delante de él se llevó Doming1.1ez á 'I'erán: El tercero, que estamlo en 
su casa, se apareci6 Dominguez preguntándole si no sabia adónde podria 
encontrar á D. Vicente Diaz, á quien buscaba porque se le habia fugado: 
El cuarto, que presenció cuando Dominguez fué en busca del preso en casa 
del comandante Villaseñor, y que á mas úijo que dicho alférez dijo al Sr. 
Fernandez, que andaba solicitando á Diaz Terán, tanto porque se le habia 
largado, corno florque deseaba hallarlo para volverlo á prisiol1; lo que paten
tiza, que despues de que lo entregó fué á sacarlo: El quinto, que habiendo 
sido mandado por el aiférez Gutierrez con un recado para reclamar á Do· 
minguez al preso porque ya se habia dil atado en devolverlo, no pudiendo ir, 
le recomendó al de su clase Casimiro GOllzalez que lo hiciera, lo que así 
efecluó, quedando Vazquez al tanto de la respuesta que dió su alférez D. 

Juan, con las terminantes palabras, de que se le dijera á Gutierrez "que si 
no se acordaba que ya se lo habia llevado á entregar él mismo, que le habia 
hecho se¡ias con la mascada." El sesto y último dice sel' cierto lo que ha 
espuesto el repetido alférez Gutierrez, relativo á la cOlltestacion del recado 
de reclamo del arrestado, y manifiesta tambien, que al darlo el Sr. Domin· 
guez, lo hizo delante del segundo ayudante D. Antonio Alvarez; mas esle 
seflor en su declaracion, negó tanto esto como el qne oyó el cobro que hacia 
Gulierrez á Dominguez dell'ecibo, provenido á mi entender, porque eatuvo al 
alcance del convenio de Tel'áll con Dominguez, pues los tres lialieron juntos 
del cuartel y nunca podria haber declarado Alvarez la verdad, menos contra 
IU camarada y oficial de su cuerpo; con lo que en mi humilde concepto no 
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p1lede ni aun presumirse que á mi defenso fué á quien se le fugó el reo en 
elleltion; y sí al tantas veces citado alférez D. J l/aH Dominguez, el que ya 
8.eguratlo de que el Sr. Gutierrez le había e~pedido el correspondiente reci
bo, (que se halla á fojas 18 con la espresioll de que fué en clase de arresla
do, porque ron tal carácter y de intento así se le entregó), comenzó por re
comendar á Terún elogiándolo de su bllen comportamiento en el camillo, pa
ra no dar motivo de que Gutierrez desconfiara y accediera á lo que solicitó 
Dominguez, en cuyo momento ya se resolvió éste á obrar maliciosamente y 
de siniestra intencion, pues le pidió por fa I'or le permitiera \levar á Terán 
bajo 8U responsabilidad, con el prelesto de que iba f¡ cobrar una libranza, á 

cuyas instancias accedió Gutierrez, como en lo particular de un oficial f¡ 

otro, no previendo que Dominguez tellia el depravado fin tIe dejarlo libre; 
tanto porque se creyó hacerlo sin compromiso suyo, como porque acaso me
diQ en esto algl1n soborno (que hoy seria fácil probar si la persona que de 
ello tiene notida se quisiera prestar gustosa á depollerlo), llegando á tal grado 
lafalta de delicadeza y de hOllor de Dominguez, que olvidándose del respeto 
que tlebm haber tenido á la clase y palabra snperior del Sr. 1!0rol1t'1 Gallar
do, negó abiertamente y sin embozo haber confesado con ingenuidad en BU 

presencia que se le hahia escapauo ií él el reo Terán, y aun hiz? al~rde de 
que ¡le ninguna manera era responsRble tIc la fuga, supuesto que lo habia en
tregado á Gutierrez, segulI el recibo citatlo, con cuyo' documento creyó Do
minguez quedar cubierto, sin contar COIl las declaraciones que hay en su con
Ira tle Jos seis testigos que he relacionado, y que creo no habrá obstáculo 
para que se repulen por tan sublimes jueces, por verdaderamente imparciales 
é idóneos, y que se valorizarán sus uichos en favor de mi cliente, al que con 
e.to solo podrá resultarle una pequeña falta de puntualidad en el servicio, y 
no cargo algnno de confauulacion con Diaz Terán, la que entiendo 110 pudo 
htberla habido I!on Gulierrez, porque ni sabia la positiva causa de la prision 
de aquel hombre, ni menos en el poco rato que lo tuvo á su cargo fué tan fá· 
cil teuerla, y alltes bien, sí es de pre~um irse la hahria con Domingllez en el 
tránsito de México f¡ Puebhl, pues que cuatro dias son bastante suficientes 
para la seduccion, mayormente cuando Dominguez se pUBO á la altura de 
que D. Vicente Diaz Terán iba á salir fuera de la República, solo por ser 
de m.ala fama, y que aunque fué prc~o por haber intentado Tlacer un robo, la 
SUJIlaria que sobre esto se instruyó estaba lerm inada. Mas ya de los dos 
puntos á que me he contraido, desgraciadamente ninguno de ellos podrá 
aolararse, e.1l razon á que (¡¡m bien el reo prófugo D. Vicente Diaz ha falle
cido de muerte natural en la ciudad de Izúcar de Matnrnoros hace muy po
co tiempo, y despuee del regreso de Ilna comisioll que fué á desempei'lar 
por el gobierno del Estado de Puehla, para el recollocimiento de lSi es Ó no 
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navegable el río Atoyac.-Antes de ahora, sí, Exmos. Sres. pudo haberse saca. 
tia mas en ('laro que Dominguez protegió la fuga de D. Vicente Terán, porque 
en los cargos y confrontaciones aunque no estuviera confeso, al menos que

daria convicto, y entonces, á él solo se le debia castigar; pero hoyes tan di
ficil, cuanto que no existiendo ya <,obre la. tierra, ninguno de los dos que ori. 
ginaron esta causa, natla puetle hacerse por lo que me ocurre una tluda: ¡Qué, 

habrá razon para que no existiendo Domingllez recaiga todo el cargo sobre 

Gutierrez, por solo el recibo que obra en la causa, aun cuando está probado 
plenamente por las seis declara(,iones citadas quién fué el vertladero crimi

nal, y por lo mismo acreedor al castigo? Ciertamente creo que ninguna, 
porque en tal caso la rellponsabiliclnd de no haberse aplicado á su tlebido 
tiempo el condigno castigo al delincuente, CaD grave perjuicio de la pronta y 
recta adrninistracion de justicia y satisfaceioD de la vindicta pública; es sola
mente de los anteriores ocho fiscales que actuaron con nue\'e .\'ecretarios en 
el llamado proceso, que completamente no lo es; porque en mas de dos año. 
que ha que está en giro, llenaron ciento y tantas foj as, con ocho cOllsultas, 
algunas de ellas bastante imprutlente:! , que dieron por resultado veinticuatro 

decretos de ocho distintos seilores comandantes generales de tres Estadolt 
(México, Puebla y Veracr\lz), y once dictámenes eJe cuatro seilores aseso
res; aparecientlo solo en lo escrito once declaracione~, dos confesiones con 

cargo, cinco ratificaciones, un careo positivo y quince s\lpletorios; estos úl· 

timos natla mas por pura fórmula, mas 110 porque se dÍl'igieron los interro
gatorios á los puntos adonde se hallaban los testigos, porque del formado (). 
que debió formarse en México natla se SllpO de su resllltado; mas del último 
consta en la cat1s~ tina diligencia de ser necesaria su remision, porque es

cepillándose Jo que declaró Dominguez y el segundo ayudante Alvarez, eon 
todo lo sent.ado por los demas testigos, se conformó Gutierrez.--Y en tal 
virtud, ya solo me limitaré á pedir COII la sumision corresponeJiente, que tan 
magnfmi¡¡:o y recto tribunal tome en consideracion la honradez y tiempo d& 
servicios de mi defenso, y que atendiendo á cohonestar la justicia con la be
nignitlatl , se sin/an, si no hubiere mérito para otra cosa, declararlo por como 

purgado con el tiempo que lleva padecido, y á lo bochornoso que le ha sido 
el que van tres ocasiones con esta que se le avergüenza con reducirlo á pri. 
sion por el propio asunto, lo que habrá hecho creer al público que han sido 
tres tlislilltas faltas ó delitos que ha comelido.-Puebla, Setiembre 1. o de 

1851.-José Francisco .I1lamillo. 
Senlencia.-Habiéndose formado por el Sr. coronel de ejército D. Ma· 

nuel María ¡,anderas la presente causa instruitla al alférez del 6. o cuerpo 

de caballería D. Manuel Gutierrez, acusado de haberse fugado el español D. 
Vicente Diaz Terán, en consecuencia de la 6rden inserta, dada por el señor 
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comandante general di Puebla, que obra fl fojas 95 de esta causa, y hécbo~ 
.. relacion por el Sr. coronel D. Nicomedes del Callejo de todo lo actuado 
.1 conlejo de guerra de señores oficiales generales, celebrado hoy 20 dt:. Se~ 
tMmht/! del presente afto, en el palacio nacional, el cual fué presidido por el 
EllJlo. Sr. general D. Pedro Ampudia, siendo jueces los Sres. generales D. 
GerónimO Cardona, D. José María Perez, y coroneles D. Saturnino Islas, 
D Agustín Alcérrica, D. Demelrio Chavero, D. Manuel Castilla, y a.oesor 
11 ·Sr. Lic. [J. ¡{n(onio Madrid; no habiendo r.om parecido el oficial acusado 

r estar ausente, y oida la deCensa de su procurador, todo bien examinado, 

~ contejo ha Callado y falla, á que se dé por compurgado el delito de haber 
dado permiso al alférez Dominguez para que se llevase al reo bajo su res
poDlabilidac1, que había recibido en calidad de simple arreslo.-Que se Ua. 
lile la atencion del señor comandante general del Estado de México, para 
que eonforme á sus atribuciones disponga lo conveniente en lo relativo {¡ las. 
instrucciones que recibió el teniente coronel D. Joaquin Solórzano para la 
seguridad del español D. Vicente Diaz, quien por no haberlas trasmitido re· 
,ulló este' individuo como un simple arrestado, segun consta del recibo del 
acusado, que exhibió al espresado geCe con arreglo á los párrafos 305 y 533 
del tercer tomo d~ Colon, y la real ónIen de 14 de Mayo de lBOl.-Méxi
eo, Setiembre 20 oe 1 851.-Pedro Ampudia.-GerÓnimo Cardona. '-Jo8! 
Marfa Pcrez.-Saturnino hlas. -Agustin Alcérrica.-Demelrio C/tave· 
ro.-.I. Ma¡tuel Castilla . 

.I1probacion del supremo t¡'ibunal de la guel'ra.-Exmo. Sr.: El fiscal 
militar dice, que instruida causa en averiguacion de la fuga del reo español 
D. V'icente Diaz, que habia sido espulsado y se remitia á Veracruz bajo la 
custodia de la fuerza que escoltaba el convoy. resultó aquella culpabilidad 
en el oficial del 6. o de cabaUería D. Manuel Gutierrez, que fué el que se 
recibió de dicho Diaz, siguiendo el curso 138 actuaciones complicándose en 
IU' trnmites por el mal giro que se les dió, lo que demuestra el tiempo de 
mil de dos años que hace tuvieron su principio, fueron por fiu vistas en 
conujo de guerra de Beñores Q.ficiales generales en esta capital el dia 20 del 
mil de Setiembre próximo pasado; y el consejo tomando, como era de jus
ticia. en consideracion, 109 padecimientos que ha sufrido el oficial acusado, 
ul como el que su manejo no presenta ningun acto de malicia y sí una con-
6IDza que hizo en el mismo de quien recibió á Diaz, y el que Bolo presen· 
16 eomo un simple arrestado sin recomendacioll particular alguna¡ lo ha ab
••• Ito del cargo que le resultaba, y puesto en libertnd como coro purgado mas 
que IUficientemenle con el tiempo de arresto que ha suCrido.-Este mjl1i8te~ 
rio fiacal encuentra que Begun esas constancias quc obran en las actuaciones, 
101 yota. de los señores j\tecea que compusieron el consejo, 80n arreglados y 
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fundados 1'11 justicia, pues que por los datos justificados, la falt.l1. del oficial 

Gutierrez provino de no habér~cle hecho la entrega del reo con aq uella foro 

mali-Iades y esplicar.iones que exigía la recomendacion que el gobierno hizo 

á los gefes para la custodia del espaiiol Diaz, como muy oporlulI:unente lo 

dice el consejo . llamando la a tencion 01' la comanJancia general para loa 
efectos que haya lugar, atendiendo á las disposiciones que por la misma se 

hubiesen dictado en el particular. Por lo espueslo, el fiscal concluye pi. 

dirndn á V. E, sea devuelta la causa á la comandancia general de su orígen 

para Sil archivo con respecto á la parte que contiene la sentencia rela tiva al 

oficial Gutierre¡. y para q nI' obre 10ij efectos necesarios en lo que loda á las 

inslrucr.iones que recibieron los gefes encargados de la seguridad del español 

Diaz,-México, Octubre 4 de 1851.-JJ-Jimmoll.--Ea copia quc certifico. 

-México, Noviembre 17 de 1851.-Mm'j(¡nJ /llmaraz, secretario, 

y para que conste donde convenga, Joy la presente de ónlen y ma'ndato 

del sel'lor j ue;¡ fiscal de esta causa, coronel de ejército D, l\f anuel l\f aría 

Landel'as, en ocho fojas rubricadas por mí, que firmó igualmente dicho ~e' 

fior en Puebla, á 6 de Diciembre de I 85 1.-Af!muel MC!ría Lamleras.
Juan N. Torrps, _ ... ~ ... :-,-.....-..--

Habiéndose suscitado en estos días la cuestion sobre la 
,alidez de las letras de cambio y libranzas, nos ha pareei
do muy oportuno insertar los alegato en que se dilucida 
la cuestion de si debe reputarse como acreedor pagado el 
que recibió de su deudor, poco antes de ser eoncnrsado, una 
libranza pagadera á plazo en el mismo lugar en que se gi
ró, ó si reputándose insoluto debe entrar en el concurso 
con el importe de la .libranza; y en lo que se fija tal'l1bien 
el verdadero carácter de las libranza,' pagaderas en el lu
gar de R11 feeha, y su diferencia ref>pecto de ]af; letras de 
eambin, 

José Basilio Guura, á nombre y rcpresP-ulaeion Llel Sr. cónsul D. Justino 

V. Suberviellp., cuyo poder consta á este juzgado en 108 :lutos que se siguie

ron en el afto pasado de 839 por D. Francisco Hivera, cOnlra 108 Sres . Vi· 

net y Delhumeau, rll el incidente de los auto~ de conCllfllO del Sr. coronel 
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D. Angel Uezares. promovido por el Lic. D. Pedro Garcia y García. D. Jo
Ié Miguel Garibay, los señores representantes de Doña María de Jesus Ce· 

peda, y D. Francisco Almirante; del cual incidente se sirvió n\. mandarme 

dar trnslado. bajo todas las protestas útiles. digo: Que si el punto que ahora 

le ha promo~ido por los que hacen de actores, afectase unicamtlnte á los in

tereses pecuniarios de mi poderdante, yo deberia limitarme en el presente 

escrito á propuner las escepciones legales que presentan por conclusion de 
~l. Pero la manera can que se ha intentado la pretension de la contraria, y 
las especies que al formalizarla se han dejado asomar. hieren de algun modo 

el honor y buena reputacion de D . Justino Subervielle, tellgo por indispen

sable hacer an te todo ulla relacion de lo que ha pasado desde el orígen del 

negocio entre el y el Dr. Cendoya, albact::a del coronel Bezares, así para que 
Bifl'a de una e~pecie de vindieacion del primero en los autos mismos en que 

van á quedar consignadas las sospechas que sin fundamento alguno no se 

han concebido, como para que con esta luz puedan resolver mejor los con· 

trarios, sobre seguir ú no un negocio perjudicial quizá á ellos ror las respon. 

laolili l!!oW8 que ruede sujetarlos, y gravoso para mi poderdant ':l. como lo 
es siempre todo litigio, por clara que sea la justicia que en él se tenga. 

Es pues el caso, que á principios del mes de Julio ele 1838.5e presentó 

en la casa de Suberviel!e el corredor D. José Maria Landa, á solicitar por 

primera \'ez ulla cantidad de dinero en nombre del Dr. Cendoya, albacea de 

su difunto yerno el coronel Bezares, ofreciendo pagar el inleres de plaza. 

Ajustado el negocio bajo la mediaeiOIl del indicado corredor, franqueó en 
efecto Sllberviclle al Dr. Cendoya las cantidades siguientes: 5,000 ps. en 6 

del' citado mes de Julio de as, 3,000 en 2! de Agosto siguiente, 5,000 en 26 

de Setiembre, y 12,000 en los dias 5, 10 Y 20 de Octubre del propio año. 

De los 25,000 ps. que suman estas partidos, no le fueron pagados por el 
deudor en los plazos que para cada una de ellas se pactaron mas que 2.000 
ps.: por los 23,000 restantes concedió. siempre bajo la mediacion de Landa. 

nuevos términos, COIl Jos cuales llegó el Dr. Cendoya hasta el mes de Julio 

del año siguiente, el! decir 1839. I .. os libros del corredor, los del Dr. Cen
doya, y los de mi representado. certifican la verdad de esta primera parte dc 

mi relaciono 
En Julio de 39, hallándose enfermo y sin poder salir ele S\l casa el Dr. 

Cendoya, manifestó 5. mi poderdante tener alguna urgencia de numerario, y 
le suplicó estendiel'a sus préstamos hasta 43,000 ps . , franquefllldole 20,000 
p8. mas sobre 108 23,000 que para entonces le restaba. Accedió SlIbervielle 
i loS deseos, pero exigió que en vez de simples libranzas se le otorgase una 
obligacion solemne en papel sellado, la cual debia ser suscrita por el mismo 
Dr. Cendoya, y por la señora su hija viuda de Bezares. I ba en efecto á 
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ealenderse la obligacíon por 109 cRados 43,000 ps., cuando el Dr. Cendoyil. 

hizo presente á Subervielle que por conduelo del corredor Calderon le ll! 
proponia la compra de una partida de trigo, valor de 17,000, en la cual po. 

dia lucrar la testamentarí a de Bezal'e~ lllla cantidad considerable, qUe 

se le haria un gran servieio si se le franqueaban dichos 17,000 pS., y que la 
obligacion convenida antes, pOllria estenderse no ya por 43 sino por 60.000 

ps., monto total de 108 23,000 nwgociados por med io de L:lIl l 1a , de 10920,000 

que Subervielle habia ofrecido uar nuevamente, y de los 17.000 que 8e ne

cesitaban para comprar el trigo. Accedió Subervi elle 11 esta segunda 8úpli. 

ea del doctor, y en los dos mese~ de Julio y Agosto (1839) le entregó 

37,000 pa. en la! partidas siguientes: 3,000 en 3 de Julio, 2.600 en 12 del 

mismo, 13,000 en 17 de Agosto, 3,000 en 19 del miSlno, y ](j,OOO en 26. 

Dió la casualidad feliz aflora para Subervielle, tle que la entrega material 
de estas sumas no se hizo en su casa, sino en la de los Sres. J. Garru8te 

y compañia, á quienes dió las órdenes ('orrespondientes; de manera que los 

libros de éstos acreditan la verdad de la segunda parte de mi relato. 

El Dr. Cendoya cumplió con estender la obligacion formal que h.abia 

ofrecido por los 00,000 ps. y que firmó con él la señora su hija. caucionan· 
do con sus propios bienes aque:la suma. Esa obligacion no para hoy en 

poder de mi representado, pues naturalmente tuvo que devolverla al DI'. 

Cendoya, cuando des pues le dió éste libranzas á cargo de 103 compradorel 

del molino de Santa Món ica; pero casllalmenlli conserva la esqueja COIl que 

le la habia enviado Cendoya en 14 de Agosto de 839, y es \a que exhibo 

original marcada con el núm. 1. 

J.0500,000 ps. debi an pagarse por el Dr. Cendoya de la manera siguiente: 

38,500 ps. habia de entregar en cinco partidas diversas en todo el m'es de 

Febrero de \840, y los 21,500 restantes en lo! días 1, 2, 8 Y 23 de Abril 
del mismo año de 40. Mas como hubieae tramcurrido todo Fc¡brero y lodo 

Marzo sin que Cendoya cubriese la primera suma, á pesar de varios recia .. 

mos verbales de Subervielle, y como temia que sucediera lo mismo con la 

segunda que debia pagarle en todo Abril, dirigió á Cendoya con fecha 6 de 

ese mes la carta de que acompaño copia bajo el n ú mero~. Cierto tono de 

seriedad que en ella se Ilota, manifiesta la urgencia con que mi porlerdante 
cobraba á Cendoya la fuerte suma que para entonces le debia, y que forma

ba una porcion considerable de la forluna del prim ero; esta r.ircunstallcia es
plica y disculpa en el caso esa urgencia. 

No contestó Cendoya por escrito, sino que en ~u nombre S6 presentó en 
caSa de Subervielle D. Juan Manuel Egurcn, segundo albacea dli! Bezares y 
curador de sus menores hijos, para tratar de un arreglo amistoso. El resul· 

tado de la conferencia que tuvieron fué: primero, que se pagase dude luego 
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'Subervielle el capital de IllJ,0:10 JlS. con lihranz:¡ :lcnplalla po\' D. ?,fanuel 
Castro y D. J;¡:!n de la Cngigil, c(Jlnpr:H]Ol'cS (Id IllU]iIlO dc Santa Múnir:a: 
eeguadu, tlue l iCJui(hl(lo ~ 105 inicr~s::s !Ir tlidlu capilal, r habiendo' he(']w en 
cllo; Subel'\'i~1J 1l una baj:l de 25 por t{)lJ, ~ e le p : lg:I ,~e ll tambien con librnnza 
aceptarla po\' Caslro y U,'gigau, in'pol'tante !J,"¡~5 ps. B¡¡jo lo,q núlIIPrns 3 y 
4 acnmp"fw ropi 'ls tide~ du UIl;) y otr,l let!'a. no hacif:ndolo COII IO!l origina
les porque ,no s:! lulbn en p'Hler ll tl tui wpl'()sent:Hlo. Este C01110 comer
ciante creyó con'/(lnienlC realizadas rl csdu j'le;;o, aUll(jlle fu ese :¡ costa de nl
gun sacriLir;io, para hacr.rsc tld l1tllnerario lJlle C'xigia n sus giros; y sobre to
do por b necesid,d que leni,1 tle 110 drjar IWHlicnlc ningllll aSllnto aqní, á 

virlutl tle la proximidad de su marclla cnn 10 ,1.1 ~II familia para Fruncia, que 
cataba delerminnda p3ra Octllb~e del próximo ¡¡río pasa:lo; pcro la muy gra

ve eufermedad rlc la seilora Suben,jdlc, par~ cllya repo5icion y cOIH'alcccn

cia fni: indispf!usablc trasladar á tOllJ. la familia ii Tacuba)'a. en dontlc per
lDaneció muchos mescs hasta fines de atin, impi,lió eSl(l I'iaje para el mes 
eeilalatlo, Y HUI! trastornó d plan de que la selwra tlil'ie~o d guslo de eslar 

con Sil f:huili:¡ trcs Ó cl:atro mes,'s en la lbuana al p"sar p~ra FrnllC'ia. De 

tan r.Iesgraci:\(b Y pel'llir:iosa cirr.UllStal1cia /¡ 'l pl'O\'t:nido quc ~e hnya (Iomo
rallo d \'i'lje para clmes dc Marzo próximo I'cllilkro, todu lo cllal ha sido 
bU públi~o y nOlurio, que !llJ hay quien ignore qlle el SI', ~1l11lli'\'iellc hacc 

tiempo I¡ue cedió su casa, vendió muebles y hl tratalló los coches, y en una 
palabra, quu esl:"l listo p~l'a el I'i,¡je, de Illodo, qlle aun sc me ha asegurado 
qne alglul0s acrc?llJres hicieron mérito cn la IÍltiJl1 :i jnnla dl! este próximo 

,'iaje dd 8ciiol' 111 i representarlo; el'<l muy no lural C¡lle hahi{allloselc propOI" 
eionauo el negocio tle euagl~n;¡r las I'ibrilllzas ~in su respollsJbilirl nll, aunque 
!I 'cosla rlc un mas que rrgul:1l' sacrificio en 1'1 cambio, procedieru á unllego~ 

cío quc le nf,'ecia h gran venlnja ue J i~ronel' de esta cOllside1'3Ulo suma de 

r011l109 antes tle sn mal'c:h:l, Así cs <¡no negoció las libl';¡llzas C'lldosantlo la 
primer'! á fa 1'0 l' tle D. Antonio Garay, y la st>gulllla al dc D. JIlEé María 
L:UIlIa, e11 l11s terminos que manifiestan las lIolas llll e~t¡¡s ni enlr:c de las 

,mismas copias, Yo igno ro, y tambien lo ignol':! mi potlert.lan te, cn manos 
de qlliéu paran al:tuallllcnle, I)U CS papeles de esta clase suelen cjrcular con 
I'llpi,le:¡; por la plaza. 

Debo advertir que en las cscrituras da venta tle Santa Mónica, vcrificada 
,con nUlurizacion jl.lllici'll, quc otorgó "11. mismo, sellor jllez, 11l'él'ios todos 
108 requisilltS I(~gale~, so compuló el imporle de estas letras, y se hizo cspre
,la menciOIl de ellas como era dehido. De f>u erle que el acto, I¡jos dc poder 
ler notarlo de c!allllcstinillatl ó misteriosa oculL!\r.ioll,.tU YO toda la publicidad 
y aun la 501~mlJitlatl que cra posible, y que pocas veces se ObSCI va en aclo8 
de la misma n~turalcza. 

l'A.RIt 3, .. Tomo IV.-lZ. 
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EmlosaeJas las letras, mi p:ule creyó, y con razon, que habia concluido 
para él el negocio, Así es, que cuaneJo varios meses desplles, es decir, Ju· 
lio y Agosto del nilo mismo tic 40, el Dr, Cendoya hizo ante nI. eesion do 

hienes por pl rte dc la les(;lI11cnlaría de nez~lI"cs, Subervielle se conservó 
trallqllillJ mir311do lndn aqllcllo como n'lUntll que no le tocaba. Ahora por 
primera rez se pretC'nd e venir á inr¡lIictnrlo. 

DclHl slIpli r.ar se Ili~inlllle la larga rchl('ion de hechos que nClbo de hacer, 
y que hc juzgado lIecr~ari:¡ para poner de manifiesto la realitl:\l1 del crédito 
oe 111 i I'cdl:!rd:lIltc, y dcsI'a ll ccpr así las sospechas que sin em bozo se hiln 
m~lnif"stlldo por algunas pr~sonas CI1 este nrgoeio, lastimando el honor de 
quíen ha pro(!edi.Jo en tOtlo con lim pieza y hOllraeJl!Z, C ;\II, \11\0 oc estos 
hechos ha t(>l~iJo afurtlllHlllamellte tal nntorictl"t1. y ha dej ado un rastro tan 
bien grahadl>. fJue solo UI1 entendimiento decidido fIliO crecr, {¡ f¡ p () n~ar mal 
en torIo, pod,.j r:!sistir ú la ¡"\Crte im prils i,m q '~ e ellos unidlli pm"ncen, 

Ahnra, <:1 primer pUllto que rnturalmcllle se presenta .tI rx:írnell es este: 
la cesion (lc biellf's que hizo el [k Cendoya yarios meses tlC~pIlCS oe h~ber 
pagado :\ S;lberl'iell~ la cOll~id erablc suma que le atleudab:l, td ehe r'l produ. 
cir el efecto (le qne ese pago Re revoque, la sllma pag.1I1a entre ni fondo ufi 
concurso, y SU1Jl'rv¡¡>lIe yenga Ú gC5tionar en él como acreedor ¡nsolute:? El 
Dr. CCI\,loya se hallaba el mes de Abril en el libre y f(;lnco rn :lIlejo de la 
testamentnrÍil dI! ll ezares', C0l110 lo habia estado desde la muerte de r5tc, ~in 
inter,liccion, sin limitar.ioll, sin cmb:¡razo algnno Je !tedIO ni derecho, Po
dia, plles, pa!J{//' las rl emllls de la le~tmnelltarín, y carla pago 'lile hiriera cra 
1111 aclo 110 solo bueno, lrgal y I'ólledero, sino UII aclo l\t:bid() y ubli~;H()rio, y 
forzoso en la época en quc !lJ ¡};lcia. El hecho posterior y superrcnicllte de 
haber tCllido lurgo que ceder los bienes de la tcstnnlf!nlariu ;i olt'os ac reeuo
res, no puede ,'ari"r la naturaleza y caractcr h'gal eJe actos llIuy anteriores, 
pasados entre él y otras personas, 

Nuestras leyes civiles, (aunque tlll vez no había necesi,bd oc que lo hi
cieran), 8e h:ln esplie:Hlu s()bre este punto tle una mancra preci sa ó intergi

versabl<" Lll!.l dd tít. 15, partc 5. es mny nol:!blc, porque dec1:tra la vali
dez del pJgo hecho por el d(~uoor antes 01] ceder sus bienes, aun cuanuo es
tos no alcancen para cubrir á los oemas acreedores. y aun Cluanuo ese pilgo 
no hubiese proceeJillo de circunstancias privilrgiauas dcl crédito soluto, sino 
de la simple predileccioll del ofrm!or en favor de un acrecd'Jr, La única és
cepcioll tIlle la. ley pone á sns c1ccisinnl:!!', ]lnra el caso de que el pago se ve
rifique ,Iespups oe cedidos ó aIHlIH]on:Jt!os los bil'Jlf!s por el fallido, ¿tendrá 
uinglln particular, ningun intérpretc la facultad de adicional' el testo de la 
ley, agregando nueras escepcioncs á la única que puso 5U autor? ¿Si éste 
hubiese querido que hubiera mas de una, como puso esa no h:J.bria puesto 
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oirU? ¿Por qué el hombre ha dc hacer distinciones donde no las hace la 

le1' 
En una ordenanza forma(la únicamente pnra los merca~cres del puerlo do 

Bilbao, se exige como nuoI'o rer¡uisito para la subsistencia del pago en el ca
lO oe que \':lI IIO~ hablalldo, r¡ue el cri,dito sea d~ plazo c!llJIplido ¡jI tiem po 
de hacerse su soluc ion. Mucho pudi era dccirse sobre el \'" lur ]C'ga l que ha 
querido uarse ellt re nosoll'os :í. esa onlcnanza, lal I'~z con oh'ido de la ley de 
Iudins, que liga á los juccps Il c negocios mercanti les ii ["llar preei~:\ml'nto 

por las de los consulados d,: Burgos y Serilla . i\IU('/1O tambic!l pU II:em de
drse sobre la ~pli~acion quc de una OrUell:lnZa lIJ ercantil prelenrle h:lcersr. á 

un nrg(lci,) en que represcl1(;,ha el Pi\Ilf:1 de deudor el Dr. CcndoYfI, como 
albacra (Iel coronel BezJre~. l\:ro prcscind iendu lit: tml" esto, y alribnyen-
00 cuant:l. fuerza y tlutoridad se quiera ¡¡ 1.1 dirha ordenanza, 10d,I \' i:l d pago 
que se hizo fl mi pn!leHlanll', es :;e;:'llll elh IliJen., )' \'alet!uJ'II, y no pucde 
rel'ocarse por la posierior r.r,:iO!1 lle hi enes lle·1 deudor, puesllI quc CSl: pago 
se \'cnit'cú.:al:17 ele Al>ri¡ de 'W, f~"ha dc 1:1 aCl'pll!r. ion Je bs l elra ~ por Cas
t,ro y Ca~i!p, y l'l plazo líllilllO en qlle debia l'l ; riJjc~l's e 511 poslrera C'xhioi
cion el Uro Ccndoya, por s,lldo Je los (jO,OOU pil. J(! Subcl'l'idle, cr J el 23 
del mislllo mes, s"g llll untes queda ('splic:ldo, 1\'0 pllede , pues. nprlarsc á 
la. on.lell;1I1Z;IS dI.! Bilbao para fUlIcbr que d P:lg') (h~ III i poJ l?r J aill~ es revo· 

cable, á lítulo de h:lber,e luego d~.!hr:ltlo ell qll íebrú la lestamcnt:lria úeu

tlora. 
Menos plletl(! pretenderse que se tenga á Sllbervielle por acreedor solulo, 

alegaml ,J r ar;¡ ('Ilu (eomo acaso se in:lica en d esci'Ítu á que eonle~I())quc el 
aelu 'ue gil':¡ r y entregar Iibl';\lIzas, 110 ¡mjlorta pago real. Vllnbdcl'amellte 

que si la di, c:¡siO Il \' i¡¡in:!;'1 cOllcerl;Il'sc en llSIC su1" plinto, seria curioso y 
peregrino I'el' que se pOll ia ple ito:1 UIl hOlllbre para pl'lllmrle que 110 ~e le 
habia hecho un p:1go, cuando (01 ~lsrgl1ra hJuer I'cc: ihido y cllccrr,lIlo l:tl su 

caja la e:\Il tidad '1110 r.l Illismo P:lg'¡ illlporta . D. JustillO S'¡!lcl'I' il' lle está 
muy cierlo de que al ('mlosar ell faror (le U. ¡\n lollio Gara'y y D. José la
ría Lalllla las dos le:ras ;¡e~p tadas por CJ~(ro y Cagig.l, percihi,j efectiva
mellle 1iI SUIIl:1 tle Ili:SOS que en:1 afJ ll e\los t'on\'illo, y qll edÍl así rcclllh"lsado 
de la que 1111 a:lo an!!!!! habí a fra nquead u al Dr. Clladnya: b idea de Jw~cr
le creer nhora qu e todavia 110 CS!¡í pnglltlo, y que i't peSar ,le haber tOl ado y 
cogido fis icamcllle la phlla, aun no se le ha enlregado, y :t UIl se la dche la 
testamentaría de 1l1'z:1res , es ulla í(!:;a contra ria fl 1:\ cl'id" nci:\ de lus s(!lIl i· 

, dos; i,lea (llisimülese esla especie ) 'Iue pan'ce ulla ill l'enC!UII de comed ia, 
urdida feslinllnCnlC para burlar á tln per50lJ ~j c teatral y dil'cl'lir á los cSl)ec
tadores. 

Las letras de cambio aceptadas tiellen en sí mismas un \'alor I' cnl como 
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cualquier efecto mercantil, ellas se com pran, se venll~n, se permutan y d!.lfren 
vicisitudes en su "alor por 103 premios y uescuentos, por las pel'llOllaS y Inga. 
res, r.omo las sufren todns las demas cOSas que cntrnn en el r.omr.rcio de 109 
hombre~. Y no solo g(lzan Ilnil'ersallllente del concepto de valores efucti. 
vos, sino que se las reputa como dinero, y hacen Illuy cumplidamente las 
"cees de és:c ('11 !:ls COlllpras y cn los P¡¡gos. El caso Inismo tl e Subcrvie. 
1Ie prueba qllc las lihranzas tien~n el carÍlcter y las dotl:s 'lile :lcabo de es. 
pliear; pnes bs que él tomó le valieron el dim'ro cfeetil'O que recib ió al ins
tante tic ):¡s persou:ls á quieues fueron endosa[las. 

¡P()(lria disputar!<e quc se habia hecho á Sllbervir.lIe efectil'a solueion, si 
se le hubie ra entrcga/lo numerario ó cualqllir.l'¡¡ e ~ pccic mcrc3lll il? Ci erto 
que no; pll es con el dinero y con los erectos IIlrrc~n!iJps se eqllip3!'an (')(ac. 
tísilllamente las libranzas acepta[las. L(ls rcsuhados mi ~mos que Jwhri:. 
prouul"ido la clltr<'ga de nlguna de nr¡\lelln~ c~J1ecies, csos ha protlucitlo en el 
caso el giro y :lct' p!acioll ut: las It lras tle q ne Iralmnos, 

Aun purue vcrse este plinto [¡~jo olro a~peclo. Bien nnalizatlo lo que 

pasó entro el Dr. Cendoya, D. Juslillo Subervj~lle y los r.ompradorl's de 
Sanla Mónica, esl;1 rcdnciun, como mil reees sucede en el giro de let ra ~, ~ 

1ma <'8pel'ie tlJ n:lVaeioll por sllbrogaeioll del (leuJor. El primero entrrgó á 
los últinl<:s coms y "alorcs efl!Cli\"()s en el molino VClllliclo y cnlo <¡\le den
tro de él se ccmprcl!oia . Los c'cmpludores en I[!gar de darle (,1 rrerio esti
maou de (S03 ,'a lores, tomaroll ~ohre $í, mt'd ianle h n["('pwciOll dt' las le

tras, la obligf.ll~oñ de pagar al corredor Suberl"Íelle los 09,425 Jls. que se le 
res!ahan, 

EI:os se constituyeron detlllore~ rora con mi p:ll'lo por el Dr. Crn ,lop, o 
fea la test :m entarh de l:lezarcs q\H! lo era an te" y con ¡¡ruerdo de lodos 
quedó cOIís:lnl:l:h una form al suurogar.ion. Aflor.l, ¡ /l lIién igllOra que nn 
nclo de lal natUf¡\lez:1 es en ,Irrecho igual;' la solucilln, y q [je produce 109 
mismos efecto!; ql1 C ella, decb ral)[lo COIllO dcc:lar:! la h:y. que "l":c!l\rll'amicn

to es olra: m:ln"m ue quil :! miento, y que desata la obligacion priuejpal de la 
deuda, bien tlsí como J¡¡ p;lg¡¡?" 

El Trgreso qlle en caso de no ser cubiertas L1s letra!'!, tl'ndri.1 Subcrdello 
contra la leslnIDclllaría libr:ldorn, no se opone:, la exar.lit\l[1 de la equip<lracion 
que aC;lbo ¡le C'sl :l bleccr; pues todo lo que de ahí Stl inferir(t, es que el giro 
de libranzas imporla ulla sllhrog:\cion escl?pcinnal, Ó ,:011 tin:nnslnll(·.ins par
ticulares re~peclo de la o!'tlill¡lri:l. Por lo ti ern as, nadie dir:L que la cric
cion y saneamiento ft que m:lclus veces 'll1eda obl igado el p~ga dllr pur ra

zon de las e3pecics qllC cntJ'ega en pago, destruye b realidatl )' clic~Cj;l de 
la SOlllCioll; plles bien, el rcgl'CS[) contra el li orador pOI' la letra insoluta, 110 

viene á ser otra cosa que ulla manera de e\·iccion. 
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El ~cto pa~ado entre Snbervielle yel Dr. Cel1(loya. es un neto sano. legal, 
'ítalO r COIl efecto!! indeslrllclihles. Lo~ deml'1s l'1creellorcs no pueden agl'a
J . ¡I~ él plles al evacuarlo Suuel'vielle ning,1I11 derl1eho atacó. El dis-
\',8",e • 

que les causn no (lS rundatlll, 110 es racional, y á ladas sus qUl'jas po
m,slo 
fj- 'rnpre contestarse In que al caso dicen los ¡ul"Ís('onsultos romanos. 
drá 81C ' 

N lefrauda ;1 los dem)l~ 1'1 acreetlllr que recoge lo suyo: seria iniquidad " .. ( . 
c1nm;lnl lle 110 le es lirilo ;11111 dllutlor el hacl'T pagos en un tiempo en 

pro h J'u~ticia podia tll llavi ,¡ obligarle ¡'I que los hici era m,ll de S!l grado; aun 
que, 

'o el '¡I"rN,¡lur conozca flue el deudllr se enrllfHltra ya en il1c:Jpnddad de 
CUlIllU • , . 
cubrir 'L todos sus ac:rpedore~; sin emhnrgn, no peca contra la ley cubl',índose 
ele él, COII t~1 'lile lo Iwg:t antes tic la cesi :JIl, pu es lodo lo quc qui ere decir 
cs, quc tal acrceLlor es mas ,igil;\nt~ que los otros: la ley nm]l:ua ;JI diligen
te, al quC ~c desl'ela, 110 al qlle dupnne y nb:llldo1\:l ;\ la suerte su negocio. 
(VelI ll la ley G, '" DD, ('J'Ule iIlJJ'(wd.~m cred¿foruJll,)" 

Creo 'lile 110 se tendrÍl pUl' illl porllllla la disclIs ioll CII que he entrado do 
los princil'3ks pLlfltos ¡le derecho que se \'('I'S:l1l en eHB lIl'goeio, alltes dr. en
cargarme 1'~l' el'Ílicalll(,llte dr. lo que se dClllalllla ell el cserilo de la cOlltn:ria 
que tengu (,n traslado. En ~I se piden dos r.osa~: prinl t! nl, "que \'tI. se s¡r
va mandar que el Sr. Subcnildle ;lr,' ... dill' la legilimi¡hlll de la ,libranza do 
60,500 ps. qua rl' Dr, Cendnyn girÍl á Sil f¡¡I'or dc~ precio dl"l mulillo tic 
Santa Mónica contta las compradores: srgulllln, que se lIotifiql\t! á rstos SIlS

pelHlan h e:.\hibieion. apercibidos de segunlla paga mit!ntras 110 se les pre~ 
venga por este juzgml/):" lal es testuuhncllte copiauo el pedido CoH que COI1· 

cluye di r. hn cserilo (Iiljas 5). 
Ln prim¡'fa parte dt! e~ta pClirion es de bl manera irrpgular. que no creo 

clebt!rme cspli,~ar largamente en I'1la. L:J~ personHs que lirmnll el or.lIrsn, se 

presentan con el car:wter tle ac tores, prnl1l~viendo I'n sustancia \lila rel'oca
toria de pagll. Mas e11 vpz tl e m:}lIifeSlar los titulus en ql\e haccn consistir 
la llulilbd ¡le éste. y de IWllil' que se les de II; rlJl ino pnra probar los qU6 
8ean dc hl'cl\ll, quierell qu e \'11., sei\or jll~Z, mande á mi parle que justiíil!lle 
que (:1 lal pago fue legal r ,'aledero. J)(} maner,l, Cllle COII SUbl'cl'siun de to
do buen prill~iJlio Je jll r i"'prudellc~ ia, se solic:ita que el gl'al'flll1en de la prueba 
se traslade lid dt'lIlnndanle ul ,lE-maliciado. y siu duda se prewuder:i tamhien, 
que goce el primcro el bellelil:io que hasta nllní han di~pells¡ld¡) las Ic}rs al 

leguudo, ot,lrg,índolc la "icloria p OI' Folo el hecho de que su cOllll'al'io no 
J'lrueue. L" ~ilhidllrí:t y reclitllll del juzgado calilicar:1 ¡;emcjanle preten
lioll, Sf'gllll es d ~ jllslil'ia. A IlLí me unsta d¡;cir, que JIIi parte resguardada 
0011 la ley. c~pel'a qne se le " e l1~:¡ :L nt:t car cn Sns posiciones, y que denlro 
de ellas sabr.í dt'f¡;nderse sin hucer' salidas impl'uduntes. I1e dicho esto, 
porque el órueu legal del juicio (en c\lya observaeioll tiene louo litigante 
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honrado un grande interes) lo exige así¡ por lo demas, tan lejos está D. JUl. 

lino SlIbervidle de :Jlenerse ft Jo estrictamente neresario, ó úe querer abusar 
de las ,'entajas de Sil posicion, que en este mismo escrito se Ilan an :icipado 
en Sil \lumbre e~plicaciolles y discusioncs qne pudieran muy honestamenlo 
haberse escusado. 

Mas irregular, s i cabe, es todavia la segunda pclicion de los rontraríos, re. 
dueida fl que mande nI. suspeuder el pDgO de las libranzas aceptadas por 101 
compradoTrs lle Santa Mónica. Sobre t;!la debu linte ludo adl'e rtir, que no 
es m i poderdante la persona á qu ien cOlll'iene oir, sinn f¡ aquella, ó a'luellal. 
que actua lmente sean tenedorns ele letras. D. Justi llO Subel'l'ielle endosó 

éstas á D. Antonio Gar~y y D. José i\lal'Ía Landa, sin re~p(]nsahilid;¡d al.' 
guna para el easo de no pago. La ónlt'll de sll~rcnsioll, si llegara {¡ otorgar_ 
se, perjudicnria ¡¡ éstos ó ú los qll~ haynl1 tomado tic ellos las libranzas, y 
los perjudi"<lria esclusi"alllcllte, sin regreso :dgllllo, f¡ Jo meno~ eontra mi re
presenlado. Esos tenet!ores ::ctuales son Jos úllicos i/ltcrcs;lI!us en (l lIC el 
pago 110 se sllSpendl!j y supuesto que d juzgadu, ob'';lnllo COI1 la circllns
precio:! que 1\1 di . lingue, y que tan propia es de la s¡lbitluría é ilus tracion 
uel digno lt' lraúo que lo sil'vr, ha tenidtl por indispensable prestar nllJiencia 
al que enlemli" que pUllia ~er pel'jlldicmlo en la suspcllsiun, parece qlle eor-. 
responde, supllestas las (·splicar.iolle~ que qued<ln hechas, que d Ira ú ulo 8e 

entienda ahora eun lus ~ugetos á cuyas ImlllOS hubieren venido tI dar J¡\S le_ 

tras. Sin su :lIIdicncia nalla puede hacerse ]I'galmcnle en el particlllar. 
Sin embargo, como á mi podel'llHlIle le seria siem pre dcsagratlal,le que un 

negocio qlle tic el había procfl dido flles~ Ú tcner 11n fUIll!~to desenl;¡ce, aun 

cuan(lo !'ea con respecto á un r1esmnorido; por ria de "imple iluslraeion y 
sin que dc ninguna manera se enticmla que me ('ntrom~ln ( '11 la u~fl'lIsa 6 
tlisclIsion de derechos qne hoy son ~genos (sobre lo cll:Il h~g() las mas ~ériaa 
y solemnes proteslas), di ré hre vemente algllna cosa acerca dll la sllsp.:nsiun 
pedida, puesto quc el traslado q\le se Illl! ha llIamlut!o e\'acuar, abraza esta 
segunda pretension, lo mismo que la primera. 

tEn qué se han fUllllltlo los eOlltrarios para pedir que se sllspemla el pago 
de las libranzas? Alt'gan que mientras dura el pleito, no debe hacerse no
"edml en la cosa sobre ql\e (01 \' i,' ía: ¡ile pel/llclIli uiliil (~t ill110VfIIlllllm. 

Pero cilhalmente r~e prillcipio cuya elll1nciac:iol\ se ha tom ado dI!! derecho 
cclesiástit'o, ('S la primera y mas fUHte razon que hny para resislil' la sus
pellsioll, y solo ulla errada intcligelll'Í<' ha. podido ser causa dt! que la invo
qu en en sn fa"or los contrarios. "Nada debe inllomrsc con r('~p('(:to al e8-

tatlo de la cosa liligiosa, hasla que no se pronuncie senlcneia dellnilinl;" ea 

decir, debe seguir en posesion de ella el que la. Icnin, debe continuar insu
fructúándola, y no puede impedírsela el que use de 109 derechos mismos 
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de que usaba al liem po en que el pleilo princi pió. Lo conlrario, á sabcr, 
que porque á UIl lercero le ocurre poner demanda sobrc algo, (~I cenedor de 
eslO ¡dgo sufra menoscabo en su uso, seria I'cnhlleramelllil illlolerable en la 
sociedad; )' en el l'OIlCl>pIO h'gal im porlaria un de~pojo, Ilna Iropelín, un cI' i

dente ntclltado. "~JiCl1lr3S d mo 11') ('5 1't'llcido en juicio, continúa respec
to de la cosa l;clllalld:1l1a en el cSlnU!) en que SIl halla ba :lI11es tll·l pleilo, eOIl 
8010 U:la esc(!p,;iUlI. y bS, 1.1 prohilJicioll dI: cll~g~narla, fllCra de 1:, ('n~gena
cinn," luJos los den'ellOs 'lile ('j(' reia all 'es del cllIplazallliclllfl, esos mis
mOS f'jurce d ~~pucs llc el. Las Pp.fI:cpcillllCS, IlIs frulIIs, I¡¡s renl'IR, los co

hros, los rendilllíelllo~, tmlo lo quC VClli¡¡ ;\ su pot!E'l' cuando aun no h:lhia 

Icitu, todo ~ig';u elltl'a1Hlu en 5U putll?l', hnsla que 110 se pronulicia 1,1 f,llJlr 
p . "( 1'"1 '1 . fin:ll; Y t%llr,W' t Onr .nt~:' .... non, SIIlO porque ,¡ e pene /'n ll 1/1 LI I7l1lovolllT. 

'fal es la in:elig"ill'ia que han dudo Ills illtl' l'prctes [¡ c.'c IHil1~ipi(l; )' tal es 

<lo clIal importa I~a~) ('1 cOllcepto que $C deduce d.l' las di~posíl'io:les legu les 
,le dOllll¡: el pl'incqllo ~c h:l. tomado. 1'ueuclI registrarse los ¡'apllnlos quc 
COrrel1 h~jll ;lquclla ni!'!'ic;\ en ti ucrecho canúnico, r EC I'erd de ImllO la 
,'cr.latl'tlu mi proposÍt:io,1. Ellos se fUIlILln en olro prinl:ipio IllUS ¡lito, co
mo /fue 118 tIc derecho natural, [¡ saIJer: "'lile ningllllo debe tlc~mrjorar en su 
contlicioll pornn hPI:ho quc no ~.S ~ \lyo, silw ageno;" y cil'rtalTIt:ntf> tlvsmf'jo . 
rariJ de l:ol1lli.:ioll el pOSCCIlol', si porq 110 otro fvrm11izJsc uelllanua, se em

ba~azas('n para él los gorcs )' derechos que la posesioll illlporta. 
Al :u!nplar llUe~lr¡¡s Ir.yes :¡)gunas du las dispnsil·iones tic dOllllc emana el 

prin.:ip in qllC iavoc" l., partu cOlltrari:l, se lun csplic,ulo dp. una m:\Ilcr:t que 
¡\:lee lIlucho :11 ca~o para la dccisiulI ¡Iel punto en clllltrol·crsia. Por ('jl'm
plo: la ley de Parlida r.oJliando una dccret¡,l del mislIlo titn!n u/lile pene/m

li nihil illl1ovrl¡¡r; eSlalllec:e, 'lUC pendientc demanda de separacioll, nll pne
de cl con)'uge actor nr.g:¡r al otro el uso 11.: los derechos Illatl'imoniale~, "ea 
11011 le II~bll tollr.r su derecho," dice, "anle que sea vcuI:itlo por jui,:in." 

"De UEO tic tlt'fcc!tu" se trata, pendiente el litis, y á pe~ar de la delicadeza 
de la materia, se lleclara abslllutnmentc que ese "uso" contilll'la ~ill :dlera
cion para el (lcm~ndn(lo, hasla qne no se le contlpllc en selllcncia definitiva. 

Pues hien, en el caSO presente el uso de tlE'rcc'hos que Pl:ede hacer la per
sOlla (hoy Ileseullocida) que sea tenedora de las IClras, no c,; olro q\lC pE'Tci
bir cn su plazo l., c~lltit!all qnc pOI' cllas debell rag~r los aceptadores. !fan
dar suspendl'\' SCIllf'jall lc pago, "(:s tollerlc su Ilerf;l'ho allte qnc sea vt'llcido 
por juicio;" t s ,,111'ral' el rSlm:o cn que est:1 ball pnm él ];¡s cosos el Jia que 
se puso la Ilcmallda; es prirnrlo de los goCl'S y I'clllajas de la posesinn; en 
una palabra, es Ita(~cr llol'cdad, pendientc el lilis, y "lIles quc se dé la sen
tencia cOIll!enatoria. Esto es ilegal, es injusto, fS di,lInetralmentc opuesto 
a\ p¡'incipio mismo ell que malamcnte sc ha querido funtlar. 
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No dpja t~mhie:J de llamar la ateneiun h incoherencia, ÍJ sen oposicion 
1 

que por otro cajlílllln H' not:\ clltre ese l)li~mo pr incipio y la prct{'lIsiu lI lIo 

lus contrarios. Antes hemos "bto qllt~ la 110 :¡I:cr:t(:ioll di: 1,1 co'a li ligiolla 
impor:,,: primem, que eOIl rp~i'rclo :¡( reo St~ fi iga ~ill yariac inll algu na Corno 
antc~ estaba: SI'gUlIl!O, "que d delll:lnd:.do 110 p:ll'ldn d:'~:tsil'~c de ('11 .1, ena. 

genflndola." De ma llf'ril. quc In que se Guirrc ('~ , que I ~O salg:\ absolll !amen. 

te tic ~u poder mielltrns hay ]'ll'ilo. rUe!; Lil'lI. 1,) que ~; l lOra ~e pretende es 
cab"lmente lo contrario de l'sto; Ú si,lwr, que 1, 0 cn tre la CO ~il en pod('r del 
que hare el papl'1 de reo. T:d ~()licit11l1 puclil'la Il1Ihel'!'e pal iado IlH\S Ó me. 

110S r.!'pceiosamente, con algun os otros axiomas dc dr rec!a('j pero la parte 
contraria ha ten ido la bucna suerte de ir á ocurrir ::1 que mns claramente la 
esclnye, al quc debe haccr que la j usticia pronuncie un rallu contrario á SU! 

deseos. 

J.as d isposicioncs precautorias de nseguramicnlo CjllP. alguna ,·cz sl1<,]e éso 

ta llcordar, tienen siempre por base nlgana :;o~rer.h:t flln.lada ele qun el reo 
intenta fugn, oCllltaciun, Ó cosas úe sCl1ll'j:l ll te llatur~lcz3 . E l tt:sto dc las 
nuevas leyes es bien espli cito ell eRtc particular, )o un lo cm menos el de las 

antiguas, así corno las doctrinas de los autorcs. (Véase :\ Murillo, lib. 2. o. 
tí t. 17, núm, 12:>.) No creo Cjue las pe 1':<11 11 as que I1rm al l el r.surto :" que 
contesto (á pesar de la <,nem ign inesplieabla que alguna de ellas hJ mani. 
festado respecto lle SlIhel'vicll t') !Ipgnen has l,l Pi punto ele sospeclwr que éste 

esté en el caso de trasponerse ú fllgar.c C0ll10 pudiera haccrlo Illl ,'ag:l tnun· 
do, un bal.lín sin haberc"" sin familia y sin nombre. 

L a s uspens ion el1 el ('aso orcee,;! \lila diti cnltad e~prci:al, por la ci rcnnstan. 
cia de haberse ent.lo,adn ya Hna \'e7. las libranzasj es d~cir, hahcr pas3do á 

mano., ele un te rcern, é ignorarsCl s i habr.l n tenido luego m:lS entlll~l's. Aun 
en los e~so~ en qu e pll et.lfl pedirse suspensiO:l tlcl pago de IIna lelra en ma
nos .Id primer lom3dnr, ellsl'iía n los autores, qu e tal derecho se cstingue 
cOll1plelnlllenle pllsa nd o aquella á potler tic lerrera persona. D. Miguel 
Suarez, llc~pues de h au!'¡- exam inado y tlí clJlitl" este punto, conel uyc sen· 
lamlo por rl'gla general, "que m ¡entras la letra de cambio no hub iere muda. 
du de propit!lbd, liene el que la d i6 ínll'gras lodas SIIS I'seepcio llt'sj pero que 

si ha 'll1ullatln ,le prn¡) icalad, es rl'eci~o que se r.umpb , CjuetlálHlul€' Sil uere

ello ú salvlJ al I.brador eontm aquel ;\ qtlicn la cClntra:ó." 

La trnslnc:ion lle tlerecho quc mediante el endose \'{'rificó Suurl'l'iellc sin 
respolJ~a h ilill :H I algt: na "ll~ a prora c:1 caso úc no pllgO, haer, eomo tlij(! ante~. 
que no sea él la persona á qllien prilll'ipalmente debe oirse sohrc t'1 plinto 
de suspensio ll , por no Rel' el ;1 quien é:;la perjudica ria :si lIl'g'Ha [1 otorga rse. 

Pero prod uce adem:1s d erceto, segun acabo dI! ind~c3r. tic qnc aun c uando 

hubiera habiuo algun derecho (quc nunca lo hubo) para petli r tal susI)en-
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sion estando en su poder las liurnllzasj ese derecho acab6luego íJlle por el en
do!o pasaron á ser prnpiedall ele tercera persona. Ambos efectos, aunque 
distintos en!r..: sí, conspiran al objeto para que los he hecho valer. 

rtec:apitulallllo ~hora el contenido de este escri~o: 
Bu pril.ner Jugar, Iil! referido m~n\ldamen!e para que sirva ue luz ¡, la 

arte contraria, el orígen )' la SllceSlOn di: los créditos de Subervielle contra 
~I Dr, CenJoya, especificando los hechos que prueban la reaiidad de la 

acroflcncia. 
En segunllo 11Igal', he mailifestado pbr vía de instrucclon, que el p~go que 

de éStl se hizo lTIt:lliante las librauzas que aC(lpt~ron los compradores de 
Santa Mónica, fu é un pago real y efectivo, al mismo tiempo que un pago 
legítimo, valeJero, y no revocable ;\ causa de la posterior cesíon de bi cnes 

del dendor, 
En tercer lugar, he hecho presente que la prinier,l, de fJR dos pretensio-

nes de los acloi'es, I'oll!raida ú que se malllle á mi pOllcl'llallte que acredite 
la Il'gitilllillad de ll¡chas librnllznsj es contratia al Clnlen y constitucion Irgal 
tle los Juicios y debe C0ll10 lal repelerse. 

JI<! 1lI31lifestndo por último, en cual'lo lllgar, que 50bl'e la segunda de BUS 

pretensiones (redlleida á que sc suspenda, micntras dure el rJ~ito, el pago 
de las misnws libranzas), {¡ quien debe oirse es nI ,actual tenedor de ellas; 
pero que eXilminando el punto en sí mismo pOI' ,'ía de ilustraeion, lo que se 
pide es opucsto á los principios legales que invocall los actores, y á las 
máximas qtle se observan en el giro de letras, 

De todo ello se infiere por legítima consecuencia, que la rectitud tIel juz
gai!o dehe des~cllar 1111<\ y otra parte elel pedido, Este no puelle Rer hijo de 
1;1 cnllvieeioll de los c¡lJe lo hall [(¡rlllalizndo, pues ÍL :dgnnas de las per~ona8 
que slIscriben el ocurso en que sc contiene 50Urnl1 luces para conocer que 
el pago hecho á Suberl'ieHe fué, como yo sostengo, bueno y v:llcuero. El 

loable dr.seo en UI10S, lle defendt:T y poner en seguro loo uerechos de que es
tán encargados, el dolor y sClitimienlo cn olros, de sufrir una pérJitla en sus 
intereses aunque tle tila no sea cu lpable Suuervielle, esplic311 suficientemen
te el orígen y motil'O de lalocurso , POI' lo dClllH8, Suuervielle no hizo sino 
lo que hicieron olros ":ll'ios acreedores, lo qLLe todos deseaban haber hecho, 
y lu que harian hoy los mismos que rcdaman, 3i estuviera ell su mano el 
hacerlo. ¿Qué anfeedor, eucontrándose perJiJo en el laberinto de UII con
curso, no ve con sentidos ojos al que mas afortunado, sí ma diligente que él 
logró evital' tan triste suerte, aUIlf'lUC lo haya conseguido:l costa de sacrificios? 

ArIU! debiel"l concluir, si no me lo emuaraz<lse la necesidad de hacer una 
úhiUlu iIJdicac: io/l, que pudiera presentar COII el curú<;ter de formal artículo, 
pero qlJe prefiero remitir ausolulamen'le al tino, iluslraeion y rectitud del 

r .. llTl;: 3-" T. lV.-IB 
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jnz:::: tlo. El concurso ele In leslalllcnt,lrb (le Bezares es!:\ r.onstituillo sa. 
IClIIlll'nlt'nte y nomhrad" ell él un síndico ¡¡Uf; represente al ctlcrpo de acree
unrt's CII IflS pl1ntoi! tle intcres r.omun. iPodr:'1 creerse de~pnes dc eso. que 
cuatro de elius son parte lpgítima para uemnntlnr lo qne hnn Liem:H1d:uloT 
¿Podl"á oblignrse á Snbervielle [1 que siga con folios solus las instancias? ¿No 
sería cm;:! tlura pOllerl" en riesgo de que conclllillo d prf'Stlllte Ilcg<tcin, al 
mismo dia siguiente \'olviera á comenzar para él, por gestioll Ile 011'0 tí otrus 
acr"(Hlo rc5 qu c faltal'a ll :1 la arella con igual derecho 9ue estos cuatro, y ale· 

gallllo que :\ ellos no podri:! pr.¡:illrlir.olles 1(1 q\le otros habian hecho sin su 

rp¡lrt!sent:ll'i,;n? ¿No st' ria, repito, cosa iniClla sostcner sobre umi misma 
cansa t.lIlt(}d pleitos CI1~ntos acreedores haya Ó Plleda haher en lo 1'(!ni,lero 
en el concurso de Bezares? La ilustrada rectitud del jnzgado resc,l"crft ego 

las ('.lleSliones segnn fuere de j nsticia. Yo dllbo ya I'flllcluir, pidi endo :1 I'd. 
se sirva de5ech:n en sns dos partes la pretension de los (~olltr.Hios, oyellllo 
llréviarncn tll ell todo caso al que hoy ~ea tenedor oe las libranzas de que se 
trala. Así es justicia etc.-B. Guen-a. 

Félix B asilio Dozal, síndico del concurso form:!tlo [¡ bien('s ti el (lifunto 
Sr. r.orond D. Angelllezares, 1'11 el illC'itli:llte con D: JustillO S lIherddle, so. 
bre qne arredite hl legiti.millall de su crédito, y qne entre t:llltO Sil Ilotifique 
á lo:! compradores del molino, suspendan exhibi rl e el importe JP. lus v'l1e8 
que gil'ó á su favor el Dr. D. Franflisr.u Cen lhlya, respondi endo ni IrMlado 
quc se me ha corrido del escrito de conleslacillll preselltado pUl' • 'IIJen'ielle, 
ante vd., en la rnrjor forma y r.on las protestas oportlln:ls. digo: Qlle la pre. 
tension d't, los acrep.II<lrf',s que han promovido este inridente. "cs ju st~ , <,s le
gal, es t1l!ce:mria," sin que basten Ú Ilcsnnlbrle de éstos coractcres ni la 01'>0-
sicioll de Subcrdelle, ni la ingeniosa defensa qne ha hcchu ¡JI! t'lb, el nada 
COlllllll talento del muy rer.omencl;,ble lelrado que la ha redactado "sin 8uscri. 
bida," y de ello quedará vd. (~onvencido por el exfllnen que por el misma 
órdcn Ile lus Jl~rra(u~ voy ~ empremler. 

Del primero al sesto se teje la historia de los contratos que pasaron entre 
Ct:lldoya y Subcrvirlle, y qne dieron ocnsioll á los uos \'ales de G9,4:.!5 
ps., que forman el crédito Ilcl seguntlo I!ontra el prilll él'O y quc era;. cargo 
de los compradores dcl molino de Santa i\Iúnica sati~rarer. 1)05 ':05:15 son 
muy de notar en es:!. historia. La primera es, la idea que en ella se procu· 
ra inspirar (le q ~ il' Cendnya recibió íntr.gl'a y cn moneda conlada la . lima de 
60,000 ps.,) l!:Ira destruirla c()mpletamente basta :lIll1nciar que se recibió ¡¡ 

préstamo coa el 2 por 100 de interr.s mensual, y é"te á descuen to. Así lo 
acredita la carta original del tomador, que marcada con el núm . 1 en una ro
aj útil debidamente acompai'lo; y vista ella, no puede quedar duda en que lIi 
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bien Ceulloya por el p;lgani ó documento qtle estf'lHlió confesaba h~bH rrci
bi.lo CS;l suma, ni era esa la rcalidad, ni el desembolso de Suhen'ielle Ilrgó 
ni pudo llegar con Jlotabl/l diferelleia á csa cantidad, La falta j:e los Jjhro9 
de I;¡ rasa cedente, en los cuales, "si las cuentas Se lIerabnn COIl la claridad 
y preciMion que se debe, apareceria todl)," y la de lns pfl.pelf's Indos de la 
&eslanll'nlaría de Bezares, entrc los qUE' uebe estar la liqt¡idacion que debió 
precrder al giro dc los \'ales de qne se trata, (ClI)"OQ (\ocufllf>1l10S 110 he lo
grado aún que se me entreguclI, Íl pesar de mis repetiJas g¡'sliolles ~ instan
cias al ef~r.IO). me impide presentar á vd. con toda exactillal, la cnormf> di
ferencia ele la suma que se Jice debida, rc!>pecto de b que en realitlad se 
fr31Hlueó á CenJoya¡ porque ignor:\Ildo los plazos porque se prf1~I~ban las 
dhersa~ pHlidas pnrci,des que en di\'ersos clias so iban cntrf'gan:lo, no puedo 
ir haciendu á rada ulla la rebaja q\le 011 el aC\n de su elllrrga sufria por el 
dcscuento dd interes que por ella debía pag~rse ; pero habiclldo s;du el 2 
por 10(1 nJ!'lIsual )' al de CUC1nto, y sin dlHla por algllno~ meses, ~c \'e '¡psde 
llleguque di ~t ú mucho el descmbolso de SlIbervielle tic la SUlll ,j que resalta 

d~ la9 liartidas de su rri:s~alllo, Basta esto para "er con tOlla daridad que 
uo, no fué I;W generosa COIllO ~e prl~ telHle la conducta del prestamista. En 
Ol!O lugar IIlC cncargaré. de 1,1 lagalidad de ella. 

La segunda cosa que e~ Je notar en la hislol'ia del negocio, es la rebaja 

de ~n 2;j por 100 de los intereses de ese ca pital. St'gnn \a cC'nff:siou de 
Subervicllr, éilOS con esa graciosa rehnja, son los 9,425 p5" "aler del se
gundo \'Hlc á ~argo de los comprado ri's, y srg\ln asegura üend"ya, los ¡nle· 
reses de las dil'crsas panidas de que se formó la tot:l! tle (¡O,UOO p~. se co· 
brahan al (¡esenclllo, y :\Illlque fué Ilcr,esario, y yo lo cr~() así, renuval' 108 
plazos, es sIlgUI"Il que cn cada renov:lcion do plazos sc pagahan los inlerrses 
que en su curso dehíaa eausnrse, porquc esl. es el modo ordinario y general 
de hacer es los negocios, y porque á buen seguro que el pff~stamista hubiera 
oonJeecendido COII la prórl>ga, si 11(" se le hubit:ran satisfecho \lesue luego 
1m intereses, pu e3 eSa omision le habria hecho entender que la casa y 6U9 

negocios antia han mal, ¡)ol\l)e no podia sati~fal:rr la canti(lad pequeña en 
comp;¡racion de la tlcl capital que importaban los intereses 3ntil:ipado!', y 
habria urgido ]lor <lqut:l. que á mi j Ldcjo filé 1(> que slH~edió en A hril de 
lS3!.1, cunndn se oIN,~aron los dos \'ales , De e810 tc\sulta, .que Illuy lpjlls ¡JI! 

haberse h~cho esa baja, I()s 9,O()t) y pico de pesos dd segunuo s(ln real y 
cfcclivamente ¡nleres de los UO,OUO dd primer\) en el Ira~cnr .. o del ai\o que 
W!bia corre!' pal'a que los \'l¡les fuesen p~gauos; y tenemos enlollces, que , no 
101" un r~h"j <'. n;¡¡\u, sillo que ¿ljusló 111] ¡nietas de .poco ma;¡ ' d~ un 15 por 
lOa al ufí,., b Jo que es 11. mi~lllo, de lllg .... mas de. UIIO y Cllarlll al tn ,,~ , y 
ademas, cobró illteres despues .de haber 3,iegllxado, á lo que creja, su capital 
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con el primer vale, cuando veía la casa ell verdadera falencia, y :i los dema. 

acreedores en riesgo de quedar enteramente imolulos, faltando eu lo primero 

á la ley de .••• de Agosto de 1839, que lijó el inlercs del di!l~ro en un G POt 

100; y en lo segllndo. á las que prohiben c:elebl'ar couvcnios r.O!l el deudor 

que está quebrado ó para quebrar, en perjuicio y frauue de IQS demas acree

dores. Este relato se ve plenamente eOlll probado con la carta marcada coq 

el núm. 2, que en igual uebida forll'a acompafto. 
Al concluirse la relncion histórica tlel ncgocio, sobre la que SOIl de tenerse 

muy presenles las dos modificaciones de lIue acabo de habla r, y que dc tal 

manera la alteran, que perjudican en vez tle favorecc\' el inlento con que se 

formó, se alegan en los p,lrrafos sétimo y octavo d09 especies, de las c'Jales 

la una daiía en lugar ,lo aymJ¡u. y la otra es del touo inexar.ta. La primera 

es, que no hubo clandestinidad en la llueva forma que Suberviclle diÍl á sq 

negocio COIl e l Dr. Cendoya en Ahril del alío nasado, y se pretr.:nue probar 

con que en la escritura de venta del llwlino fueron considerados los dos va

les que se le dieron con responsabilidad del mismo doctor y los comprado

res. "Yo 110 hc I'isto m¡a escritura, pore,luc no he visto hastll hoy ningun 

papel dd concurso, y no he logrado quc me entreguenj" mas 1I11 po ngo que 

así seria, y en ello mas bien ellcuenlro un l1uel'O ('uerlísimo indicio de la 

desconfianza de Subervielle con respecto á su negocio que otra cosaj porque 

segun la carta que él dirigió á Gendoya eu G lle Abril, il esa recha ya estaba 

vendillo el molino, y por supuesto, qlle no habiltlldose heel\o hasta (;ul011Cell 

esa renov2ciol1, es claro que al contratarse la venta, para Iluda se eOllsilleró 

el nrgocio de Subervielle, y que éste, quiso que su renol':Icion pusterior so 

mel:r.iOllase en la cscL'Ílura, po rque sin duda creyó que con eso le daba ma

yor fuerza; y ail¡¡día, como dicen, algunos instrumentos de seglll'ídad á se

guridad; pero es r:laro que ningull:! le :lgl'rgaba , y ni por es:. IlIcllc:illll I'aria

ba la naturaleza de e~a reuol/acion, que omitida quizá le habria dado dere. 

eho para el imeres estipulado desde el principiu t1d negocio, en r,:lyo tiempo 

no habia puesto límite n illgullo la ley para ello, pero qllc renovadu ~'I con· 

trato, ó lilas birn hecho otro nuevo, ya no PllClo estipularso UII irJterc~ supe

rior al que la ley habia fij ad o á esa fecha. 

La segunda especie es, que con la solicitud de los acreedores que nI. for

mando este cuaderno, es la primera vez que se inquieta á Sllberl'ielle COI1 

respeotQ á Sil crédito r,outra el concurso de B ezares, y ésta es del lodo in· 

exacta, pues desde qne el Dr. Cendoy:1. se 1'i6 impoRibilitatlo de llenar sus 

comp'romisos, Y creyó pOll cr hacer un arreglo amigable ()(In los acreedores ,le 

~a testamentaría de su cargo, contó luego entre ellCls á Suberl'it,lIc, y Jlor cs' 
to lo citó para la jUllta estrajutl icial de todos que se tuvo con aquel objeto 

en la casa del Lic. D. Peuro García y García, mucho antes de que hiciese 
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l. eesion jndicial de los bjr.ne~, y Suberviello asistió ú ella acompnií;¡(\o tle 
.u patrono el Sr. Lic. D. José ilasilio Guerra, y propuso haCOI' Una quita Ile 
1,000 ps,; Y dospues de formal izada la ccsion su le cita ¡:omo rl 11110 de los 
acreeclort's para la primera .iunta teaidu ante vd" fl la que avisó su ¡¡pode
rado el Sr. Gucrm por 1111 ofi cio, que no r.oncllrria por la razon que le p:l_ 

1'0" V eslO bnsta para d<lfi\ostrar la inexaclitud con que se a~iellta que Sn
reo " 
bervielle ha estado tran'luilo hasta quc la instancia \'eferid ,¡ ha vcnido á in-

quietarlO. 
Disculpándose en el nono plrrafo el defensor dc Subervielle de habrr ocu_ 

pad" los anteriures ~().n la rel.lcion del ne~or.io, entra y.a .en mat\:!ria ~n los 
'. ' lles I¡nsta el decJlllocuarto, y proponIendo en el deClino la cuesllon de ¡¡¡gUle! . 
. .. I ce"l'on tle hienes que hizo Cendoya varios moses despncs (le Ililber 

S! La . -
pagado;' Subervidlc la eonsi(lerable sUllla que le adcmJ:¡ha, (Icher . .í producir 
el efecto de que ese pgo ~e reroque, In S\lllln rmgnda enlre nI fondo del con
curso. y Subervielle venga á gl'sti'Jllar cn ,;1 como acreedor insoluto?" Se 
resul'll'e llegaLÍI'a¡oente, porque Ccndoya adlllini~trnb:;¡ libremente IlIs hienes 
de la le~tamenlaría, porque la ley 9, P lId tít. 15 ele la Partida 5., ~ dn 
por buenos los pagos hechos por r\ (lel)(lor untes de ceder sus hienes, aun 
C'U31\(!U Costos no alcnllcen para pagar á todos los acreedores, y la limitaeioll 
que á elh pone el SI'. Gregorio Lopez liarla Yale, porque ningun'pnrlicular 
puede 3(lic:ionar la ley; porque el arto 23 del cap. 17 de la or,lcnnn7.:;¡ (le llil
bao, r.uyo valor y aplicacioll se im pugnan, 110 tiene h:gnr pUl' h:\blarse de 
pagos de deudas de plazo 110 c:um plido, de Cd ya clase 110 ~e q (\ iere que lo 
s(~a la de Gube!'vielle¡ porque éste 110 puedo reputarse tiendo\' in~oltit() habién
do recibido el valor de los vales de D. A nlullio Gal'ay y D, .Jusé l\Jaría 
Landu, :"1 qu.jenes dice que lns endosó, :; porque lns lelras tic cmlJlbio acepta
das cCJuÍ\'alen á dinero ofectil'o, y :\~í como si S.bervielle hubicrn \'('cibido 
de Centlnya éste, no se le pouri¡l lInmar insolulo, del mismo modo habien
do rf'cibido IIlIa cosa que se reputa dinero. 

E"lo es el primer ataque ":1 la j lIsta y legal pretension de los acreedores 
que han promol'ido estc il1~idcl1tn;" y pnra rrr.hU7.3rlo, c1tlbo empcz:;¡r por lijar 
el verdadero car)Í<:ter que n. JustillO Snbel'vielle tiene con respecto á los 
bient's de la testamentaría del coronel lkzarcs, en virtud dt.: IlIs d03 vales 
que por la suma de 69, 'N5 ps, le dió el Dr. CelltlClya cn 15 c!e A bl'il de 
1840, para que se la pagasen en igual [eclln de 1841 los compr;¡c!orefl elo 
Sanla Múniea eu parle tld prt\lio de este. II Pues el cnr:"tt-Icr que ('SOS pa
garés dan á Suberviellc, es liniea y esclusi vamen!e el tle 1111 aereedo\' valista 
ó quirografario" eOIl fianza ó \'e~poll~abi\idad de otrn persona ¡¡ mas dc la 
del tleudor principal. Este concepto basta para cohal' por tierra todo el 
aparalO tle defensa de Suberviclle, y disipar, como se disipa el humo, 101 el_ 
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forzados raoiocinios de su patrono. ¿Pero cste concepto e~ exactu? Tanto 
que se fumla en las ideas elementales de las letras de cambiu, con cuyo 
nornbre se han CJuerido llam ar los pagarés que obturo Subrn' ielle. "Las 
eualülades que Corman la letra tle ramlJio, di~e D. NI igup.I ~uarc¡¡: 011 su tra_ 
tado legal de letras ti':: c:ambio, son las siguientes.... 11. Qlle haya dis
tancia de lugarf's, Jc suerte quc se reciba su importe en una plaza para pa
garse en otro, pues en esto es especialmente ell lo que consiste la esellcia 
del cuntrato JI' cambio para cuya e::jecur.iol1 se COl'llwliza la letl':1. y ell!t'e la8 
reglas generales que asienta en el último C:Jpítlllo de Sil obra, ¡dirllla en la 11 
que JlO deben graduarse de letras de l!:Jmbin la!! quP. se libran Cll \Ina plaza 
cuntra sugeto resillellte en ella y pagadera en la misma," "La letra de Cam_ 

bio, dice D, Eugenio 'l'ápin, es una especie ue mandal0 por 1:1 que ulla per
sona onlena fl Sil corresJlonsal en 011'0 IlIleulo, que entrrguc fl otra l'ersOlla 
Ó á su Ílrden cierta cantidad de dinero en cam biu tle otl'a canlid;¡¡) Ó de un 
,,~Ior que ha l'el:ibido cn el Jlueblo sea realmente Ca bien en clIenta:' Po, 
manera, que en la letra dc camhio para que lu Stla ucbe haher UII contrato 
que se prueha y ejecuta pur la misma letra, pero que es euleranwlIlo distin
lO ue ella, y consiste en "Ulla l:onvenciClll pnr la qne IIna persona re(:ibe en 
un lugar cierta cantidad de dinerJ, ~e obliga [\ hat:er pagar á ht persona qU8 
Be la enlrega Ó fl ~u óruen ulla suma igual cn otro lugar; sin cuya eircun:>tan. 
cia, dice Escricl(e, !lO hahria contrato dI! cambio, cl cual no exi:"tc ~ino á 
ClIusa de los riegos que toma sobre sí el que se obliga á har.e r pagnr en otro 
lugar la suma que sc le ha elltregado", Ahora bien: con que Inra ';1I~ ha
ra ICl~a de camlJio es lle indisj1t'nsahle ner:csi tlat! que baya COllll:1I0 tic (~am
hio, y para quJ éste so veritllJue es tle igu lt l necesidad que h:lp dus distin
tos lugares, lino en que entregue el dinCl'() ÍI su val(\)' el quc loma la lelm, y 
otro en que la cobre; con que no teniendo Subel'l'iullc lelras Ingadcl'fls en 
\listillln lugar del de su gi ro, es cl al'Ísimo que 110 tiene letras tll! (;~mhio, 

(Que es, pues, lo que tiene? F..:scriehc nos lo di,~e: "la lelra tle em lb io paga· 

dera en el mismo Jlueblo de su fecha, se considera como un si mple pagaré 
de parte tlel libradur en [al'ol' tlel lomador, y la aceplacioll (S()Uf'l~ ésto llamo 
la ¡¡lcucion de vd" señor juez,) quc en ella se ponga eqlliv¡¡ldr:l á un a6an
¡o;amicnto OI'dillario, sin otro efeclO que el de gar:llltir la I'espoll,abilitl:ul tlel 

lilJratlor:/1 (>SI,1 doctrina fluye del concepto esencial tle I~.s letras de cambio, 

y á ella presta un robustísimo apoyo la dislineion 'lIle entre ellilS y los va
les y lihranzas de cClmercio establece la ordenanza de BiJhall, cuyo \ul"r so
bre esta maleria no puede disputarse, y destinó <.los capítulos distintos para 
tratar primcro de Hquellas y despues de éstos, y COIl c:la queda prohmln con 
toda la evitleoci:J que era de desear, quc D. Justino Suhel'vielle HO tiene en 
el caso mal caráct.cr que el de un acreedor quirografario por unos pagaréll 
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(lel nlh~r.ea cl ~ 1 coronel Reza re ', con la rp.sponslIh ilill:\(l de los compradores 

de la finr.~ ql:1l perteneci:-t [\ Sil leSlamenlarí!1. Y siendo esto así, ¿1~ ÓIJlO 
pUedc alil'm~r;;e qne Suhervielle estrl fuel'a del concnrso1 ¿cilmo c1eclar2r1o 
libre de 1:1 ohJig~riol1 ele gestionar en él por la legitimielacl de su crí'clito, y 
por c·1 p~go df: ~:llS ,'ales en lo que consiste aq ud! ¿cómo reputarlo por 
aerecdllr pag:Hhl1 El podr;'l haber ena~cnado sus vales, porque tndo se ,'en
de y se compra en este mund{), y podrú talllhien habel' reeibido el precio de 
&\1 "ent~, pao :éSIO po,lr:i ¡""almf'nlc? ¡ qn~ digo Irgalmentc? ni aun impero 
(I'Clí5illl:lmente lIam'lr~e colueiol1. Ser.'i, si sc quicl'p., rccmbol:;o ó pl'rce p
don de lI11:1 petluciin p,nte del créllito que demand.! ft la testamentaría dc 
Bez:\re~, como que 'i "ellc1ió los vales que habian de pag,lrsc ::JI aiio de 511 

fecha, .v I1l~S ~in respullsnb ilidatl (le pago, como se diec cn RUS endoses, cir
cunstanria CplC sobrep1lja 103 límites de la verosimilitud, debió hacerlo con 

1111 enorme t1esCUel1tn, ¿pero solllciol\? de ninguna manera. E~ ubsoll1tamen
te fabo qne (·1 quc vende ~1I cr{:¡\ito est:1 pag¡¡(lo de él. J..l solucion impm'
la la amorliZ~(:ion del crédito, y si éste estft vi,'o, su du eilO no p.slá pagado. 
I,:1tcsl;lI; en tarÍol de Bt17.ares dp.be hoy , del mismo modo que se d~cia deber 

en 15 .de A bril de 18·iO, que es la fecha de esos vales, la suma de 60,425 

p~. que ellos importan , iPues cómo puede estar p::tgado el dueño de esos 

"31I's! 
Lo h~sta a~()í dirho debiera bastar para desechar r.ompletamente la opo-

8ici rlll de SubMI'ielle y h:H:P.r la dcc:laracion pedida por los acreedores; pero 
Jos derechos d"ll:ollcu rso que rt' rre~cntt) exigen que no deje sill df;'svanf'l! cr 
las dema,. e~pp.cics que r.olllirllp.1\ los p~rrafos de que me estoy ocupando, y 
así c, 'mo bs demas que abraza 1:1 defensa, y mas cuando el Itlgenio de su 
autor la!> ha prcsrntat1u h:ljO ll!! aspecto que parece tan imponent". 

COI;sidcr:lIl1!", IHH'S, romo Jl:l'{<1, Je lo que r:.mo acaba dc verse e1ista in
mensamentr , el ctorgamiento dc los vales por C!!Jltloya (¡ fal'or de S'lhen'ie
lle, ~Il pretcnde proh~r que 110 pnetle revocarse esa pnga por la ley de Par
tida, y I'nrquc la limitaciOIl que á ello!. pone RU glosador no puede len el' !tin
guna fuerza. Con est.o se confiesa que la limitacio:1 cspresada alara direc
tamente esa pretendida pnga, ni podia ser de otra maneru, pues la limitacion 
eSlá conr:ehida en estos términos: limita el illtellige níai (llfi c1'cclílOre8 C8-

,elll 11Iagio ]ll'ivi/e." ¡alí, y no puede caber eluda en que cn el concurso hay. 
y no poco~, Ó quizj, ll)(.I(l~ ., acreedort! mas privil!'ghlllos que D. JustillO Su
berviell,', ctlyo crédilo no puede equipararse con lus de Jos esrrilurul'iM, "ni 
COIl llls tle otro~, quc proceden como el mil) dc haber puesto trigos en 1'1 mo
linu, ÍJ de haber pagado las COtll pras que de esta semilla hizo el mismo, y 
tiene que ceder rl su pesar el lugar á totlos los que se presenten revestidoll 
de circunstancias tan desfa\'orables como las que le caracterizan, cuales 80n 
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las ue un prem io t:m exorbitante pritnero, y despucs tan il ega l, y la ue ha
berlo cobrado al ucst:uento; cosa que lb hace á tndaa luces indebido e injul!
to, " y po!' lo mismo m\ly digno tic rebajarse en el arreglo y reconocimiento 
lid crcdito 'lue avcnas podr:í ocupar luga r despues de los ((eulas que no ten_ 
g:lIl estas circunstancias. 

Sentado pOI' lo confesion de la parte y por las observaciones que acabo 
de hap.l'l', que la lim ilacion tic la giosa ataca de mrdio á medio la irrevoca_ 
bil ilh tl de eS3 prelendida paga, con.,icr1 e exam inar la fuerza de esa lí'nita_ 
r.ion, La glo. n de que '0 Irab ha sido puest,\ lIO solo f¡ vista , ciéncia y pa_ 
ciencia del leg isladol', sino haSla cierto punto eOIl Sll llp rllbacion y all toridad. 
Este cs un /¡echo hislúri(!o de qlle no deja dutl a la peticion qlle el afio do 
1552 dirig!eron al re y las corles de Madrid, solic:i tando "m::rl1,!ase ver é im. 
primir las leyes de Partida, sob re las quc tenia escrito y trabajado mlll:ho el 
Lic. Orcgorio Lopezj" á la que se les cuntestó: "A estu vos respond emos, 
que és lO que pedís eslú ya hecho tuCante á l::rs Icyes de panida,l ' que en 
efecto imprim ie ron por OCia va vez, y pri mera con las glosas, el aiiu de 1555 
en Snlamonr,3, poniéndose Ú 511 lin la cédula ,le 7 tic Seliemhre dt! ese aiío, 
por la que sc ¡J edara. :ll1tt!ntica aquclla euicion, No fueron pucs ignoradas 
del Irgis: ador esos glosas. ni la de que se trata es una opiniou singula r de 
un alltOl", ~illo que tiene ya la sancion del largo tiempo quc ha tran ';currido. 
la del conocin1iell to de ella y silencio drll legislador, y la dc b general 
aquiescencia de todos 105 alllOl'rS, de los qlle ning\.lIlo la ha contmdicho, y 
cs bien sabida b fuerza y pcso qu e el nI'. Castro dá á la doctrina de Ull au
tor, que reuna esos ca racte res, plles la equ ipara 11 la ley . , 

Pero supo nit!ndo que no tll\' iese ningnnn , ¡cuál es la que podrá tener la 
ley tle P art ida IJUt': i nvooa Sllbl' rvietle? Su puestas las posleri orf:l:I. y la tloc
trina gent< ral de los autores que se npnya en el testo ¡le la:; misma" , es de 
necesidad convenir en que ya 110 tiene fuerza alguna . L a ley 6 d.,1 Lit. 32 
delli uro 11 tic la Novísimil prev iene: "que la~ iguales, avenencias, conciel" 
tos y otros cnales;¡ule r asi en tos que los mercatlel'es cambiadores y factoree 
qu e faltarell de sus créditos, hi cieren con SIlS 11cree,lores, ora sea J>~ra re
mitirles 6 solw,rles parte de la deuda, ora por e,"pcra ó rlilacion de ella ó en 
olra cllalql1ier forma, que sea en perjuicio y J alio de los lales acrep.dure¡;, no 
valgan y sean en sí ningunas y de ninglln vaJor y efecto; " y la 7 del mismo 
título y libro, qniere que seall habi ,los ó juzgados por alzados y castigados 
con la pena de lales "los qlle faltaren de sus crcditos, á quienes Se probare 
habcr tornlluo algunas mCl'caderlns fiadas ó prestadas, ó dineros prestados ó 
li cambio seis meses antes q lIe quebrasen;" y en estas disposiciones fundan 
Jos autores que los contra tos, transacciones ó cualesqu iera otros actos hechos 

por 109 que qnielnan , seis meses ames" de quebrar, senn nulos y dc ninguD 
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\'~¡or, Sed jure noslrll, dice Valeron (De TransacliOllilJ. tít. 4, quest, 8, 

I&úm. 40) templls scx mensimn prcfinitum est ut contractu,~, ll'ansactiones 
et quaccumlJue ill fl'Clwlem cl'cdilol'lIm acta .,.,.ulla ju tli e elll u 1'; y ron estas 

disp(\siciones presentes, icúmo pOllrá subsis tir la ley de Partida que daba 

por bueno el pago hecho ;'1 UIl acre~dor con pCljuicin ele los demas, annqlle 

fuesen mas pril,jlegiados, que es lo qlle niega la glosa? Si ni 1M transaccio

nes subsisten siendo hechas seis meses antes, con todo qnc en ellas siempre 

debe ganar algo el dendor, y que lo que él aventaje debe resultar en utilidad 

de sus demas acreclloresj ¿cómo subsistirán los pagos Íntegros hechos uos ú 

tres IlICSCS antes de la cesion, pero cuando ya el dC\1Ilol' estaba en una ver

dadera quiebra, porquo ya no eum]llia ni podiu cumplir ningunodesuscom

promi50s, y mus si ell esos nlÍsmos pagos se estipulaban nuevos y crecidos 

intereses tan opuestos á la ley que habia fijado el máximum de ellos, como 

perjudiciales á los dumas acreedores á quienes se defraudaba sin duda el 

monto de ellos? 
NQ paede, ¡1UeS, invocarsc ell fal'or del negocio henho en 15 del último 

Abril por D, JustillO Subervielle y el Dr. Cendoya, la ley de Partida scnta. 

da;. porque ésta habl:l de paga, y el negocio distó infinito de serlo, y porque 

aunque lo hubiera sido no Jluetle subsistir, porque In resiste la glosa de esa 
l~y, cuya fuerza es incuestionable; lo resisten las disposiciones legales pos

teriores, la doctrina general de los autores que se apoyan en ellas; y por úl

timo, lo re~isle el art. 23 del cap . 17 de la ordenanza de Bilbao, que es la 

última regla que el legislauOl' ha dictaJo para estos casos. 
Biell penetrado el patrono de Subervielle de la oposicion y contrariedau 

flU':l con csta l'egb ti ene el hecho de que se trata, y que él ha querido llamar 

paga, la combate poI' falt,l de vigor, por aplieacion inoportuna en cuanto á 

las personas y ell cuanto al negocio. Véamos la fuerza de esta triple im

pugacion. Es cierto que una ley de Indias pr81, ino que los consulados de 

México y Lima se arreglasen en lo que no estuviese pre\renido en aquel có

digo, á las ordenanzas de los de Burgos y Sevilla; pero tambien lo es, que 

desde tiempo inmemorial se arregló el consulado en la decision de 105 npgo

cioa á la ordenanza de Bilbao. Es un hecho que el año de 1785 se hizo 
en olro asunto la misma objecion que hoy se hace contra la aplicaeioll de 

esa ordenanza, y que preguntado entonces el consulado sobre ello por el vi

rey de aquel ticmpo, le contestó en informe <.le 3 ele Noviembre del mismo 
ailo, que en efecto se arreglaba cu sus procedimientos y decisiones [1 ese 
código; y no solo no hay llOticia de que el vil'ey repl'Obase la conduela del 

consulado, sino que antes Lien el Febrero mexicano asegura que se mandÓ' 

observar la repetiua ordenanza por órdenes de 2~ de Febrero de 1796 y 27 

de Abril de 1801, cuyo aserio comprueba la goneral y no interrumpida cos~ 

P.\KTF :l . " T Olllo 1 V,-l4. 
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lumbre con que se han invoca,lo las di~posiciones de ese código en Jos nego. 

cios ml' rc:;¡ntile~, nsí por I~s partes en dlofensa de SIlS pretensillnes, como por 

Jos .il1ec ~s en npoyn de EllS decisionps, la que á ce'n!a!" des lle la fecha uel in. 

forme dd consulado, dan do de barata CJ Ile entonces huhiese cOlllenzado, tie" 
ue ya á 1111 fa'·or mas ron !llncho de medio Ríg! l1, t¡pmpo sobl'aLlísimo para 

la m~ s dirioil presc1'Í prion. N o es, pu es, ya hoy la ordenanza de Bilbao \lila 

ordenanza furmada lÍllicamente para los mrrcad" res del puerto de Bilbao 

sino el cúdigo de comercio de la R eplíbl ica Mexicana. ' 

Si es plles indisputable Sil fuerza para dec idir r resoh'e r los nE'gocios m('r. 

cantil cR, lo es igualmcnte qne el qne pnsó rntre D. JustillO Suben' ielJe y el 
Dr. Cendoya filé de eSa rlase. N¡HIa importa que en él hng:l el papel de 

deudor, porque lo liare como albacea tlel Sr. Bezares. que tenia \lna nego. 

ciaciOIl est~blecitla con la que continuó su nlbaren, qnien contrató con Su. 

hen'i~lIe precisamente pnra esa negociacion, y CJue ésta 110 pra únicamente 

indust r ia l sillo tnmbicn mcrc~ntil, lo c(lmpnlC!ha el crédito mismo que tle

manda SlIberviellfl, pues lo forma en parte la suma de 17,000 ps. que se le 

pi,lieron y dió para com pra de trigos, tle q tle la testamE'ntaría debia reportar, 

seJ un asi!' n!a él mismo én su carta tle fojas !l, cCllhidcl'ables utilidades. Por 

esto S~ vc claramente que la negoc:iacion del Sr. Ue z~res no era solo moler 

trigos, sino lambien r.om prarlus para \"end!'rlos molidos, y ésto bien ma. 

nifiesta que EU establecimiento y giro era comercial, y sus negocios sujetoS' 
á las leyes de comercio. 

COllqllC no es fnndada la cscepcíon que por Tnzon de I:¡s personas que in. 

teninit'ron en el negocio se alega en contra del Ilrtículo de la ordenanza 

de Bilbao, inl'Ocado por 10l; ncreedores. Véamos ahora si lo es la que S9 

alega contra lo sustnncinl de la disposicion. Por ella se anulan los pagos 

de deudas cuyos plazos no están cllm plidos, hechos por !:la pel'~llnas próxi. 
mas á quebrar. Pues si éste es pago, como Suberviclle pretende, y yo 10 
niego, es el'Ídente con el'Íclenein sensible que es de deudas de plazo no cum. 

plido. La que se dice pagoda con el vale ele 9,425 ps. , !la solo 110 era de

plazo c umplido, pero ni aun tlebida, plles segun lo manifiesta la carta del 

Dr. Cenuoya marc:lda con el núm. 2, "pertenece á los premios que se ven. 

eerian hasta el pagn," y como éste no habi:l tle verificarse sino despues elel 
año tic aquella feeha, es claro que en ella no se debian, prescindiendo por 

ahora de si al cabo Be deberian, supuesto que eran muy escedentes del mlixi. 
¡¡111m de la ley última, despucs de cuya publicacion se estipulaban. 

Con respecto al otro \lQle de 60,000 ps" no es menos evidente, que ese 

pretendido pago se hizo antes del vencimiento del plazo. "El mismo Su· 
bervielle confiesa: qlle el plazo último en que debia verificar su postrera 

,!~,ibieion el D\'. Cendoya por s.aldo de los 60,000 ps., era el 23 de Abri!;" 
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y como los "ales son ud 15, para sacar cumplido el pla~o, se apc la fl la 
Bceptaeioll de los ndes por los compradores que tiene en las copias, que de 
ellos se han agregu(lo por el m.ismo ::luben'ielle la le cha de 27. En eoncel1-
lO de el, los vales que ha recibido son \'CrdaJcr;1s letras de e;¡mbio, bs cu~
les importan al mismo tiempo el contrato de c;,¡mbio y el medio ¡Je IIpgar á 

su ejecucion; y de aqllí resulta que eltomaJor de una letra 'c repula rcinte
graJo Jel ,'alor que al tomarla exhibe, no ;Í la fecha de su aceplacion, (Jue 
puede ser á lo~ dos Ó tre ~ ó mas meses, segun la distancia del lugar sob re el 
cual se libre, sino á la cn que la recibe, siempre que representada opo rtu na
mente no sea respaldada; y (>8to cs tan fijo y seguro, quc en las cuentas dc 
los que se oCUp¡ln en el giro de letras se practica geneJ'ulmente, que ¡JI paso 

ue abonan al tOlllador el dinero que exhibe por la let'a, Je carg~1l te! valor 
~e éSt3 luego que se la entregan. i\ada importa, pues, C;l1e á la recha de la 
acept:l(·ion estuviese cumplido el lÍlt imo plazo del Dr. (;endoya, si no lo es
&aba á \:J. de la espedicion del \'ale, y esto supolliellllo que fuese ulla venla
dera letra de cambio, que ('amo he dlllll05lrado no lo es; y de consigui c: nte 
sus efe¡;:os son au n mas limi tados, en términos de qlle con ellos ni hubo ni 
pudo haber paga, sino lillicn r eselusinlmellte una Ilovacion de contrato, que 
dejó á D, Justino Suberri elle tan insoluto como lo estaba ~lItcs de esa fecha, 

sin que la pereepcion que se dice del precio de los ndes de parte de los que 
se dicen tenedures hoy, varie en nada la realidad de la posicjon de aq lIel. 

DesconúaJo quizá el autor de la Jcfcnso. de Suberl'iclle del trabajo que 
hasta aquí habia impendido pretellJienJo funda!' que su cliente esta Jlagado, 
cmprelHle en los párraf¡,s 15 y lü apopr la misma idea por otro mcdio, y 
es el dtl la l'eno\'ueion del ronlrato, \'eriLicatla , segun qu i~re, pOI' la tlelega
don ó subrogacioll de deudores Jistilltos en I\lg-a r dd DI', ('endo,p , y al 
efecto copia el prillcipio de la ley ¡J de1tít. ]4 de Ia ,Partida 5. <>, <¡ue ha
bla tlel modo úe de~1ltursc ull a oul igac:ioll ]l0r otra hecha de lIt1el'(I; pero si 
bien las palabras ata.l;¡s Ilicrll que lu rellol'acion desata la nbligaeion ante
rior, lo mi :l!llo que la paga, para que la I¡¡¡ya por subrogacion dc 1111 denJor 
en lugar de otro, I¡UC es como se prcttlllde haberla hahido en el caso, es re· 
quisito intli~pensable, y tic tal mallcra esencial, que sin él no hay tal rello
vacion que equil'alga á la p;lga , en que el prilller obligado y ell cuyo lugar 
ae suhroga el srgundo quede absolulamente libre de ~u ohligac:illll. uE lIla

güer (Ilice la ley citada) eSle segundo que renovó el plcito robre sí, \'iniese 
á pobreza de guisa que non Oliese, de lJue pagar la debúa, con lo tlO t:I que la 
debia haber 110n ha demanda ninguna en é~ta razon conira el primero tlllh
dar." Con que ~i por la naturaleza de los \'ales y por la eonlesio!l del mis
mo SubcCI'ielle, queJó obligado el Dr. Cendoya á satisfacerlos en dEfecto de 
105 compradores del molino, ea clarísimo que no hubo el reno\'anüento que 
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cql1i\'ale á paga, no hubo subrogacion de un deudor en lugar de airo, sino 

lÍnicamente la l'enovllcion de un contrato en que era obligado solamente el 

Dr. Cendoya con b de otro, en que sin uejar de estarlo el unctor, lo queda. 

ron los com pradores, pero de modo que el UllO 110 libertó á 105 otros ni ésta 

:t aquel, y esta nUI'acion es indisputable que no es el reno\"amienlo que 

equivale á pll~a. 

Bien <:onoció el hábil autor de la defensa de Subervielle la fuerza de eSla 

Tazon, y por eso trató de preocuparla con un rasgo de su buen ingenio, lla

mando al giro de libranzas una submgacioll escepciollal, llar dejar siempre 
viva la !lceion del tomador conlra los libradores, para el caso de que aqueo 

U.IS no sean pagadas por los aceptantes, y queriendo que sea !lna manera de 

cl"iccion que no deja de tener lllgar en algunas pagas. Pero en esta espli. 
('acion, aunque se reconoce el talcnto que ILl discurrió, no puede apoyarse una 

uecision judicial. Lo que es la esencia de una cosa, no puede, fall:mdo, de. 

jar subsistente la cosa, ni aun con el carácter de escepcional, y siendo de 
esencia en la subrogaciol1 de un delltlor por otro, que el primel'O quede libre 

absolutamente, si no 10 queda 110 hay subroga<:ion, ni escepciollal, y como 

en tanto cquiraJe rt la paga, en cuanto á que lo deja libre, si no lo deja no 
pUl'lle llamars~e paga, ni con cI'iccioll, cuya idea no puede aplicarse á persa

IJ:lS si n hacer nacer inmediatamente la de cancion, que es lo que real yeree

lil'amente hay en los vales ele Suben·ielle, á quien se obligó á pagar el Dr. 
Cendoya con la cancion de los compradores. 

Por conclllsion de este punto se pretende en el párrafo 17 fllndar COn unas 

sentencias del derecho romano, que el acto pasado entre el Dr. Uelluoya y 

Subervielle es sano, legal y con efectos indestructibles. Sin dar al derecho 

romano la autoridad que ciertamente no tiene para dirimir entre nosotros laa 

displltas judiciales, y tan solo para que no se crea que segun él, es en efec. 

to sano é irrevocable lo que pas6 entre el Dr. Cendoya y Subervi elle, diré 

<¡ue en las ~entencjas citadas se habla de "la real y efectiva paga hecha por 
la entrega del dinero, y no de la promesa afianzaua 6 COII fiador de pagar, 

tIlle es lo que hubo únicamente en el caso, y aUII en el de la efeeth":!. paga, 

no lo asienta el derecho romallo tan absolutamente y sin escepcion qne en 
!otlo caso snbsista, pues se esceptúa al fi sco por la ley ntjjC1TC L8, n. eh 
jur.fisc.: pub!icam anferri pewniam ci, qui wm cssel cl'cditor, insolutum 
pcwnimll acccpit y la 52 Exfacto D. pn·vileg. credit. concede lo mismo 

respecto de los bienes del pupilo: si priores agant, qui privilegium non 
habent, ,·cstitulum irj guori Clccepc1'unl:" y en estas sentencias se está vien· 
do muy patentemente el fundamenlo y la antigüedad de I~) limitacioll que el 

Sr. Gregorio Lopez pone en favor de los acreedores mas pril'ilrgiados fl la 
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ley Hl del tít. 15 ti c la P artida, eonlra la llue tanto se ha cscanuccillo Su
bervielll':, al paso qUP- cita el derecho romano. 

Se enlra en el párrafo 18 al ex~men uc las dos peLiciones con '1t1 C con
cluye ell'Scr: lO de los <!(:rccdores, quc ha dado principio á este incidente, y 
en el19 se califica de tan im'gu lar, que no merece larga es plicacion; la pri
mera, red ucida cn sustancia fL que S ubervielle legitime su crédito: ¿Y ha r 
cosa mas en el órden de un juicio de cuncurso: ¿ o es é.'i to lo primero qUfl 

se prel'iene ¡í todos los acrecúores, Ill ego que aquel se declara rormado? P/~

ro Suberv ielle, se dicp , est'l pagado, y lo ljue se soli l:ila es Ulla rOI'ocatorí a. 
tle p~go , Y de consiguientc á los que ha cell de actores les corresponde ma
nifeslar los tÍmlos ell que haccn consistir la Ilulidad del pago. i Suberl'Íe 
lIe es t:l pagado, ni por CO Il , igu il'nte se solicita rel'oc:J.cion tle pago que no ~ e 
ha hecho, Subcl'I' lellp. ti cne en su poller UI10S I'ales Ú rag3ré~ á plazo eJe 
un alíO, que sacó del Dr. Cenrl0p l, nO muy tle buen grado; y por ellos es 
uno de tantos acreedores dc! concurso de ll cza res, y como el plazo tle esos 
pag'drl .. ~ ~~ al cumplirse, y s i se percibiera su importe cso Jl e ~il1dicaria á los 
dernas, Y , 'uberv il?lIe resu ltaria rcembolsado ~i n haber acredi tado la leg itimi
dad ~e su créd ito, "y ga nando I:t pre ferc lI ci a á todos sus acreedo res;" hé 
aquí por <;uP. é3 tos han pedido "y muy ('n el órden dc los prQcedimientos 
del.juicio de concurso, que legitime su credito." Con razon se huye de ésto, 
por'1ue all¡¡¡cerlo se Eub iria á los IIcgocios que han dauo ol'Ígen á {'sos \"ale~, 
y entonces sc vcria q\l~ no fuero n tan comlJletas b~ SUlllas franqueadas al 
Dr. Cendop, y que se le t:obra n intercses tan flter tes como i1 pgales por la 

úctcnr.inn del pago. 
Toda \' ia escuece llIas á Suben ielle la segu ll da peticion de sus acrcedores, 

reduc ida á que se notifique frlos compradores no pagu e. n los va les sill óruen 
del juzgado, y así es que se ocupa de rebat irl a desde el párrafo 19 hasta el 
-¿6. La im pugnaeioll se comienza indicando, y habiendo segun se dice, en
Josado Suben'ielle los pagarés á otros dos sugetos, á éstos y no á aquel per
judicaria la snspcnsion. Como csta especie está en cierto modo enlazada 
con la conclusioll del escri to á que I:Qntesto, en la que se piJe que se oiga á 

los que se dice ser tencdOl'es Je los vales, dcbo desde lu ego encargarme de 
ella. Si la s¡¡spensioll Je pago p l~ rjlldica Ó 110 á Subervielle, ya se lo man i
festará el tiempo, au n cuando sea cie rto el elltlose, la percepcion del precio 
en que vendiese los valcs, y la caliLlau dc ser el ondose sin responsabilidad 
para el caso tle 110 ser pagados. A mí no me toca en trar en pormenores ni 
hacer indicaciones sobre esto, y lo único que es de mi incumbencia es insis
tir, "como insisto, en que debe decreta rse la suspcnsion del pago," sin 
necesidad de oir :í los (IUC se dicen tenedores, porque el simple dicho de un 
ilterc~ado l'll que no l' (Ier.'ete, 110 b;¡~ta para ello, porque si dios no hall 
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sabido no (lndicndo ignorar q ne se agita ya esta cuestion indicada muy ano 
tes de la (',esion del Dr. Cendoya, así porque el ju icio es públic.o, como por. 
que es imposible que Subefl'ielle no se los haya dicho, seflal es de que no 

les conviene salir, y en \"erdad que tienen raton, si son en erecto tentldorea 

de los vales, porque s,lIiemlo tendrian que litigar en un concurso en el qUe 

quizá gastarían y no cobrarian, y luego se lcs negaria y disputaria el regre_ 

80 contra el endosaOle, COlllra quien hoy pueden enderezar su accion tan ea. 

pedita corno eficazrnellte. 

Mucho se censura á los acreedores haber invocado el principio de que 

pendientc el pleito, nada debe inno,'al'se para fundar la suspension del pagu 

de los v;lles, y al hacer csta censura se inculca ('on maestria la verdad de 

que la illterposicio l1 de una demanda 110 debe por sí sola alterar los derecho. 

que esté poseyendo el demarlllado. Yo convengo de buen grado en esta ver

dad y en sns crectos, pero no convengo ni puedo convenir en la aplieacion 
que de ella se hare en el caso para impugnar la suspensioll de pago de lo. 

vales pedida por los acreedorc~, y para convencernos de que en I!fecto es vi. 
ciosa esa aplicacion, bastará fijar cn términos precisos esa verdad, la cues. 

lion que aquí se trata y la pcticion que se ha hecho. 
Pues ta una t!clltallda, la cosa ~ohre qua I'ersa debe quedar en el estado en 

que se hallaba al pouel'se la demanda. Esta es la genuina inteligencia de 

esa verdad, y se enuncia con el: Lite }Jendmli, nihil i71nOt!etul'. 

Los vales dados por el Dr. Cendoya, como albacea tle Bezares, á D. Jus

lino SubervicJle, ~debell pagarse á éste? ¿ó al concurso dc la testamentaría de 
Bezares? Esta C!S la cucstíOIl de que se trata. 

Los vales de cuyo pugo se cuestiona, permanezcan en el estado qne hoy 
tienen. Esta es la petieion de los acreedores. 

El estado de 'esos , 'ales es el de no estar [Hlgados: pues consérvense en ele 

estado, hasta {lue se decicla á qui~n de los dos conlendientes debcn pagarse. 

Esto es lo que han pedido los acreedores. "¿Y puede haber cosa mas 

justa, Illas legal ni mas conforme al principio de Niki: úlIlovetuI'1" Si lo 

que se disputa cs, si los vales d;)lien pagarse á Subervielle ó a l concurso, 

¡cómo ha de quedar en el arbitrio de éste el cobra rlos, y dcjar con él burla. 

do el derecho y las razones del concurso, y tambien la autoriJad pública 

qne debe tlecidir sobre aquel1 I\Jovido litig io sobrc una co~a, no está ya 
en las facultades y arbitrios de ningu:1O de lns litigantes ,"ariar 6 alterar su 

eSlatlo, si no que se conserv:¡rá cn el quo tenia alllloverse el litigio. y si el 

estado es \'ariable por alguna eiI'CUllstallc¡:¡, á la :Lutoritlau judicial incumbe 

prcsefl'arla de esa l'ariacion. Hoy no son cubr:-tbles po r Subervicllc los va

lel! porque no tien en cumplido su plazo, y si en este estado se cobraran y 
pagaraD, movido ya el pleito, el concur~o demandaría y con bl1611 éxito con-



DE ,TURISPRUDENCU .. , 111 
~ .... ft __ - -
Ira tal innovacion, pero esta calidad de incoor:¡iI]cs que hoy tienen por 311 

nalnr:¡leza \'3 varíamlo de dia en dia, hasta llegar [1 perderla por el venci

miento Ilel pIno, y como pllra cse entonces no está nún prcravido el que no 

los cohre Subervielle, y como si lo llegara ú hacer, aUIH¡IlC el concurllo tell

dria nccioll para perseguirle por ello, quizá hasta cril1Jin~lmcntc, empeoraría 

muy notablemente su posirioll y se harian inlillii31T\cnte mas din ciles IJe co

bTllr ~us uerl'chO$j por esto esl:1 en el caso (lc peuir, y 1.1 nutol'id3d jl1llíci~l 

de otorgarle la Bu~pt'nsion del pago de los ndes, pOI' lo qlle muy l('jos de in

nOl'nrse en lo mas mínimo el elllado oe la cosa, se tlala solo de conservarla 

en t'1 que hoy tiene. 
Esta ~Il~pell ~ ion de pago, ó mas bien conservacion (lel sta/u qua de 108 

vales, no solo no importa secuestro, pero ni aun embargn, qlle como obscn';\ 

Don, ¡Jir.e menos que aquel porrjlll; no saca las cosas del poder tld que 

1~5 liene; pero nun cuando imp0l'tara \1n l'igol'ogo embargo, no cabe duda en 

ne los acreedores han podido pcdirh. y la a1l10l'hhd judicial debe o!orgar-

I
q ".Em6argo (dice Duu en el cap. 2, tít. 1, lib, 3 de sus instituciones), 
a. 

es una dctencion de bienes hecha pOI' mandamiento de juez á instancia de 

parte; com\lnmentc se. h(lce sin conocimien!~ de CUllsa y ;1 la sim.plp. peticion 

del actnr que la sobcJla; muchas veces ~e pIde el embargo antes del pleito; 

pero é310 no quita qlle se pueda pCllir pendiente el mi~mo t)leito Ó Cot1tf'sta

tlo ya. .•• El caso mas regular del uso..le estos embal'gos quP. es muy cor

riente en Cataluiia, es, segun Cancer, cuando Pedro, )lar ejemplo, siendo 

acreedor de Pnblo, sa~e de un deudor ahonado del ni ismo rabIo, y que por 

/1 , ú ntro cualquiera deudor va á pngarse ó darse ii Pablo alguna COS3; enton

ces sucle pedirse y concederse por el juez el mnndnlll iento, para que el deu
dor de Pablo no pague ii éste, ni entregue sin nll Cl'a órden lo que en otra for

ma iria á entregar. • •• Este estilo de los ell1bargo~ ya se hable de los que 

Be dirigen contra la enngenacion de los bienes raices ti ue los muebles ó se· 

movientes, acostumbrándose usar mas cuando se tra l:. ue los últimos del 

nombre ele embargo, ó ya tenga apoyo en la jurisprudencia romana ó deje de 

lenerle, Pllede fllndarse en los saludables efeclos que ~esultan á favor del 

acreedor, y en el ninguno ó poco perjuicio que pueuen cal1s~r al deudor •••• 

Por otra parte, no parece nada irregular, ni opuesto á la equidad natural, 
que ínterin se va á entablar pleito (nótestl esta frase), se retellga la cosa so. 

bre que recae la disputa á la disposicioll del juez, á flO tlc que no quede des

pues frustrada de efecto su sentencia." En vista de una doctrina tan termi· 

nante y decisiva, no sé cómo pueda rf'sistirse fllndauamente la pretension 

racional y equitativa de los acreedores de que se suspenda el pago de los 

vale!, mientras se decide la cuestion de á. quién deben pagarse. 

La contraria apoya, por último, su oposicion á esta medida ell el endose 
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que se dice Je los vales, lo eual quiero quo ofrezc:t una dificultad espe(;ial 

11M l:.1 r<lzon de que aun en los ('asos en qu e puede pedirse su~pension del 

pago uo una lelm de c;'llIbio en mano~ del primer tomador, enseñan los au. 

tores que tal Ul'rl'cho su estingue completamente, pasando aquella á poder 

de teroera pMsona, yen prueba se copia únic-u lI lCnte Ulla dortrina de D. Mi

/.!uel Suarl'z. Este argumento que parece (an decis ivo y tan acomodado al 

cn~o, supu esto el endoso, merece por lo m ismo ser examinado con algun 

detenimiento: comG en apoyo dI! esa uUI',trina que se annncia (;o mo general 

de los nutoros, solo ~e cita ft D. Miguel Suarez, í¡ éste Aolo dcbe contraerse 

luí cx {¡ rnen , y de él resulta, que el ea~o Jo que h:;hla es enteramente distinto 

del qul' hoy se versa, al qu e uo eDil SIlJn:t violenc ia puede aplicarse su doc. 

trin;¡ . En el cap ... 1. o , núm. 76 J e su oIJr;¡ ya citaua, mueve o~ta cuestion: 

si Ulll \' ez entregaJa la letra de cambio po r el librador al tom;¡uol', puede 

aquel impedir que se paguo b:ljo del pretesto de q ue no ha recibido 9\1 im
porte: y despues de referir diversas o~ini(llles . la ro~u cl\'e en el núm. 88 en 
estos térm inos: "Que llIien tras la letra de cambio no hubiere ml1dauo de 

propiedad, tiene el que la (lió íntegras totlas sus e~cp.pciones; pero que si ha 

mudaúo de propiedad , es preciso qlle se eumpln; qlled;muolc siempre un de
TediO á salvo al librador eontra aquel eOIl quiett la o0ntrató.'· Estas SOn 

Ins mismas palabras qu e se copian en la defe nsa, y por solo la agregacion de 

la cuestion que el mnO\' resuelve con ella", se conoce con toda cl arid:Hl que 

en mancra alguna sin'cn para probar lo que so intenta, que cs cosa entera

mente distinta. A1li se Irata de la Susp\!lIs ion del pago de IIlJa letra promo

vida por el librador que no ha l'eeibiJo su importe, y aquí de la sllspension 

del pago dI.! unos vaLes, promovida no por el que lo uió, sillo por otros á 

quienes perjudicaria ese pago. Allí se trata de que la letra no se pllgue en 

lo ahsolllto, aquí de que los vales no se paguen entre tonto se ueeiue si se han 

de pagar al tcoe(lor Ó á sus ooacreedores. Allí se trata de letras Je cambio, y 
aquí Je vales ó pagarés, pues no son otra cosa las libranzas quc se dan con. 

Ira personas del mismo lugar, y el mismo autor escluye enteramente á éstu 
de las reglas y efectos de aqupllas. Del propio mmlo, diro en la regla 63. 
que "no debe tratarse ni reputarse oomo letra de camhio la librada en una 

plaza sobre S\lgeto de la misma," segun queda ya dicho en la regla 11, Y es

pUcado en los números 468 y siguientes del oapítulo 25. Tampoco ha de 

tenerse por letra de cambio la que no esplique el valor, por las razones ma

nifestadas en el núm. 471 del Fopio capítulo. Q ucJa, pues, probado, que 

esa doctrina de Suarez no puede aplicarse sino COIl SUllIa violencia al C3S0 

que nos ocupa, y queJa tambien desvanecida la nueva dificultad que se ale

gaba ofrecer la suspclIsion pedida por los acreedores, por el endoso que se 
dice haberse hecho dc los \'ales. 
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De todo lo espuesto resulta: que en los negocios hechos por D . J ustino 

Suben'ieJle COII el Dr. Cendoya, no hubo de parte de aquellos desembolsos 

que se figuran, ni Inenos la generosidad y de.~prendimiento que se quiere in

tl iear, sino que totlos fueron Con coneliciones onerosísimas, algunas injustas, 
y otras ilf'gales. 

, QlIe SlIbervieile RO recibió del Dr. Cendoya letras de cambio, sino paga
rés con doble l'espons.abilidad. 

Que dc consiguiente no es acreedor pagado, aun cuando haya vendido 1011 

"ales y percibitlo Sll precio, porque 110 se estinguió la obligacion ele Cendo

ya, y Subervielle permanece "en el cstado de acreedor quirografario por 

pagar." 

Ql1C la ley de Partida que invoca no le favorece, porque ella habla de pa

gas, y aquí no la ha habido, y porque aunque la hllbiese habitlo, no se sos
tiene por la limitacion de la glosa , cuyo valor es incuestionable, y porque la 

anulan las di sposiciones posteriores de la Recopilacion, el comon sentir.de 
los aulOres y la ordenanza de Bilbao, código vigente para los negocios ele 

comercio, á ,cuya clase pertenece sin duda el tlc que se trata . 

Que no ha babido renovacion por subrogacion de deuelor, como que él mis-

100 confies~ que quedó viva la obligacion de Cenu?ya, sino por agregacion 

de nuc\'O responsable sin que dejase de serlo el primero, y esta renovacion 

DO es la que equrvafe á paga, 

Que C0l110 acreedor "quirografario y por pagar, está.en el caso de legiti. 

marsu rrédito," y el pedil' que lo haga 110 5úlo no iuvierte ni trastorna el 

órdeJl dclj u ¡cio, sino que es enteramente conforme á él. 

Que cntre tanto se decide esta cnestion , los vales deben permanecer sín 

cobrarse, porque si lo fueran seria ilusorio el juicio, y frustraria y hasta ri· 

diculizaría la sentencia que lo terminara, sea cual fuere el sentido en que 

se dé. 

y que como quiera que el único medio eficaz para que no se cobren es 

notificar á los aceptantes que 110 los paguen sin órden del juzgado, esta pro

videncia es justa, legal, necesaria y del momento. 

Por todo ello, á vd. pido, que incontinenti y antes de proceder á ninguna 
otr:i Cl)sn, so sirva mandar se notifique á los compradores del molino de 

Santa Mónica. que hasta nuei'a órden del juzgado, se abstengan de pagar el 

importe de los vales Ó lihranzas de 69,425 ps. , que el Dr. Ceneloya giró á 

~11 cargo y f;Hor de D. J uslino Subervielle, y fecho esto, declarar que Su

bllrviellc acredite la legitimidad de su crédito, como uno de los acreedores 

que fOl'man el concurso de la testamentaría del Sr. coronel Bezares, pues 
así es juslicia &c. 

T.IV.-15. 
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México, Febrero 3 de 181 L··- Félix Basilio ])ozrd.-Li.:. Antonio Fer. 
l1andez Jltlonjardil1.. 

SENTENCIA. 

México, Febrero 9 de ISil.-Hágase á los compralJores del molino de 

Santa Mónica la 1I0lificacion quc sc solir.ila, para que precautoria y provi. 
sionalmente , retengan á disposicion del juzgado, apercibidos de segunda pa

ga, el importe Je 109 vales ó libranzas de 69,400 ps. girado~ á favor de D. 
Justino Víclor 8uberl'iellc por el representante del Lleudar comun, cuando 

estaba ya e14 rel'dudera quiebra; y pocos meses antes de que formalizara la 

cf:sion, "admi tida como de mero hecho, y sin perjuicio de los derechos de 

los acreedore~," :1 quienes litigando sobre si este c~pital tlebe ó no formar 

parte de los ' biene~ cedidos, no es justo dejar desde ahora illutilizados y sin 

objeto sus reclamo~ , permitiendo la enagenacioll real y efectiva de \lTla Cuno 

siderable cantidad, que como litigiosa "se confiesa que no pueLlil SOt 1::Ymge

nada." cuyo dominio no se ha podido trasl3dar por los simples convenios 
precetlent('s, cualquiera que sea la fuerza y eficacia ue las acciones que ello~ 

produzcan, y que permnl1ecienLlo de hecho en el acervo «:Ollllln Inientms 

efecti"amp.nle no se cobre, una vez cobrada, por la naturaleza ul! fungible 

que el dinc ro tiene de suyo. impo~jbili!aria, ó á lo menos aumenlaria consi
derable í: inútilmente las dificultades de la repelicion. Y respecto íl que el 

referido Subervielle se esf¡lPrza en probar su ningun interes y personalitla\\ 

que por ahora tiene en el negocio, á virtud del endose "que conl TU el ca

rácter de todo tomaclQr hizo de las lelras que se le emitieron, sin respon

sabilidad personal para el caso tle no ser pagadas:" y li que si bien por e~Ll 
cautela se crea con justicia para no ser obligado á litigar conlla su volun

tad; no es menos cierta la que asiste al concurso para no desa poLlerarse ue 

109 bienes que entiende le pertenecen, por los derechos que puedan deducir 

á ellos personas inc,iertas, cuales son las L1e los tenedores actuales de llis le· 

trall, que en cualquier caso están espeditos para hacerlos valer por sí mi s 

mas, ~ujf'táll(l(}se rllos deberes tle lodos los demas acreedores en el concur~o 

de rcserva para cuaudo lo verifiqueu, "provccr sobre la legitimacion del cré

dito de que ~e trata lo que correspontliere en justicia." Lo proveyó e 

señor juez, y lo firmó, doy fé:- Puchet.- Manuel O,.ikuela escribano 

público. 
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Pr0!lecto rlrJ ley que }Jar,1 oTgani::ar la a(Z,ldili~/.r/l.ci.7iZ de j ltstida en el Vili

triloJedM.lI, presellta¡~ al sClz,¿do la8 comisiolle.Y primera clejuaticia.'I de 

])istrito. 

Seiíor:-Cllando la mayoría de la primera com ision de justicia presentó 
el dia 3 de Enero su dietámen sobre estincion ue los alcaldes de cuartel, 
ofreció solemnemen te :d senado OeUpal"5C en seguida (-1\ el pxámcll de los 
proyectos ue ley que habia ya iniciados para el m'reglo de la auministracion 
de jllsticb en el Distrito, Esa promesa, repetida v:uias veces en la diseu
,ioll y de pues en la cámara de diputados, no era un medio parlamentario 
para conseguir la aprooacion del diutÍlmcn, sirlO UlI ,(!I"dadcro compromiso, 
conlraido de buena fé y con resolucion de llevarlo á cabo. Así fué I]\l e tan 
luego como aquel dictámen se aprobó, la eom i~ion emprendió su dificil ta
re:l, poniéndose de acuerdo COIl el señal" ministro de jllstieia, y solicitando se 
le aare¡p5C la comision de Distrito, porque siendo este UIl negocio que tanto 

\a7\ inlllco'iacame-nte inleresa á la ciudad de México, parecía natural r muy 
~on\'eniClllC, que en ~u despacho tuvierall una parte nr,ti va los representan
les á q'lIines la cámam ha cncargallo mas especialme 'lte los intereses de esta 
clpilitl , que lantos años hace está clamando por el :lrrC'glu de su :ldminislra
cion. y que por tantos tílulos es acreedora á loda cOlIsideracion de los poJe

res feJe rales. 

Hoy aquella promesa e~ una verdad; yel proyecto que Ya :i ocupar la 
atellcion del senado, ser,í. la prueba mas all!':ntica del empeño con que se hn 
trabajado en tan gral'e negocio. Las comisiones que ¡lcsde el principio 1'0-

nocieron las dificultades con que iban á luchar, h:ln podido valorarlas U/!:l á 

una, cuando en el curso de mas de un'mes de incesantes y concienzl1d:ls 
diecusiones, han visto brotat· nuevos ob!\táculos de los mismos puntos tleci· 
didos despues de maduro exf!men, y aun de aquellos que parecían m3.~ sen
cillos y de mas fácil rcsolucioll. De suyo es grave el arreglo de la adminis

tracion de justicia, porque es preciso prever tantos y tan varios caso!', con
tar con tantas eventualidades y entrar en tantos pormenores, que apenns la 
larga práctica de los Ilfilgocios, unida al estudio y á la meditacioll, puede no 
lisonjearse de obtener un resultado ele todo punto satisfactorio, sino ('~per¡¡r 

un término medianamente favorable. Y si á estas con~ideracionps gelll'ra
les se agregan las que resultan del estado actual de nuestra l('gi ~ l a(' ioll , JI! 
los repetidos cambios políticos, de los varios y opuestos interesl's, y de \;1 

diversa Jisonomía de nuestra sociedad, fácil es de concebir cuánto habrán su
bido los peligros en que han temido estrellarse las comisiones. No tienen 
por lo mismo la vanidad de creer que han de~empri\ado dignamente tln gr:l-
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ve asn nto: antes bien, con la natural uesconfianza que inspira el temor uel 

poco acierto, van IÍ prcsent¡¡r á la ueliberacion de esta augusta asamblea el 

rcsultado de sus trabajos, descansando, si n embargo, en la profunda convic
cíon de que han buscado lo mejor, y en la grata esperanza de que la sabidu_ 

ría de la c:ímara, llenando los vacíos de l proyeclo, rectificando sus equivo_ 

caciones, des\'anecicndo sns errores y fecundando las ideas que le sin'en de 

b3se, dará al Dist rilo fedel'~l, si no Iln código, fl lu menos IIna ley que arre

gle la aelministracion recl:l de la j llslicia, primera y rndical garanlía de loda 

socicllad. 
Antes I I ~ presentar al senado los fundamentos e1el die támen. creen necesa

rio las comiEiones hacer u na lijera rcsella del espediente. El ~ciior gene
ral D. José Joaquin Herrera , en r irtnd de Facultades es trao rdinarias. cspidió 

el 6 de Julio de 1848, la célebre ley que nos OCllp~ . Nadie ha pueslo, ni 

puede poner en duda, la recta inte ll cion ni el patriótico obje:o del respetable 

jurisconsulto que la [orlllú y que la (lIItorizú como ministro de justici a: por 

~l con trario. el solo nombre uel Sr. Lic. D, Josó rvr. Jimellcz era UlIa garan_ 

tía en favor de la ley . Mas no siempre buenos prir.cipios prodllcen fal-ora_ 

bIes resnlta dos; pf)rque dependiendo és tos, 110 solo de la rccta in te ligencia de 

aquellos. si no de circunstancias eslrínsecas y quc , 'a rían al sucederse 108 

acontecimientos; mu chas veces el mismo mal que se quiso 'ellrregil', (;'8, bajo 

iguales ó distintas formas, el únic') fnlto de un plan bicn concebido . Así su

cedió con la ley de 6 de Julio. D espues de un Mío tristemen te p:trtidll elllre 
la guerra y la oCllpaciol1, la ciudad de l\·l éx ico, la capital de 1<1 república era 

presa ue los malhechores, que ora prófugos de las cÍlrceles , ora desertores de 

sns banderas, engrosaban sus filas con los infelices qne ya robados por la in. 

vasion, ya arruinados por fal ta de trabajo. se encontraban s in los medios ne
cesarios para subsisti r, desJlues de un periodo tan dilatallo, en que se habían 

paralizndo todos los giros, tod as las industrias nacional es. Esta desoladora 

perspbctil'a fué s in duda Ji¡ que pli SO la pl uma en la mano tle l SI'. Jimenez 

y le dictó la ley, .c uyos principales ubj etos fuero n la persecucion de los va

gos y de los ladron es , y la abl'el' iacio n ue los procedimientos, para oblener 
con el p rolllo cHst igo de los criminales, h l' llp re ~ ioll de los demas, y como 

precisa I:onsecu€ncia , ell'es tablc:cimienlo de la tranqu ilidad y del órtlen . 

La ley, vis ta hajo es tos aspectos, 110 podia dcjar de scr considerada CO lllO 

benéfic a; y con tant a mayol' Tazon, cuanlo que al mismo ti empo que satisfa

cia á tan imperiosas exigencias. conten ia UI1 principio de bienestar, de rra

mando, por dec:irlo así , los elementos dc órden; porque al aumell:lI~ 1'1 nú

mero de los jueces, anme!ltaba las garantías, faeilitamlo no solo I~ Uledios 

represil'os. ~ i no tnmbien los preventiros, q\le son ciertamente lo at e con 

mas empeño debe emplear el legislador. 
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Mas por <Iesgracia esta brillante teoría quedó si no destruida, á lo menos 
mny desnaturalizaua ('11 1)\ prúctica. Todo en el munuo es susceptible de 
abuso: las mejores instituciollPs se vician y se destruyen por los mismos en
earg:Hlos de su ej~cucion, resultando de ahí, como antes se ha dicho, que no 
pocas rcces se prodllcen los resultados contrario~) subsistiendo ó reagraván
dose los males quc se quisieron evitar ó corregir. Esto fué lo que sucedió 
en la cjecucion de la ley; y así vimos que á 10;1 muy pocos dias de publica
da, comenzó á formarse I1l1a opiuion tan desfal'orable, que el 5 de Setiembr~ 
se pre5cIltó ya en esta cÍlmara un proyccto, firmado por los ,'res. Rodriguez 

de San Miguel, Arriola, Larrainzar y Ol~guibc ! , en el ClIal sc pedia que {'e

sase aquella !'uprema t1isposicion desde el ,_ o tic Novicruim:. 
Este proyecto, admitido por la cámara (:011 dispensa ue trámiles, rué adop

tado como dictii men por la primera comision de ju~ticia; y presentado el di" 
11, fné señalado el 1-1 á uiseusion. Cllnlellzada ésta , la comi. ion el 15 re. 
tiró ~! dir.I:·lmell; y habiéndose peuido informe á la corto suprema y ,,1 
Exmo. a)'ulltamiellto, el espeuiente quedó suspenso hasta Mayo de 1840. 
El informo der cuerpo lIlunicipal, L1{!sfavorable á la ley, recibió mas fuerza y 

respetabilidad COIl el de la corte suprema, quc en el citado .Mayo acompa
nó copia del proyecto que pOI' encargo del gobierno hahian form:ulo los sc

fiares Ulllgistrados dc dicho tribunal, asociados (\e dos jueces de letras y dd 
redor ciel {'olrgio de abogados. Ese proyecto 110 soio fué adoptado por la 
comision, sino que ésta {'on el fin de poner pronto remcdio á los males, lo 
sometió al sen3do en 15 del reftlrido mes, en una sola proposieion, en que 
consultaba que se llJandase poner en ejecucioll en l.oclas sus partes. Este 

clictámcll tllro solo primera lectura, l)or hnberse cerrado las sesiclllós, no ha
biénllosfl vuelto ii tratar de~pucs del I:egocio. 

Ve, pues, la cámara cuán <linci! era presentar en I<.:1l~ro 1111 proyecto com
pleto; pues que habiendo variado notablemente l~s (~ircunstanc.ias, no podj¡t 

ya cunsiderarse como tal el de la corte suprema. Por esto sc conformó la 

mayoría de la eomisiotl de justicia con J:¡ suprcsiun de los a1cahles de euar_ 
Ip.I,sllstitllyél1l10Ies los constitucionales, que si bien no llenarian cumplida
mentc el ubjeto, á lo menus pOllrian satisfacer á la primera neeesidad, que 
es In de corregir el mal que actualmente se lumenta. 

Las comis iones llui,las, luego que COlheOZarO)1 los trabajus, conrinieron 
en tutllar ['or Oa:ip. de sus opemciOllcs el proyeclo de la cortc su prlJ/lIa, que 
refofO!alHlo mllcho~ puntos' de la ley <.le 6 de J ulin y llenando algullos I'a
cíos, :lrrc~la los procedimientos cn todas instancias. Ese proyectil, ademas 
de Sil L!1éritll Í'lItriuscco, ticlle el de las Jignas persull.;:i que lo j(1I"nwron, que 
8ienuo lus primeros IllHgistr;Hlos (le la nacioll, inspiran todo el respetu y toda 
la COlllia1lza qlle se uebcll :1 la instrllccion y á la espcriencia. Así ha oido 

I'AllTl: 3·c '1'_ lV.-16 
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que en lo general se han adoptado las ideas del proyecto, copiándose literal_ 

mente muchos de sus artículos y modificándose olros, por exigirlo así 10l 

diversos principios que en algunos puntos han creiúo conveniente adoptar 

las comisiones. No enlrarán éstas en un anál isis completo úe su diclámen, 

porque ademas ele ser demasiado molesto para la cámara ese trabajo, seria. 

bajo cierto aspecto inútil, siendo la mayor parle de los artÍeulos puramente 

de trámite. Solo, pu c~ , dirán, que hall suprimido algunos puntos del pro

yecto, ya porque algunos no exigen una urgente reforma, ya porque olro. 
requieren una ley mas estellija, aíladiendll, que en gcneral hun ampliado 108 

términos de la defensa y del fallo, porqae h :¡n creido que s i es una garantla 

la bre vedad de los juicios, lo es mayor aún el acierto; de dOllde resulta, que 

lo que la prudencia aconseja, es combinar ambas condiciones, de manera 

que ni se demoren illtlebidamente los proceso '; ni l)or abrev iarlos se incida 

en el inconvellirnte de fr:stinar los [¡lllos, ó de dejar indefenso al reo. Los 

términos fijados 5011, á juicio de las comisiones. bastantes para los casos oro 

dinarios, pudiéndose ampli¡lf cuando la llalL;raleza 6 las circunstancias del ca. 

so lo exigieren. 

Adoptado, pues, en lo general el proyecto de la corte suprema, la primc

ra cueslion que tuvi eron. que decidir las comisiones, fu é la re:' liva á loo, fun~ 

ciollarios que el Sr. Jimenez llamó alcaldes de manzana, que pOI' IJ. h:y de

Mayo de 1849, se redujeron á 32 alcaldes de cuartel, y que la corte reduce 

á 16 jueces menores. Tres puntos deben considerarse con relac:ion ú estos 

funcionarios: primero, su número; segundo, sus atribuciones ; tercero, su 

eleccion. COl! respecto al primero las comisiones ereen, que si bien apare. 

ce de pronto mayor veulaja en favor del órden público, teniendo cada mano 
zana de la ciudad un juez que velc por la tranqu.ilidatl y que prevenga y 
corrija (lditos; es de todo punto indi~pellsable tomar en cuenta el carác

ter de nuestra sociedad, y no hacer los hombres para las leyes, sillo éstas 

para aquellos. I'or motivos que no es del caso rcferir, hay una positiva 

repugnancia en la clase media de nueslro pueblo, pnra desempeiíar las fun

ciones judiciales de ese órdenj y si de es la verdad quisiéramos pruebas, nos 

las proporciona la misma ley de G de Julio, en los primeros Hlornentos de!u 

ejecllcion; esto es, en aquellus mismos dias en que todos veían en la ley un 

remedio necesario. En el espediellte consta el infurme del ayuntamiento, 

y de él aparece que habia habido llIuy graves dificultades par:l. el nombra. 

mienlo de alcaldesj de manera que en 1! de Setiembre todavia fallaban rou· 

chos de los primeros, y casi todos los segundos. E ste hecho es realmente 
notable, así pOI' las circuMtancias antes referidas, como porque el cuerpo 

municipal confesaba que no potlia llevar á cabo una ley, que era un elemento 

mas con que podia COntar la corporaeion para el mejor servicio de la ciudad. 
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Si la9 comisiones hubieran de atender solo á su buen deseo, insistirian en 

las disposiciones de la ley de 6 de Julio en cuanto al número de los alcalde~, 
porque en efecto, seria un paso muy provechoso para la justicia; pero la 
triste esppriencia ha demostrado ya que, ti lo menos por hoy, no es posible 
ni prudente adoptar de nuevo un sistema, que en Mayo de 1849 fué modifi
cado por el congreso general, y que aun así ha tenido resultados bien poco 
favorables. Quizá mas adelante, cuando mas difundida la ilustracion entre 
los ciudadanos, ~scgllrada enteraJ~lente la paz pública, consolidadas las insti
luciones polílic3fi y formados los códigos, se hayan creado las verdaderas 
costumorw ,"qlwh1.i.<'.;)))IIB y .baya desaparecido ese egoismo que aleja á mu
chos de los cargoS conceji les, se podrá ensayar de nuevo un plnn, que sin 
los gr31'eS iJlconvenientes que hoy tiene, será tal vez la sólida gnrantía de la 
libertad cil'il, que no puede existir si la justicia no está dignamen te adminis
trada. COIlI'illieron por tanto las comisiones en re:lucir el número 8 de jue
ces al de 16, fij ado po!' la corte, destiuándose des á cada cuartel mayor, 
nombrándose dos suplentes, y exigiéndose entre otras comliciones para la 
eleccioll, la resideucia de un alLO en el cuartel, tanto para evitar los abusos 
que se han (:ometido, como para que teniendo los nombrados mas conoci
mientO de los ,"ecinos, pl1uiesen servir con mas fruto. 

El segundo punto, relativo á las atribuciones de l.osjueces de paz, fué sin 
duda alguna el que ofreció mayores dificultades; y al fin, despues de mucha 
medito.cion)' detenido exámell, resolvieron las comisiones no fiar á jueces 
legos la formacion de los sumarios, porque dependiendo casi cselusivamente 
de ellos el buen ó mal exito de todo el proceso, es absolutamente indispensa
ble encargar su formarion á manos espertas. Bn efecto: de una deelaracion 
mal tomada, bien en la forma, bien en la. ~ustancia, bien en el tiempo; de un 
reconocimi ento practicado con torpeza; de nna circnnstancja olvidada por 
descuido ó por no creerse; conducente de una frase mal redactada, de una pa
labra uS3ua con poca exaetitnd, depende muchas veces la aclaracion de los 
hechos y consiguientemente la culpabilidad ó inocencia del acusado. Es, 
pues, indispeusable que los que hayan de formar el sumario, prcsten las po
sibles garantías no solo de probidad y jl1stificacion, sino tambien de inteli
gencio., á fin de que los hechos queden perfcctamente comprobado~, y las cir
cunstancias todas 110 solo bien conocidas, sino clasificadas segun su carácter 
e!lpecial, porque touo esto se requiere para que el fa110 de la justicia sea se
guro y la ley una verdad. 

Por otra paJ'te, debiendo ser los jueces de paz personas ocupadas en dis
tintas profesiones y oficios, y no teniendo retrib1lcion alguna pecuniaria, re
aoltaria esta funesta disyuntiva. O por cumplir debidamente las funl:iones 
de 8U encargo, desatendían SUB negociaciones, viéndose obligados á robar á és-
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las las horas que empleasen en la formacion de las causas y en los olros ser

vicios judiciales, con positivo uaño de sus intereses; ó por cuidar de éSIoI, 

desatendian las funciones de jueces. En el prime\' caso la leyera injusta, 

supuesto que podia causar la ruina oe mil familias; y lo era tambien en el 
segundo, Jlorque con la dilucion hacia pesar sobre el inocente las conse~uen_ 
cias del crímen, y podia tal vez ucjar Íl éste impune, con gral'e darlO en aro_ 

bos de la sociedad. En el primer supuesto, pocos, muy pocos, querrian ad

mitir un cargo que solo ofrecia la horrible p~rspecLi\"ll de un ímprobo traba_ 

jo personal, serios compromisos sociales. y ninguna rCCOIll pensa: en el se
gundo, sin desaparecer todos estos males, t IHlriamos que lamentar la .impu
nidad ó la injusticia, resultando de ambos el descrédito de una institucion 

que, aunque huena y útil en su esencia, no lo seria en su e.iecucion, y COTO

probándose eon este raeiocinio la H'.rdad antes asentada sobre la necesidad 

de acomndal' los principios á las costumbres, á las necesidades y al carácter 

de los pllcblos. 

Por tan rumiados motivos las comisiones han drjado ft los jueccs de ina_ 

truccion, de que sc hablarft despues, b formar ion del sumario, cometiendó 

solo á los de paz el conocimiento de la~ conciliaciones y de los juicios ver
bales quc 110 lleguen Ct 50 ps., de los vecinos de su cuartel. Estas atribucio

nes, ademas de poder ser deEcm pciladas fácilmente por hombres de buen 
sentido, comprenden todos los negocios cn que se intrresa la clase meneste

rosa, á quien seria una injusticia imponer la obligueioll de ir ¡~ perder horas 

y dias al estudio de un juez de letras, que por la multitud y t{ravedad de sus 

funciones, tiene que causal' invoh11ltarias dilaciones y positil'os perjuicios. 

Queda, sin embargo, á las pal'tes la facultad de ocurrir, si quieren, ;1 los jue
ces letrados. 

Convencidas las comisiones de que la illllepcndencia de los magistrados 
65 una de las principales garantías de la .iusticia, consultan, si~l1ie\ldo literal

mente i't la corte suprema, que los jucces tle paz uo desc mpeilcll ninguna 
atribucion municipal. Estas quedar;lll á cargo tic ];)5 ¡¡Icaldes auxiliare" 

conforme á su antiguo reglamento; y cualldo ellos no ba - ten, podrán crearse 
otros agcntes del órdell gubernativo, que sin incollveniente puedan serdrcon 

mejores resultados. RedLlcitlos los jueces de pn ti sus peculiares funcio

nes, se removerá Ilasla el temol' de los abusos á que ciertamente da lugar la. 
mezcla indeuida de atribuciones. Así la justicia tendrá sus agentes propios 

y l:l adm inistracion los su)'os. 

Tambien se les prohibe desempeftal' cualquiera alribu cion quc no esté s~ 

fialada en este proyecto ue ley, para evita¡' los abusos come tidos aun por~_ 

alcaldes constitucionales, en las licencias para invcntarios, los Ilombrami.v 

tos de curadores, las informaciones y otros actos importantes, que descm¡:.~' 



¡¡aJos sin gr:Ln lino, han sido causa de g raves Illales, algunos lal vez irrepa

rables. 

En cllanto ;1 la cleccio ll du los jlll:CCS ele paz, la~ comisiones han tenido 

el sentimiento du 110 convenir en el proyecto. Segun tSle, los jlleces meno

res debian ser Ilombrado~ pOI' el gob ierno á propuesta ¡le b corte suprema, 

á quien tlebian hurerb asím isnlO los j neces de letras, Segull las com isio

nes calla j:.lez de paz será nombraJo por los electores tle su re~pectivo euar-

lel mayor al dia sig\liente dell'n que lo sea el aynntamicn!o. En dos ra

zunes principalt!s se funda el diCLámen en esla parte: sea la primera. que no 

encargándosu á dichos funcioIlarios la formacion de las causas, desaparecc 

el principal moti l'o que se alegaba para hac('f partíeipes en la eleccioll á los 

jueces de primera instancia y á la co rte suprema y uarla en último resul

tauO al gobi(;!rno, Sea la sl"gunda: quC\ siendo los jueces tle paz los que van 

á estar en mas illll1ctli.\to contacto con el pueblo, el carácter de nuestra or

ganizacioll polí¡ica exige , que los cilllktdanos tengan !lna intervenr.ioll mas 

directa en f'J 110111 brulIliento. Cada una oc (~stns razOl\es pareció á las eomi

sion~s de mucho peso; rellnidas, de(~idi e roll S\I opillion. Por otra parte. 

hecha la eleccion por los cleelu¡es de cada enartel, hay mas probabilidades 

ele r.cicrto y menos ftllltlaelos temorcs ele ,¡busos, tanto ellla t1esignacion de 

las personas, COl1l0 cn el modo y [orilla dHI nOlllnrumiento . 

He aquí, se~!Or, la organiz ~l cion que las CUlllisionHs han creído convenien

le para cste primer grado de la admi ni str'lCioll tl e justi(:iu¡ y anles Je pasar 

aelelanle manifc.;lal'f:ll, que con ti objeto de cerrar la puerta á abusos ue otro 

género, se pI' '\'iCIl;~ rspresamC!ile, (¡ uc los jueces de paz 110 cobren derechos. 

Mas como 110 seria .in stu que ellos cubriesen los gastos, Si! di5pone tambien 

que el tribunal :;lIlleriur s¡;itale ulla cantidad para gastos uc escritorio. De 

este moJo los pobres no tem(;!rilll perder en el j lIicio acaso 11l3S de lo que de

mandan, y 108 jucc:es 110 puuiendo cubrirse COIl UII arancel mal elltcndido, o 
no abusarán, ó si In hacen, serán mas fácilmente castigados; á cuyo fin se 

previene tnmbicll que c:;!e t:aso, entre otros, sea motivo ue la mas estrecha 

responsabilidad. 

La ley ue 6 de J1I1¡n no solo tu~-() por objetos la perseclIciou de los mal

hechores y la almll'iacion eJe los términos, sino que como eficaz medía para 

Ilegal' f¡ e os finus, estableció el juicio verbal cn los prJcesus criminales. 

ESLe sistema, aprobado por el proyecto de la e'orte, hu sitio considerado co

mo necesario por 1,,1> comisilllll!s; y por lo mismo lo admitel\ como la base 

de Sil dict;ílllcn. 1'1!l'o puestos el juicio verbal y la abrc\"iacion de los IÍlrrni

nos, se siguen eOIllU necesarias l:OnSeCUéllcias, el aUl1lellto de jur.ces y la sc

paracíoll entre el sumario y el plennrio. Si es cuesLionaLle quc los cincü 

jue~()s el¡> letra., fuesen bastantes para la eiuuaJ de México en el antiguo sis-
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ema, no lo es ciertamente en el que ahora rige. P ara que los procedimien. 

tos sean rápidos como lo requiere la naturalcza de los juicios verbales, es de 

lOdo punto indispensable que el número de jueces sea mayor, y qllc un08 

(~onozcan solo del sumario y otros del plenario. Estos principios, estableci. 

dos en la ley de 6 tle J ni io, fueron adoptados por la cor te su prema, dismi. 
nuyendo el númcro ele jueces. Pues bien, las funciones que la ley cometia 

á los alcaldes, y la corte á Jos j neces menores, cometen las comisiones á loa 

jueces de illsll'l1eeion, 

La diferencia del nombre no es, sin embargo, la lÍnica que h:Jy entre unol 

y otros funcionarios, 'rgull la ley debian ser dos para cada manzana, elec.

tos popularmenle y sin la calidad de abog:1l10s: segu n la corte t!r.biaJl ser 16, 

electos del mudo antes di cho, y sin la ca lidad referida: segun J¡,s comisiones 

deben ser A, electos como los jueces l:e letras, abogatlos )' con sueldo. Exa. 
minemos e:>las difere ncias, para t1ClllOSll':ll' h\s \'(;II13ja del úllimo sistema. 

En otra pane se ha vis to que, si bien tcóric,tlllcnte hablando, e~ muy conve· 

niente el lllímero mayor, ell la práctir.a "C ha hecho no solo irreal izable, á lo 

menos por ho)'. sillo que h;t producitlo Illalos resultados, Quedanos, pues, 

la eleceion entrc el plan de la corte y 1 que ahora se presenta al senado, 

Que diez y seis jueces de instruccion, COll lodas las condiciones que se Con. 

sultan, serian llIas útiles que ocho, es cosa que no admite discusion; pero 

entre diez y seis que pueden 110 ser ab()gado~, y ocho que deben serlo; enlre 
diez y seis quc servir;'iI1 dos aiío_ y ocho per¡>étuosj entt'e diez y seis sin 

I'e!ribllcion alguna, y ocho con dos mil pesos, las cOlllisiones creen que la 
balanza se inclina hácia los ocho <jlle proponen; porque (,s tus reulIc!lla,¡ tres 

condiciones de mayor pericia, iuaJUo\'ilid:u.I , que , i CII otros ramos es un 
mal, en éste es una necl:'sid,1l1, y mayor comodidad é indepcndcllcia. 

Ya antes demostraron las comisiones la cOllvelliencia, Ó mejor dicho, la 

necesidad de que el sumario sea formado por mallOs f'spertas , Por consi· 

guiente, si para algullos nrgocios civiles puede bastar el simple buen senti

do, para los criminales se requiere, adernas de csa condicion, la pericia, que 

110 se puede ndquirir sino con ~l estudio )' la práctica del derecho, En con· 

tra de este s istema se opone el <Id jurado, que ta n lítiles frulos produce en 

Olros pueblos. Verdad es, seilnr, (jlll! el jurado es la mayol' gar~ ntía de la 

inocenci:J. y de la justic:ia: las comisiolles lo recon ocen como el último tér. 

mino de la civiliz3cion, y nllO de los que suscriben, lo ha dicho así en otr08 

proycctos de esta clase; pero así como la pena de muerte no puede abolirse 

sin el pl'évio establecimiento del sistema penitenciario, así el jurado no pue· 

de establecerse sin la prévia reforma dt! los códigos. Para que el jurado ,~r~' 

útil, es necesario que los delitos estén dc tal maucra cl :lsifica<los y definit:n 

<¡ue baste el sentido COIOUI1 para calificar de culpable un hecho, cuyas cirl • 
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cunstancias todas, bien comprendida~ y det:lllatlas, no dejan duda de la cri
minalidad. Pero, ¿estamos en e::Jla diehosa situacion? SensilJle es decirlo; 
mas el estado de nuestra legislocjon no solo hace imposible por hoy el esta
blecimiento del jurauo, sino que se opone aún á ese remedo imperfecto que 
8e acaba de ensayar C0 11 tan mal resultado. E l clia en que los códigos estén 
perfectamente acomodadLl~ á llupstra sociedad, escritos en llli estrl) idioma 
comun, y simplificados Iwsta domle sea posible: el dia en que por estas cau
sas su lectura se:! mas \'ulgar y l> U inteligellria mas f¡teil; el dia en qne una 
"crJadera policía haga mas c. pedita la prcl'cncion y reprcsion tle los delitos, 
l proporcione mayorcs y mas sencillos medio~ de a\-erigllac ion, entonces 
podrá poner5e sin lar.to rie~go el sumario en mOllos de un hombre de bien' 
aunque no sea alJogado, Pero mielllras ese caso !lO IlC~Ilt!, no es en verdad 
pruJcn te esponer á la inocencia y á la justicia á las funcst .. s consecuencias, 
que solo illdil:adas, lmst:111 f¡ revelar la inmr.nsidau de los males que serian 
elll/llargo fruto de esc sistema. Y IlO se diga que en otros tiempos ha ha
habido Y que aun hoy hay cn algunD purte~, jueces legos; porque ('Il primer 
lugar eslo UD pru(·ba que las O;\U " .$ cstén bien instruilla._ : en segundo, que 
ese sislema es gcncr;.!mente la oura de la lJecesiJad, como sucetle en los pue
blos donde 110 hay abogados; y cn tercero, que esos jueces pOI' lo comun 
llenen asesor, que les guia en l:J. fortJl<Icion de la-s causas j' ellmienda los er
rores cometidos. El slllllario, en concepto de las comisiones, es el alma de 
todo el proceso; Y en \'ano se intentará enruntnn la verdad , si envuelta cn
tre lo~ pliegues qne la il1lpericia, con la 1IlPjl,r intellcion ti'\ ,"ez, haya for
muuo, no puede sr.1' reconocida por el juez, Ú ljuicn dificil ser:''! darle con los 
procc¡Jilllientos ulteriores el grado tic claridad, quc semejante á la luz del 
medio dia, e:;igen las leyes en la imposieion de las pl'nas. 

Probada, pnes, la con\'cniencia de qlle 105 jueces de inslrucdon sean abo
gados, past lllOS al periodo uc sus funciones. En buena hora, que en la or
ganizacinll polílica sra UII mal)a pCJ'pelllitladj pero ell la judicial es incues
tiOllablemellle Ulla garantí:! pnra la slIciedatl, porq ne no solo se <1 paya en la 
seguridad ele que los enores quc la illespcriellcia lHlga cometer al principio, 
serán fúcilmente corrcgiulls despues, sinn qne tambien dcscansa en la con
fianza que inspira un hOllllJre, que tcnien:.lo en Sil favor las presunciones tle 
probitl~d e intclig.:ncia, \'i ve consagl'ildo al sacerdocio dc la justida, y que 
por el honor t !i: Sil nombre y por el noble estímulo Ile su profesion, ha de 
cuitlnr empeiillsamente del fiel cumplimiento de sus ~:lgratlns llt'beres. 

Las dos r.ontlic:ioncs precedentes traen consigo la necesidad de la relribu
cion pecuniaria; porqne ni seria jll~1O imponer esle servicio gratuito á una 
sola clase, ni seria posible hacerlo sino por tiempo limitado. ~i pues se re
conoce como un bien que los jueces tle instfllecion seun abogados y perpé-



tuos, es absolutamente llcces:nio que tengan sueldo, El de 2,000 peso! 

ltlluales h~ parecido bastante; porque no !ludienI1,) ejl'rcer la ahogach lo~ 
nombrado,', es preci :o p¡'oporciona r! es un;>. subsi " tenci:l deeord,a , Para evi

tar todo gt'llero tle .Ihllsn~, se h:l prohib irlo c:'s prv~all1entc el cobro de de
rechos, 

Parece, pues, demostrado qu e por lo que respcr:ta al númcro y á )'!s CODo 

diciones de la clecciol1 , es preferible el sistema de las con'! ¡s iones: véamo! 

ahora cómo tambiell lo es t'n Cual1 to á las atribucion('s, T <l llto los nlealdes 

de la ley de G de Julio, como los jueces menores de la corte Sl1prcma, debian 

eonocer de los negocios ci I iles, :1elemas de b formacioll dd sumar io. Esta 
mezcla, cuya cO ll vell i e ll~.ii\ es disputable en los tribllll alf's superiores, no 

puede en manera algulla ser útil en los del primer grado; porquc mucllas \'e_ 
ces tendrÍl el jnez que dejar ¡<i ll concluir ulla deel3r3ciotl ú un alegato, para 

ir á recoge r los efeclOs robaJos ó á lel'a nta r un calUvc)'. Y como los juicios 

civiles J e poca clJamía, no por eso deja n tle ser importantes, la ley debe aten. 
der al mejor dcspl\cho ele éstos, in pelj udicar en 11:1(1a Ú 1,)5 o tros. Por es-

10 las comisiones han cl'oillo, que lo mcjor era se parar I ()~ ramoi' , dejando á 

ea rgo de los jurcos dc paz el civil, y c lleargul1uo escl usi \'anwn te el crimiual 
á los dc instruceion. 

Au nque és tos deben conocer de preferellcia tIe !:Js callS~S (Ic ~1I enartel, se 

previene qur, Cllanllo sea neces:Jl'io, tornen conocimieu to de las 1Ir. otros cuar

teles, pasando I.:s primeras diligell cias que pr:1c ti quen :JI juez pmpio, con 
d objeto ele q ue: en cualq uie l' momen to haya IIlla alllol'itlad que OCl:rra desue 

Juego á poner el rellledio lIeecsario. 

Con respecto ;, Jos pueblos llel Dislrito, las corn isiOllrs f(: h~ll l'llcon trado 

(:on muy gravcs ohsHiculos, que: solo UllS¡¡parCCClI cua ll du :.t! :\n'I'gle la orga

ni zaciulI po]íti(:a; por'] [1[: (' Jltolwes se resnll'cr;\ ['.c l¡m lll 'lllcr.: jlosi ti \'a el 
modo de ser de c!'ns püulneioncs, Por .\1101':1, pues, e 11" c:reido prudente 
¡Iue la atr ibuciunes tle IlIs jllcc'e¡; de paz y de illstruc:cioll s~:¡n tlesem peña

das por los funr.i()n o riu~ ;1 qtli(,IH~S la ]¡'y la~ l'o:nele en la :u:w:: lidad,:\ re· 

scna de propolle r lc) (ilC'jor, t3.n lllego COlIJO se dé la ley urg:!IIiea, que en 

nmbas cámaras se est.i ya furmando. 

l'or lo que hacc :l los jueces de primera in"tancia para J,) ('J':OIÍII~l, las co
lllisÍ OII ('S ,:reCII que debell l:o ntin ua r los (~i il cU que exi:¡teo, ll,'stil;~,"dose cua

tro para bs ('<lusas de la cJp ital r I1IW Jlzra las de Jos pu eblos (\ ,,, 1 n ¡slri lo, á 

qui en ~e da lambicn la :It ribuciun dl' (!¡,tri lnli l' flor turno <::IIrC los I'ri men\s 

los proeesos. Ql:~ cl:alro jlleces ba:;tt.! il pan¡ la ciud all, ~u ('Olloec, :l(Jvirt~ 

do que sula tÍ e llc ll tille instruir el plenal io, y que siclHln kt r:lf!ns t alllbl~ 

10$ de instruccioll, es muy probable cuando mellaS, rpl(;' los slImarios esté';; 

bien formados, y que por consiguienle poco twbnjo han de tener los jueces 
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para completar el proceso y fallar en j Ilsticin. Al destinar uno esclusiva
mente para los pueblos, las comi~ionps han f}uel'ido que haya una autoridad 
especial, porque no estableeiéndo$e rll JidlOS lugares juccl:s de ill~truccion, 

10l' sumarios tendrán menos perfecc ion, y (!s muy conveniente quc el juez 
DO I!'uga olras o"lIpa,~iolles , á Ji" de que pll Cl la con tiempo remed ia r los ,Ie
recIOs de la causa, que tal I'ez en ]0 SllCe5il'o IIrreceri~n p:1l'a elJo grav<:,s di
ficl1ltatl e~ , Se Ips rehaja rn 1,000 pesos el sueldo, cn considerncion al mc
nor Irahnjo quc dehrn tl'ner, 

l.as funcion e; eJe los jucces ,lc letras ser:1I1 1;.:; mi, ml1S quc hoy tiencn, en 
los lérill inos prnpuCS:llS por la COl'le, si 11 otra variaciOIl que alguua m:lyor 
aOlJlliilil1 ell IlIs térl1l i 11(15; porqull, ('omo a Iltos se ha dicho, no solo debe aten
¡Jerse ,i la IIl'cI'cdad, sin() tambien al ac ierto, y éste req llirl'e ma" cXll men y 
meclitarion . Combinar estos puntos, ha sido el pl'incip:d emper,,, de las co
lIl isiollr~, 

En lo rivil crren éstas que clcben cOlliill\l:l1' lus cillc'o jucecs de letras, co
nociend:l '1 prt'l'elleinll eOil los de paz, de las co¡)ciliacio nes y de los juicios 
\'erb:llcs que no pasell ele 50 pesos. Desd,! esta cantidad hasta 5Q[1 han creido 
las comisiones, qlH! debian conocer los mismos juC'ces CH juicio verbal, COn 
la di rl'j' f! lI "ia llc que Ila~ta ('ien 110 habrá ape laeion ni drrechos, y dE' 100 ;\ 

500 ~c cobraf.in los tic ara ncel, [rnien"o Illgal' llna :.Jpciai: ioll, CJne se dccidi
rá 1:liubiell en juit:io vcroa], Las comi,-iones han creido cOlIl'tmiente e~ta in
I1cn'acioll, pOI'~IlC Illa(:h:ls \'e Ct~ . bien por la 11:11111'; 1..: 7, ; lil·1 IWgO'!¡o, bien por 
h malicia de los liliganlC's, I1Il juicio dc /01(!11I1 3 de noo p~~DS se di la ta es
tr:Hlnl inariamcn tc, caU¡;;'ll1dosc cOslas considerable!:', q IIC ¡Jan por resultado l:\ 
pérdida cid (or'lo, íl dc la princip:tl parte tle la suma demandada. Admitién

dose IIna :lpelacioll, sc rem ed ia uI lUal quc podia sob revcnir de 1111 full o Íll

justo, 
Las comisiones I.'On~lI¡t:lll i¡;tlalmcn!e lu su prcsion dc h niplica y de la dú

plica cn el juic.io ordinario; por'lll~ gCllcralment:: hablando, son inútiles, y 
porq ue de esta m:Illl'l'a los ahogmlos lij:ll'án dc,.:tle luego Sil demalllh, Sill em

pIcar esos arbitrios de dilacion que IDnto nw l causan á los inlt!resados. A
¡Jemas, consu ltan la celcbr:wioll furzosa de Ul1a jUllta tlesJlues dc la publica
cion de las prucbas. ;l fi n de 'lIlC 0'1 e~~, époeH dcljuieio en que ya se han 
podida medir la;; fUet'7,ns legalos de ('"da par!:', se !ll'Ol'lll'C un ~'II'e nim ie llto. 

que en'Ol~Ct'S so r:. ma:; fi!c il qllC al pr;neipin lid pleito, en l';}zon t1~ que en 

este prilur:' "criOllo, adl!Hl ~S de 110 COllOCC1'se 10do:I los flllldanHll!IO:3 ele la 
accioll, " sl ~¡n adn lTIu r ri'l'icn(c!i los ;\gm,'ills, y mas que la \'OZ de la raZOIl, 
se e~cllcha solo d til:;':~ ('(llfhd(t ~ l ito de las pas iones. 

T(lcamJ)~, ~ei>r.. r , ;í UIl pllllhl ~ ,e Ill11a gravodad 6 impol'taneia: b est incion 
del trihllnal merf:nnl:i. j,:15 comisiones e,'aminará ll esta ellP~tion b;¡j o ~IW 

T omo IV.-17, 
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dos <l.spectos, de cOllstitllcionnJidad y cOllrclliencia . Cierto es que en Il¡ 
COllSI !i !l e:clll no hay un artículo que esprcsamCI: te pl'Ohiha lus tr ibulHlI1'" 111/) 
comercio, ni aun dl:I)Ía (i '!\l1':.\I' éste pll l1W Cl1 t :·c las uispns ir:ioll i'S dt I:t ¡"y 
fundarnrnta l. PertJ t i :'1: r X:lIlliua ¡) t t' nl~llH' l1 t3 b estructura de I~I eOllstiliJ(:iollj 

si se {'Slu rlia su cspiritu y se me:!ita sllbru lps 1:11ilIOS ca rdil1ale ~ qlle le ,'i\'l'en 

ele bases. f<!cilmcnte su COlloccl',i , qtl e c~ \lila CII IISliltl cin n d':111ocrtdicn, qua 
atlnque ntl desarrol ló plc namenl(' Sil prilll'ipi\" ('~ ta l; l l 'cj ú ¡¡in cnib3rg'o los fun
damentos en qtle Il cscansa. 1l 3í Ve lll()~ q lllJ e presallwnle se prohiben loa 
juit:ios (>01' ('omi ion y se declara la ig ll}oId:llllcg'al; y si hien t." cie rto que 

hay un articulo en que se reconocl' n los j'lI( ' ro~ eele:. iás tieo y nlilillll', los tér. 

millOS mislllos en qllC csl¡·í concebido, indica n sufieienlemenle, que la j!lten. 

cion dellegisladot, no era destrtlíl' el pl'in,:ipio dcmocdlli..:o, sif\~ acomodarlo 
:i las co.tumbres y [1 la sitllll\:ioll p'~ \:lIli a l' en q \l ~ por ('1I1011l:e5 se hallaha la 
sociedad. Fué, pues, (lna cOIJ(:esioll [¡eelta á lus c()nl" ' lIiellr.í ¡~~ sociales que 
tan en cuenta debe H,ner el Ic!!is lador, con p'lní{,lllaridaJ en ID~ ¡",yes cOtlsti_ 

tulÍ\'as , y 110 Un rccoaocimiento csplícito de tribullales especia les, I'or 16 
mismo, el argumento qlle de ese arlícnln plltlicl'<l tleducirs :" e!l favor del tri
bunal mercalltíl, es ci.:rtumcntc nulo, tanto pur lo que va CS¡lll<:stO, como 
porque UBa escepcion COIlIO esa 110 Jlu ede rormar prneba contra la regla ge. 

neral, sino pal'il los casos e~ p:'cs alllentc fijauos, puesto que si toúo privilegio 
uebe ser reslrin;;:ido, COIl m:lyur r«znll lo será n los .:¡ue sean 1111;\ cscepeion 

de 111 icy funuam cntal. 

Adcmas, es un pl'illcipio inlllc lljatat1lcn~e derivado ele la esenria ue nl1e~

tra conslitucion, el de que no puC<.b perderse el f\l(~ ro COITIUIl. Así lo tiene 
acor.lauo esta augusta chill a ra ('11 (' 1 proy cC'to s(Jb re g-aralltias i!l(liyiduales. 

que es el complemento de :a rOll s l¡llll~ ioll, y hajo e~le :lspeeto la COIlSlitucioll 

Illlsma. Y uo se diga que ese ;] ('ue n lo no es l<lllavia lll la I(,y de LI l't'Jlúbli

C.I; porque como aquí 110 I'amoil á f:dlal' como j ll l'() l'$, sino á re oh'e r I:o:no 

legis!aúol'cs, debemos sosl" Il " " 1!0 solo b klt'a dI' la C:lIllst illlCio i' , sino SU9 
t; ,rzosas consecu encias, y \'C l' qu é iIl H t i llJ(~iol1f:s ~!!(' lll 1( I ~II,ia~ repugnan tanto 

:i la primera C011l0 Ú la: Sf'g llll d :\;:, P'II'IJlIC 1l1l 1' Hi'O dl' b~ r 110 solo es CO IlR~r

val' la ley flln¡)aIll Pntal, ~iH" d,'!:nrr"l lar S \l ~ IH' illeip:o ~ , para qu e asi adquie. 
ra BU tO lal y cumplida f'j í'C \W 10 II 1:1 ba~e p r i llc i jl : ~ ! dp la organ izal!ioll polit ;. 

ea. Pues bien: rste prillcipio, ellya j:lsti,:ia y (:I1)'a c{) n\'I ' uieIH;i ~1 no p:lCde',' 

pOllerse en dUlIa, se barrena con la illSlilllt:ioll Ik l lrí l;unal nwn:ani il, puesto 
que pOI' solo el h('ello de cohrar una libranza, tnd M !os (;iu d:Hb;:()s t;ellCIJ 

'IUU 1'l!~Jlolld(;r allte jueces qu e no son stlsjueces propios, s in 'lile en f. SIC <:a5,' 
:"I(\(la SUI'vi i' d argUlllento detlucido del fu ero, de C:' S: ' , pilOS lIi sr: atiende al 

"rl!rell <.le! crédito. ni una sim rlc obli~nciol1 pu r. :1c varia r de na tllrakz:1 por 



la forma material cn l¡lIO esté otorgada, sino por las cláusubs que debida
mente r,ontcllga. 

Se dirlÍ, que declarado ncg-ocio mercantil todo el gi1'() de letras, bs !¡br~n
zas producfll1 el fuero Je mercaderia; pero esto solo prueba que esta es la 
ley y no q\lc eslu deba ser. Por consiguiente, el fuero cOlllun se ataca ele 
un modo tanto 11Ias <lirccto, cnanlO qUf.' touo, leyes, procrdimientos, jueces, 
todo es espcl:ial. Menos malo .c ria, s(l~tenielldo el rncro oc co a, disponer 
que uno de los jueces oruinarios fuese jlll'Z de comereio; pero este prirH'irio 
noS l!el'aria á estableccr otro juez priv:1!il'o de testalllc nt;lrias, otro de arrcn
dami~lItos etc. elc., dc donde rl'su!t;lrh que (IIlnqne f.'n rcnlidnd todo era fuc
ro COlllun, habria necr.siUad d;) hacer granlles reforl1l:ls en b Irgislac:i:JII. I11-

con\'l?nicntc~ gr;tl"rs tendria es te sistema; pero á lo menos seria consecucnte 

y no at~cak"Ía en su esencia 1:1 igna ld ad l('~al. '. .. . . . 
La org:llliznci0!1 del trlbullal rl'p\l~na tnrnblCn n los pnnclplOs constltuclO

nales: porque telliCI~do en la cleecion tllla parlc tan aetÍl'a la junta 11 e fomen
to, reslIha que loó' cindml:mos 110 solo ti enen qu e slljetar~e á jueecs en cuya 
eJecclDU-no han illlervenido, ni aun ¡¡¡(Iireclamen e, sino fl un tribunal no m
hr;ulo con tina inlen'enejen illmediata de inui\' iduos que no gozan elc los ue
rcr.ho~ polílicos por no SCl' ciudadanos mexicanos. Ve, rlle~, la cfumna, que 
aunque \lO haya 1111 artículo terminante de la cO llstitucion que prohiba los tri
bunales mercan tik", hay sí flllllladas induccioneg quc mallifi es lan la poca C011-

formidn(1 qlle r.nalHlo metlOS h:ly entre esa in ~tit\lci()n y la ley fundamental. 
COulO prllrlm, r"demo~ recordar un hecllo importante. Al sur,cionarse la 
constilucioll exi~ ; i ¡ln Jos c(lll>'ubdos, que fueron e tinguidos por dccreto de 
16 (le Octubre de 182'1. Esto E'S, los Illi~mo~ l e~isLlIlo r es que el dia 4 die
fOU la conslitucion, el c1b 10 estinguieron los tribunales esppt:ialfls dc comer
cio. ¿Y no pued <! racionalment<: l'onsidcrar5e e~r. :tmo romo la nlas auténti
ca interpretacion de la ley fUl1dalllenla\'! ¿No es I:ierto, que 3quello~ (I¡puta
dos estaban por decirlo asi, llellos lid espíritu <le la cOl1stitllcion, y que eran 
109 que mejor que otro alguno conocían los prilwipios y las rnones tlel códi
go que nr.ababan de sancionar! Y nótese, que no solo durante la pl"Ímera 
época de la federaeion, sino aun en la del centr!\lisl11o, el tribunal tllerr.nntil 
no fué rest:lblecitlo: se necesitó la setima base de Tactlhaya para erigir l1ll 
tribunal es pecia!. 

Result~, pues, que si no es eminC'll tementt' anticonstitucioll;\I, es sí muy 
poco conforme CO!l la esencia del ~ isr e ll1a y con los pl'incipi(is fundamenlales 
del pacto federal. Esta misma razon es la primera que bs comisiones ale
gan parn probar tambíell la incon I'cniélwia del tribunal; porqne 110 puede ser 
en manera alguna conveniente ItIla institncion que pugna con los principios 
COllstitucionales, ni n081)lros, encargados de cimentar y de desarrollar esos 
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principios, podemos COllsiderar útil lo que lejos de servir á ese objeto, sirve 

tal vez para desvirtuar la fOfma de gobierno. 

En cuanto á la conveniencia que podemos llamar secundaria y material, no 
negarán las comi~iones que al comercio COJHiene en efecto la con prvacioll 

del trihuna!j pero lo mismo podría decirse de los a\'l'elldamie llto~, de la indus

tria, de las testamentarías; resultallllo, como antes se dijo, una complicacioll 

completa en la :lllminisll'acion dc justicia. Y si la cOllveniencia dcllribuoal 

Re loma de la importanc ia del comercio, establézcase un tribunal de agricul

tura, puef.to q ue ésta mas bien que aquel, forma la parte mas positi va de l. 
riqu ez:l Jl:ll:ionul. Esta razon, que será incontestable en un país vcrdadera_ 

mente m ercantil, es muy débil en "'cxieo, donde la agricultura es superior al 
come rc io. 

La instituci o l1 tiene adel11f1s otro "icio que la hace perjudici al¡ y es, la fa
cilid ll d COJl q ue un comerciante por menor puede ser juez del mismo alma_ 

cenista ú q uicn dcue los efectos que forman su comercio¡ de donde l'l!suha 

que no ha y Jli puede haber imparcialidad, porque el heroismo no es comun. 

Cll anlJo menos se 'orre un gran peligro, y esto uasta para hacer mala la ins. 

tilucien e n esa In rte , El remedio seria exigir cierto capital ó cierta especie 

de g iro para la clr.ccion de jueces; pero entonces se tropezaria en \,ltro incon

,"!ni ente muy gl:l "C, cual seria introducir una distincioll odiosa, crear una 

a ris tocrácia me rcill1 til, q ue en manera alguna puede ser útil á la sociedad. 

Por todos estos m oti \'O las comisiones creen cOIHeJliente la estineioll del 

tribun al me rcantil ; m as como las razones alegadas no obran contra la junta 

dc fom ento, consultan su permaneneia, conformándose cn su opera,: iones i 
la ley de ti ereac iOIl. 

T crminando de esta Ill allera el arreglo de la primera instancia, entraron laa 

comis iones á e xaminar la g r;ll'ísima cucstion relativa á los tribllnllles su pI" 
rio re ~. Des¡mes de ml1 c:1Hls, y muy largas y rllzonatlas conferencias, las co

m is ioncs tl1v ieron ¡,1 :;e ntimi ento de dividirse en el punto cardinal; esto es, 

sobl e la co nvenienc ia de eS la blecel' en el Distri to 1111 tribnnal superior, inde

pt'ml i(~ lIte dc la corte suprem:J.. COIllO la dirision era pe rfecta, pues tres in

¡\i\'idl1 o~ opi 'la!'o!1 e ll el sentido indicadn. y tres por la conlÍl1uacioll de la cor

te 1;0111 0 al1di e lt t'i a , fu é in d ispensable pedir la reunion de la segunua eomisioll 

dc jUE!iria, para I]UC J ccidit'c estlJ punto, como en e fecto lo ue(:idiú en fal'of 

del estableci m icn to ue IlIl IlIl e\'o t ribunal superior. Con el temor qu e cansa 

la 11 iti ma g rareda.l de la malcri,l , I'a la mayoría de las cumis ioll es á cspollef 

{¡ la cr1J,l a r :~ los fundamentos q nc ti ene para creer con.veniente al Dislrito la 

cre ~ ciol l del tr¡ Lunal parti l: t1lar. 

Rara coso es, sCiíor, ' J IJl3 esta hermosa ciudad de México, esté <:Jamando 

desde 18:!4· por su ol'g~aizacioll. sin que ni el cilmbio de los partidos, ni la 



VE JUltISl'RUDENCl:\., 12~ 

reforlDa de las ill5titlleioll e~ hayan sido parte á palier el remedio. Mas hoy 
que en las dos cámaras se trata de la organizaeion polí tica, es preciso arreglar 
tambicn la organizacioll j IIdir:iaJ. La primera razon qlle la mayoría tiene pa
ra creer mas COII\'Clliellte ia Cl'eacion ue un tribunal slIperior, consiste en que 
'su juicio esto es mas conforme COIl la ley fund amenta l. No hay \in artí
culo en la constitucion, q\1C prohiba fL 1;1 corte suprema ejercer las funciones 
de audiencia; pcro wmporu hay UIlU solu que se las declare. Y si esta hu
biera siJo la mente de los legi slaclores de J 824, la habrían consignado <.le un 
modo auténtico, así corno lo hir.i~l'on rr.specw del congreso general, fL quien 
por el artÍclllo 50, facnltaJ 28, llcclararo ll csprc~:tmen tl' poder legislativo del 
Distrito, Y comO, segulI el arl. 2 1 de la Acta de reformas, los poJeres de la 
Unjon deben limi tarse al ejercicio Ile la f:L('.ultades e 'prcsamentc designadas 
1'11 In cOllstitlH.:ion, cuando no haya una oposicion dccididunwlIte abierta con 
los principios fundaI1H'lIlalt's, hay sí una notable repugnanr.ia. Y aunque se 
dig~. que en la Acta se trr.ta dc lo,' poderes gencra les como poder s de la 
Unían, llt,be convf:n il'se tl1 qllc el artículo es tan general, que si no produce 
un:! formal infraccioll, Cllnll lh mellUS, abre la puerta ü una verdadera duda 

de ley. 

En ~egundo lugar, erel: la mu)'oria que es mas digno para la suprema cor
te Jesempeiíar solu sus fUlil: iones de poder felleral; porque si bien 110 se re
baja su lespctali ilidatl por la reunioll de otras atribuciones, tnmpoco el desem
pellO de estas aUlllenta l::L ennsideracinll. J.:! 1'!'~I'('t :1 [¡ílid ·.ld de un tribunal 

DO dependc dclnúmero de las nlusns, sino de Sil importancia, ya se mida (s. 
ta por la gra,'edaJ intrÍnscc3, ya por h categoría <12 las personas. ¿Cuándo 
será mas rcspetClole la curtc suprema, cuauuo conozca dc los gra\'cs JlPgocios 
que la constitucilln le encom ienda, ó cuando cOllozcn de los pleitos que lle

ven á sus estrados los lit ig:.tn tt's del Dititrito1 ¡Cuándo será mas augnsto su 
ministerio, juzgando al presidente de la república y á 10- representantes de 
la na<,iun, (¡ juzga ndo ,1 rcos vulgares? l'rt'ciso es cOIlI'enir en que no es el 
cáracter lle audiencia el que da mayor respetabilidad " la cnrte , Un hecho 
10 uemostrar:í, UllO i'lll,'j pero de t'a l ma ne,ra importanle, que no df'ja ningu 
na duda, Hubo un di a de gra ta memoria, en que la corte suprema ofreció 

á la sociedad mexicana un (-jelllJ:\o \'enladr.ramente hcróico. Disuelta la TP

presen l3cioll nacional, se 1l' I':llllú de entre sus escombros amenazadora h ti ic 
tadura, Hlllada con todo los cll."mclltos del poder absoluto. Pues hiC'll: ese 
día unos cuantos anr.ianos incrmcs y sin apoyo, se nega ron á jurar t'l der.re
to de 29 de o"iem,bre de 1844 , consintiendo en ser víctimas ,mtes que fal
tar tí su conciencia. Y cuando la corte suprema de ju stic ia se alzó de esta 
manera á tal altura, ¿em acaso audiencia del Distrito? T O seiínr; po rque en
¡(lUces tambien habhl UII tribunal superior: luego la importancia ce cse supro-
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mo tri hullnl no ueprnde de Sil r.:''¡rnetel· de aUlli'·I1r.ia intP.f ill'l, si no de la Cate_ 
goría de Sil inslitu(' ion y de. las vi rtud es de lo~ dig-no magislrarlos que le como 

ponen. 
E n tercer I lIg~ r, r.rcc b. mayoría qnc fl la huen'! :Jtlminisll'aeion He justicia 

conviene el eSlnhl ('c imi pi1 to de 11 11 Irihnnal ~llpe. r¡OI' inrleppTHlienle, Í\ fin de 

fac ili lar l11a~ In I'f'sponsahi lillnd. Rer tos y !'ahios son lo" di:!nos mag i ~ !ra_ 
doS' (l e la corte; pero RO Il homhrcs, y la gar;l1ltb de b j u!'ticia no debe bUScar_ 
se en Ia~ person:¡!' si no ('11 hs i n~t i lllcinn r.s . Un riut la1lnno, I]lle c~on Ta ZOn 

Ó sin ell a. cree la lima rlos Sl"~ dt'recho~ por \lila s:\h de la rorll'! ~nprema, tie
ne que (l('.l1rrir primero á la c;lInara cle Iliplll:lC IM, para qllf' il(!C,:l:1r~ ndo l1ab"'T 
lugar [\ la fnrmar.ion (le c;:usa, p\1Clln lUI'g"o ill;olt'\lirse ésl:l por rl lribunal qUe 
estahlere la con ~li tlH:i on. He :leplí dos rurrlps rt-mor:¡s :1 1:. l'p"ponsahil idad; 
porque b co:í mara orurada Fi em prp fOil \1{·gor io,. tle inlen" !!plll'ral, no puede 
detli carse al CX'll11l'n <le tlua qlll',i:t prirann, quP por impor!;lnt,> q!!e en sí sea, 
nunca pu(',Ip. lbmar tnlltnln ~ I c l\rinll del pmlf'l' lp!! i~lnl i \'O. Adel11a~. la cale
goría m i ~lll n Il c lo~ m n(!"i~trados ~. la cirrl1ll51:1I1rin el" spr lol.· ,i 11 ('(!rs de los re
pl'l'spnl:llIfp~, allnqu~ intl'in!'rr~mel1t" no dch:lll iniln ir ('n P<;'P ~~so, en reali
dad impor1an, porq\IC locloB ~011l0S hombres ~- r~t;"imos \-c~til!ns con In mise
rable librca de las pasioncs hl1l11~nns . 

Pero aun hl'c]¡a la c1 l'rb racioll. rplerln. otm diórlll1 a,1 1'11 r~c tdl unal anóma~ 
lo que e!'tahlcr.e b t'oll!'l ilu ~ion , COmpllei" ln (le p~l'$nnas de todas partes, 
IJ\H!dc oncr"!"r que los p l r('lo~, (l ~1l l11~yOl'ía, no 1'l's ilh! n en l~ rapi tal; y fOn
tonces la rc~ ~pnnsahilidad !'P hacor, SUlll :l l11l' ll te (]:[iril: Ó I'uede ¡;uccc]er tambien 
que se rom pOIl'(":t (In :l!ln!!ados que tell;!an nr¡;oeios en la l11i~l11a ~31a acusa
da, y entoncp.s se corrPll rico !!,os (le utro géll('l'O . rrSl1lt~lIrlo en amhos estre
mos g l' ~lIIrJcs dificullntles ell este impOI'lnntí&imo punto (Ip. la aLlmi nisll'aeiOD 
de justicia. 

E sta razon es, seíior, la IJIIC en conrepto de in mayoría r~Sllelve la cnes
ti on; porl]lI[, 1:1 gar:llItia prinr.ipal ('on~:,te en la respllllsnhilidad; y ésta es, sin 
ducla, mas el>pp.diln, (,;I.,hler-itlo rl tribnnal superior, que no puelle ni debe 
reun ir toLlas las (I ifi rn lt:,dl's quc SI) han 11lp. lI eíol1:tdo. Por otra parte; la or
ganizacion misllla Je la corle cO ll lirma la opinioll de la mayoría; porque 
siendo mny conveniente que l o~ magist rados tle un pueblo conozcan {¡ fondo 
el car:'lcter peculia r (le la sociedad que van á .i II zgar, puede slI cetler muy bien 
que los minis tros de la corte en gran parte se311 alguna ve z personas que no 
haynn vivido en léxico, r que por lo mismo no conozcan perfectamente el 
carácter y cos tumhres de la sor.ietlad. El e350 es ¡emoIO, pr.ro posible; y 
esto basta para tom arlo en consiucrac iol1. J\ tlemas , cuando hasta los Ter
ritorios tienen sus tribu l131es nombrados por ellos mismos, ¿sel'új usto que 811"' 

lo la ci uuad ue México tenga un tribunal cuyos mugis!rados son eleclos por 
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1011 Estados tIc la f.,aeracion, sin participio del D is.l rilll? ¿Ser;l conforme, no 
ya á la constitur.iol1. sino ¡i lo~ prinr.ipios de jlls:iC'ia, 'lne los hal,itantps <le 
la capital de J:¡ J'f>púlllica sea n juzgados pur un Irillllu :d en c:lyo nomlHU
miento llO han I(' nido ni aU Il la nHI~ indirc'cta inll'l'\'clH:ion? 

Est'Js han sido l"s rllnrlalllcnto~ en que ha d,'scan ~ado la lIlayorí;¡: :11 
prcsenl'¡rlos á J:¡ C:Jlllara, eS: :l mll~' distante de intentar disminuir ni en una 
línea la imptl rla:wia de l:I eorle suprema ; allles bien desea que sus ntrihucio
nes ft!(lcrales ·can enteralllente d~sal'rollad:ls, como tienl! noticia de que el 
gobierno va [L ildeiarlo, para que no se diga que la cOl:te·qucda sin ocupacion 
impartante. E~,ta idea es tan inexacta, q \le hasta solo considerar las gran
des cuestiones que diariamellte se ofrecen con el poder cjecuti\'o, para con
vencerse de que el Iribunal sup remo de la U Ilion llcbe tener ;1 su cargo nego
cios de la m<ls ,dla im pOl'tallcia, Las comisi'JUrs primera de justicia y segun

da de g:lPrrn, hall cOllv('nido ya en la supresion del tribunal de la guerra, y 
en COll~tilUir lll1a corte mnrcial comu otr,1 vcz ha existillo. L a suprema fe

.kral será al m~~.mo tiempo marcia l; y entonces 110 solo no carecerá de ocu
pacíon, sillo q ne la tendrá b)l!\t;)lIte gra ve , Conocerú ademas ele las responsa

bilidades de 10R jU C (~CS (Iel Distrito; atrihncion qne lejos de disminuir aumen

tará ell {dLo ¡:rado la merecida respeh1b ilidau de la corte suprema. 
Res\H;\la la cllestion en los términos que queufll1 referidos, I:'e organizó d 

tribunal superior eOIl seis ministros y Ilos n~c"le!!, divididos aqnelios en dos 
salM. Gr:n·e fué (amhien la disr.usion que tuvieron las comisiones sobre esa 
organizacion; r si al fin se decidieron rn f;¡ VOl' de los tribuuall's colegiados, 
fll~ no solo por 1:1 m~yol' gn rantía qlle éstos ofrere n, sinu t ~ mbi ell por respe
tar las co~tllmbres de México, donde en tmlu tiempo han ~idn colegiudos los 
Iribun~lrs de segunda y tf'l'('rnt ilJ~t 'lr.r.ia , En Cllunto ;1 la fOl'macion de las 
salas y demas funciones eCOllÍJmiea~, bs comisiolll's han creido conveniente 
I\dopt~r los prinr.ipales artír.ulos de la ley de 23 de Mayo de 1837, que He
mm cumplidamcnte esle objeto. 

La instrnccion dB los I lro'~e,'()' en el tribunal ~nperior es la misma que con
~olt:\ l'I proyrcto de la (;fJrle suprema, r.Oll algunas modifir.:H:iones rcspecto 
de los términos y dc Oi r(l~ p:lnt" .~. qnc en su "ez serán de bitl,¡mente esrlíca
dos, Quedan, pl!r.~ , <1"5 implll'I::ntísimas cucstiones f]ue ~x?ll1inal', y sobre 
ellas se tomall la,< !:flll1i ,' imws la ¡ibert:ld de llamar la alenr.ion del senado, 
Pero antes dir;la alti:l1l<iS palahr:ts sobre 105 gaslos que nuevameLlte se han 
~ 'tA"r.r.;'rr, y snkf> 1, ,;: ron!!"s con f] ue deben cubrirse, Las cOl!1i ~ i oll rs han 
propuesto apl'l .xinllld¡¡lTIenw la call1j¡);·,d de (j ·1,000 pe~os :l1lua le!l, que pueden 

cllhrir:-c r :) ll cerra de T a,unn qm, iJllportan los fondos lIl'l tl'iLlllnal mercantil, 
28,000 ~ !('I de la gnerru, y 5,000 di: la rebaja que se hace en el sueldo de 109 

,i')cees d.:: lelr3s de lo crimirw l, ,1horriindose el de los abogados de pobres, pues 
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que actualmente hay los cuatro que se consultan, El déficit, que no pasará 
probablemente de 12,000 ps. puede cI,brir. e con ulla pCllsill11 sobre los lico
res, que el Sr. ministro ue justicia ha inuicado, }' rOIl otras que la cámara de 
t.liput.·\(JO$ puede iniciar, si este proyecto llega i'L !'ujetarse á su ueliberacion. 
Todos esos fondos dl.ucl·fln entrar al judicial, {¡ (in de que dc él ~ean pagado. 
los tribunalcs y jllcl:es del Distrito, 

La primera ele las cuestiones :tntes indicadas f'S la rplHtÍl':) :t1 juicio dI! va
gos. Incesante y llni \'e rsal fS el grito q\le CII to do~ ticln [los .Y unciones se 
levanta contra los vagos: las (;0111 isiones rrconocen 1:1 I!f<wedad del mal y la 
j nSIÍ<:ia dc la queja; pero est.fm muy distantes dt} CU~lI' l'nir en los remedios 
que gf'llcralmenle 1'e proponen. La v:1(T~Ilc.ia por si sola no r:s delito: es la 
fuente de los viciüs y el primer paso dado ~n el sf'llde~o de la depravacion. 
Pero tle 31]uí no se inji ere que lodo vngo ~ea cnlpahlp. ni mncl\o menos que 
un solo remedio sea ell]ue deba :Jd"pt;l]'~e para cOl'l'rg il' males lan t1i\'erso8, 
Aunqne en la vagancia influyen poderosamente In m ~ la educ,¡cion , los ejem. 
plos de famili3, el elim:J. y la naturnl inclinacinn del hOltlbre al placer, debe 
tambien reconocerse, que tiene una P,ll'IC no [lC'I]Ilf'iia 1<1 misma sociedad. 
Si cumpliéndo,e severarnel~te COl ! las pl'escripcionp.s 11") In bucna policía, ee 
vigilará con empeiío, tanto la r.dncacion primaria de los hijlls del pueblo, el)
mo la conduela de los patll'es de familia: si cuando UII hombre h:1 cometido 
una falta, sc le dicran los ll1ellios de "jvil', en lugar de aplicarle solo la pena; 
y siJas a\lloridad,~s cuitlarrln eon absoluta cl)\1s~g;racion de prel'cnir los deli
tos,la vagl1l1cia rlismir,uiri a gradun lmcnte hasta llegar quizil ft nlllillearse po. 
sí misma. No es, pucq , justo medir este hecho tIc la misma manera que 108 
demas, Uní\l1imemenlC rcclInocidns como delitos; y las COJ!1isioJlcs, que creea 
que la sociedau Jebe corregir antes de castiga r, proponen desde luego una 
dislincion entre la "~gancia cul pable y la inculpable. Cuando Ull hombre 
tiene oficio y no lo ejercita volUlltariumente, la ley debe castigarle; pem de 
manera q\1(; de la pena resulte la enmielld~l y 110 solo JIU padecian iento fisico. 
Al que no teniendo oneio, se res is te á aprcnderlo, debe tambicn cnsti O'Hrse, 

proporcioll ~ ndosele al mismo tiempo los med ios dc vivir para lo venidero. 
Estos uOS r.:1S0S son los quc pueden compre!lllcrsc cn Ja nlganci:l culpable; y 

para ellos con3ultan las comisiones el servicio dc ho~pitales, la casa de eor
receion, y 011 su vez la prisioll soli t:ll'ia y :lUn las obras púh!icas; porque 
cuando no hasta la correccion, os indispensable el eastigo. Mas en totlo ca
so la ley dcLH: impc(lir el contagio; y por esto se consulta, que los vagos no 
puedan ser destin:1.rlos al sf3rvicio tle la e;,rrt:l, porque ésta, ínterin UD hay~ 

pellitenciari¡)~, es \lila fecunda escuela, don do ó se perfecciona el vicioso ell 

el arte del 'crímen, ó apremIe el princi piaute funestas, y por t1(~ sgracia, muy 

seguras lecciones. 
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Al que no trabaja, por 110 tener mrdios p<lra hact'rlo, no se le debe casti
gar, sino dárl!ell! ocupacinn: lo COl1traliu seria 110 solo una injusticia, sino un 
absurdo. ¿Con que derecho puede J:.¡ socie(lacl im poner una pena, cuando 
no hay acl'inn realmente r:ulpal.le, ni n,ellOS intellcion de dt!linquir? Para 
tsle r.aSo propunen las comi~iolles, á falta de tallere~ públicos. la casa de cor
rereioll, no COI: e~te carácter, sinu C(1IlW un medio de ocupa('ion; y si feliz
mente pudieran estahlecerse talleres en otra parte, serian de lodo plinto pre
feribl t's, par~ alp.jar hasta la idea de pena; porque donde sc halla ésta, se rre
lume el crimcn, yen el ('aso IlO lo hay; mas ya que esto 110 se puede por 
aborJ, "reciso es adoptar este arhitrio, purs que es el líllico de que se puede 
disponer, sin pe'juicio dr! procurar, antes de llegar fl ese e~tremo, conseguir 
el/in I'U los lalleres pHIÍf.ulares, siempre que ~ea posible. 

Las comisiones siguicndo estos principios, enlienJen, que es necesario es
tablt:cl!r una profunda línea de separar.ion entre el \·~go y el delincuente; por
que (:n las ley('s, así antiguas como moJeruas, se CO!11 prende o bajo la gratui
ta deno millflcion dr 1·¡¡gOS, hombrt's que Íl Id v¡¡g<llH:ia agrpgan otros hechos 

realmente-c;imiualt:s, y hombre!' que pueden clJlllett'L'lol:! actos que la ley de
signa'j ser lab(lrio~os, H"y mas toc!al'Í<l: la opinioll comun enlre nosotrol 
declara · \'3g0~ únicamente á lus hombres dd puehlo, que 110 tienen ó no ejer
cen algun ulicío, y no lL lo. habJlual ~s l"oncurrentes {¡ Ins billares ó eafes, siem
pre que Jlor su aspeeto esterior revele!! algulla cllInndidad. Las comislltnel 
crtCU que ('stn:! \'agos SOl! mucho /WIS peruiciusos que IOR otr(¡~, y que la di
ferencia tld lr~ge , que es lo c¡ ue produce el du~dl!Ll 6 la tolerancia de la so
ciedad, no hace ~illu a¡.:ravar la cu!pa de lo~ que pudicndo Sf'r Ildmitidus en 
totlas . p:trtp.~, \'il,t'lI á e~pt.: /l sa 1:0 d ~ la rari(bd, sino de Id re burlada, y son 
en Ins t:risis pu!i lica¡; un dl'lIu·llto t'1";c:Jz de dl'~(,rdl'lI. Es por lo mi~mo in
dispellsabie (Jlle la caliJieacioH u!: \· ~I¡F'Hcia se Ji ¡e ele 1111 IlwJn po~itivo. á fira 
de no r,ubrir con ella p er~(lua~ y !wchos verdaderamente t:rilllinales. 

En cuanto al jui,:io de " ~gM, las cO!llisimlcs, sepnránclo!le l:unbien del 

proYC('IO que 11:$ ha st'rvido de bast·, propOlll'!l cl juraJu. Defiuida exacta

menw la va¡;anf:Í:I y bien ctetallados l()~ pwc·mlimientl'S, puede en~~yarse esa 

inPlilUcifln, qlU: (:omo en otra parle se b:j dichu. es la verda(lera saluguardia 
de la ill()(:cllcia y de la juslieia. Y como para calificar los casos de \' ~gall

cia, has!a 11n bU!'1I sentido, Hnido al CUllllCi miel/to de lo~ heclw!l, t'reen ];lS co
misiones Cjnc en este caso no tendrá 1,1 jurado ¡ns il1con\·enientes q1le en otr:l 
parle g(~ han nOlildn, h,¡hJ:I!ldo Pon gt:!/lenll. A d('mas; f-i hemos (te ir mpjoran
do las instilueiunr:;, es pl'l'f,iso ell~ay;'r esta tcorÍ¡l, que Cl1n las reslriccione8 
que se le h Hll PIlI'SIO, puede tal \ '('Z prodllr.ir muy blWTI()S rC'sullados, que mal 
atle\¡llIh: 1105 1I1'\'en á otras reforlll¡IS, En consecucncia, las ei'misioue8 propo
ntn 1/ :1 juradu uc sicte veoinus del cuartel, pl"~sidiuos por el juez ele illstl'uc-

PAIIT.3;' T. lV.-IS. 



134 V,\l!rC:OAI1 ES 

cion, qne conozca en pr imcr gratlo: para PoI s!'~llnd". prOpOllp.n ntro jnra(lo 
compuesto de IOlljlleces clc ill~tru('t' inn, e~r.p.plll;l!ldose el qupintcn'inn al prin
cipiu, y por fin consultan, que ¡Iatlo el 1:"110, el juez dil lo criminal imponga 
la pl'ntl. 

CIoII1 el ohjeto de prf>parar los el!'l~entos para qlll< Rl'á útil h gran rel'nlu_ 
cion que debe realizarse con el eSlablecimiento dd ~ish'lIIa p1! lIi!(·lIr:iarin. hara 
creido conveniente las romisionf's ¡'stah ll'ct'r clt ,~cI~ ;,h"ra "ifTlaH ((·~Ias que 
IIOS ellr.aminl!n á tan importantc fin. PrOpOl1f'Il, PIIC'(', UII" c:h,,1' 1 Q C'II~llIlo 

menos un departamen to par:] deleniJM¡ f"r.llela~ y l,tllf'Tt·,. I'ri~i"n solitaria 
y ('asas de rec!lIsion. COI\"nltllll a. jmi~lllll, la ,.holic:i\lll elc'¡ ,"pllci" ,I t gar. 
rote, que subre no ser de todo plinto c~ ic·rt() qu,' CilUS{. la 11 :lwrU! in~t;II1I:Ollea. 

mente, es slIhrematlt'ra clegl'aclalltc. El eJe fu s ilar I'a r~('c I'rer .... rihlt' á lu~ r.o. 
rni~ioll~s. A(\ema~: han ('r~icJo lamhiell lIe('e~¡¡ri" t'"t.¡,hlt'C'cr '''gunas regla. 
en la iml'orlantí!<illla maleria eJe indllllO!<. El clel'ec·J¡" dt· .:..r¡wia I'S sin (\ud. 
Blgllna el lilas 1I0hle atributlJ tle la ,,"h~nlllía; y :<11 ej'HI:irifl el ,íelo ~lIltlimlt 

en qlle 108 I'lIcargados d!'1 poder SlIprt'mo, dt!snud~ulIl()5 1! tl e las p;t~ionl:!s dO' 
hOlllbres y 8igulell(Jo lus dulces impulsos de la r.Hl'itl"cI, ~p. a~em"j;¡n ;11 Sér 
inrnenSameUl1:: blll'nu, qlle siempre f'stá di"'puE'sto á pp.rdon~r; porqne nI) 

quiere la muerle del pecador, sino que lit! cnnvierla y dl'n. Di\'ersas uri .. 
'üunes hay aeerra del poder que dl'be con!:!'cler el indll!lO. ¡lPro las ruml,.io
hes creen, que supnesta 1 .. atribucion :':5 ,Iel arlículn ;i0 Je la rOIlRtit'Jllion. 
hO pueele Ilegar$e q!IC el conl!reso gent' ral es quien ".·h(-: f>jer(,I' r el cJp.rechc. 

de gr:H:ia¡ porque si hien en ese articuln "e habla de bs far.lIltatle~ del con. 
grt'sIJ cumo pmler de la U nion, tamhien se le reCllnllce enmo leg islatura del 
Distritll. dt suerte que en este (Iebe de"f'mpHl ar las ¡¡lrihuriolll·g que sean 
cunfurme8 ÍI IIU n:llllraleza. Las f'nluisinnes f'reen por lo mi~lIlo, que el 
COlIgrf'SO es quiell debe cnn('ed"r lus itlllultll~, y si ctln~lillal1 que la Huii~itud 
lie dirija ;11 gobierno, es con l'1 IIbjeto dt' que este la informe d .,b iJ~menle; 

Pllrque lIieneJo el f'jeculivo el illlllcJiat.aml'l1te encargo",ln d" la seguridad pÚo 

bli~a. es tambien el que con mejores ()¡Il(' S puede juzgar d!' la necesidad lt 
con vt: lIiellcia de los illdulto~. Las ¡:ollliswues r.ollslIlwn que la inlerpusicioD 
del recursc) suspenda la f'jecucion "'e la selllencia eJe 1I1l1t:l'le, porqne de otra 

manerd seria de todo punto inúlil, especialmente 1<\1 la cpllra tlel receso. 
F.ictl elS cunocer que ~u esle caslI resulta un mal , y es, que quede tlll vez (lor 

muchu:s melles sltspensa la arcilln de 1" justicia; pero ti c otc ¡¡ SlIerte resulla· 
ria 1¡¡mbi"ll Uf) mal lIlay or; plle~ que e l reo cUIlt!"llad() duranle 1<1 receso d. 
laa e;·III~rall. quedaba de hec:J¡1I pri vadu de la ~rar.i~l tle iutlulto. Se nec\csila 
en ll~l tl parlicular una relimua tle la C:CIll~litIlCitllL; pero ínterin Sl: ucrrtlta, 

part'ee m~ll.,r mal la e~pera de algun Iit'mpll. 

En fill. le~or. animatlas hlS COlntiliOlles Jd mejor uesco, y queriendo dul· 
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ei6car la legisladoll, Ijin por ('50 abrir la pllfH·ta á la impunidad, proponen la 
.bolirion tle la pella de Iflllertr par:l cuando se ('st:lbleze¡l el régimen pcni. 
Itnciario. El senado tendr:\ b blludad de escuchar las razones que han dic. 

tado tan importallte det"l millaeillll. 
La euest:OIl subTe ht jll. tieia y la eonvenielll"ia ele la pena de muerte ha 

.ido ¡mee mlly largo ticmpo el elljet .. del estudi,\ y de la meditncion de las 
lilas ¡11I~s inlt-ligtmt:ias . ¿Qué plldr:tIl, pue!', Ilreir Ina c()mi~innes ellnndo el 
,ellaJII cnlluee I.>lell las brilbl:tes pági nas de Becearia y BelllhaOl, de Guizot 

y la ~'¡artinc? El tiempo va corriendo; y ~n C:It!:t lino de Sl\s. prriOlI"!l se 
lIe\ a tina grada dd rallals,', que 31 fin eacra p:\m no levantarse Jlllllas. Pero 
la arc:on tle c~e licmr·o, len:a aunq lIe segu ril, lu \'0 q ne luchar en los si~los 

.'Itl~~ no solo COII las raZllncs que hov snstit'uen la llena dc mnerte, sino paco ... , • 
con lOÚ.\S J¡IS prl'oc:upaciones que crt'i;IIl , y 110 sin fllllllilmcnto, identificado 
IU ~cr con el ('sprct;Ícclo 3tcrrHdor dc los suplicios. Hoy, por el cOlltl'ario, 

la sor'¡e""rl 111) sns:iclle esa pena sino como un merlin de defl'nS3j y la e~cab 
desl'L'liIIJ:'!Jtll 1J1lf' ha reco rrido la ejcrlllcillll de la jnstieia, ('S \lila prucha ineon
t('sl;tj¡\I~ de 1;\ tendencia que armSlra ;1 los hombrt's á ese :Jelo lle \'erdatlera 
rrpnr,,('inn socia l. ¿Qné hay en P.ft!CIO de ('OllllllJ entre la pena de hoy y la 
de !;t' ltlaú media? ¿Qllé se h:.n hecho I.lS tenllzas y el putro y los I'aba!i(ls 
y la IYlgll eról ? ¿En dónde est:¡ 1:.1 inqui~ i c¡nll? 'ftJth ha dC~3parecido para 

no "lllrcr. y el ('spirit ll del rri&liani~OJtl por una parte y los progresos de la 
cid!iz;lt'¡OIl por utra, Iwn desllnd;u]o á la líldma pena de los tnrlllenlns qua 
la 1Il1\llIl'iaharo. d:l It:~ manidus que la acornpHiíaba ll, y d ~ la infame veng>lu
za qlll' la ~rguia. Hoy la pen;l SOltl (:ollsiste ('1) la ~ilJJple pr¡"'lIcioll de la vi
da; y tnllos los rt'fuerzos de la It'gislac:ioll se ellcólmillólll [¡ disminuir el pade
cimil'i1ln fisico; IIen1llstracion palpable de que solo ulla supucsla ue.:esida¡) 
consena aún en el CJtálogo de las leyes á la ley de muerte, injusta, ineticaz. 

inútil. 

Enlrtl las razones que se han alegatlo para prohar la injusticia de la pena 
de muerte, ha ~¡tlo 1lI1l1 de las lilas n()l,llJles la de llegar ft la suciedad el dere
cho dc imponerla; porque siendo la comunitlall la ('sprl'~ion de los il :dÍl' ¡ 
duos retlllitlos, no (lllell e nl!lIf:l!u Ijlle éstos 110 pll edel1 , Y como los hombres 
no li~lItlll dl' red1\) de ,Iispnn~r dll Sil vid:l, tampoco la soeiedad pUfde tener. 
lo para d;spoller tle la vir/a tI¡-l indi viduo , Pero en el estado á que ha llega

cln.1;\.':!lI\.~Jjr>lJ.'Cr. '1I1R'i,'.1m día!:', nn h"y ya afnrtunadamente necesiclad algu-
11:1 tle ~pt'131' á esos fundamentos; porque aun suponiendo, sin conceder, el 
dlm~eho de la sociedaú, la mi~¡on de ésta, Sil organizat!Íon actual y sus dia
rios progresos. brindan <'011 mas s,,¡¡!Ios apoyos y cr:1l nrgnmr.ntus tle todo 
p"uto illucstru('!ihles. ¿Por q\lé d~be tener la socied:HI el derecho Ile muer
,~? Porque neceliÍla dc:fenuersej porque representando la suma de 108 dere-
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chos incli vitlllales, tlebe tener todos I'ls medio~ que la naturaleza concedió. 
os individuos. Pues bien: ¿en qllt! caso lielle el individuo el d"recho de 
matar á su hermano? Cuando éste le al,lea )' n', hay o:rn meclio de dllfell". 

Este es el derecho natural para el hOl1lbr(': este dt<be ser el derecho p08itivo 
para la soeiedacl. Luego la ley de m'lerlf!, hnl:ienclo todas la~ eOllcesionel 
que se quiera, solo puede tp.ller una b:lse: la defeusa de la cOl1lllllirlall, Cllan. 

do 110 haya otro medio tle COllRe¡(lIirla. 
Si guill\tos por este principio, exam in'lmns con atencioll ta historia de 

las snci t: d~des humallas, Ile;;de la !:' primeras tl'iblls del Asia hasta tus n'l' 
ciones cultas tle Europa, tI. ~de los tiempos patl'iarca!.-s has la 1Ill,~slros dias' 
encontra remos á la p~lIa de I1ll1erte, sufriendo todas la~ modili,:aciolles 
con~iguielltcs á lus dil'ersos cu!tos 1'l~¡igioRO;¡ y Ú lns varios ~i~tema~ po, 

Illicos. y recorri endo en sentido ill\'crso lod"s los gm,I(J, de 1'1 ci viliza_ 

cion. La veremos se r en los primeros ¡lueLlos la grosc'ra espn'sion de 

la fuerza, conl'cnirse ,h!sJllles en instrumcnto del pode\' ab.,olu\(" y llegar 
por fin á vestir P.l TIlp~je de la le)' entre los sahio~ griegos y los librea 
romauos. I.a encf.nlraremos dcspues entre los escombros de la clp~retla. 

zafIa seiíora del JIll:ndo, sin' ielldG á la i,lolatría morihnnda c.ontra el na

cit:llle cristianismo, y lUt'go cns:l ngren!antlo la Europa, )":1 para defender 
errores, ya para consagrar abusos, ya Phl',. pl"Olougar la lueha entre 101 
reyes y los puehl,)s. Pt'ro á mediúa que se hall suavizado las costum
bres, y que se h"n Illejora.lo las inslittu;icllIes ¡¡(l1ílic:!:!, la pella (le mlle .... 
te ha ido uepolli':llúo tClClos su.:! {'Trores; y reducida IÍ su silllp le carácter 
de pt:na, ha dejado ue ser \Ina I· cllg¡¡n z ~ . Este IIf' C't~(}, prv l'untlamente 
pro viclencial, es \:'1 mcj(l\' argulllentr, 1¡lle puede preset:lar~e; porque, aa, 
como el hombre priml:I'u di '¡pa su fortuna, uespues la conserva, y al fin 

la gua rda con todC/ d cC!lo c~e la al'ariei;), así la ~()\~iedatl que prodigó al 

prillcipio la vitla dI! -'liS indil' iduflll, ha I'r(l~llrad(l de~rlle!:S constlrval'la, '1 
toca ya al dichos,) eslremo de dl, rcnd.:r enu Inda su ftlerza ese presente 
que Dius hizo á ~ U ; niuiuras, y !Id cual 1l:I(J ic ~i ,1O él tiene el uerecbo 
de priv:HI¡¡s, porque n:Hlie si l~n el liene d clt'r~dlt) tic t:mH:etlerlo. 

¿De que, pues, ha!} Jeprntlido ('~If¡S impt1r1all¡¡~ s call1bios? ¿POI" qué la 

tortura ha dejado de ser un IIlI'dio tle aclarar la \'ertllil'l ¿Por qué no el 

ya una prueba el juicio de D i(ls? ¿Nn es cierlO que para aqlH'lb sociedad 

eran eSlos acto~ tan justos )" lH~c('sarios eOIlJO In es hiJ.v la sim pIe pena de 

mucrte pnra sus d .. fensureó! L u ql!C hoy nparece á nUl'strus ojos como un 

abuso, corno un absllrtlo, e ra entone,,!; Ulla vcrd;trl . ¿Y qué preeminencia. 

gozamos, que no cl'eyeran taanhien gozar nllflSlrns may(lTes? Preciso ea' 
plles, convenir. 1.'11 qlle esta séric 110 intcrruml'i,la ele vari,lciones en fa\'or ¡Jo 

lahlllUaniJalt, no puede ser mas que el resultado lógico de una profunda 
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eonl'Í.'cion. Ahora hien: ¿en;,1 pUI't1e Ner t'~ta cOllviccilln? 

Iímitc drl derecho de mut'rle es la dt:fensa de la sucieJad. 

mO!ltr~llo cnn :t!gu IIU~ ej e III pI os. 

La de que el 

V éamoslo de-

I.a ~()cieda¡] pl·ill.iliva, cal'eciendo de medios morales de dt'ft'llsa, tenia 

que a pt!lar á la fuerza; )' de :Hl u í la nrcesidatl d e Ji berta rse con la muer
te clll los cllerniglOg que la atacaban. Era el viajero asaltado en la espe

.ura de un hllsq lIe. 
La sociedad media. 'luc cllnsel'l'aha diseminndos en sus nuevas insti 

luciones muchos restos de la antiglla barbJrie, tampnco tt·ni;} m¡,dios efi

cace" Ile dt'fl'lI~a; -porque ~nhy\lgatla pllr la tiranía de los Sl'¡¡orc~ feurla

les r despedazada por las gurrra~ rl'ligio~:I8. vivía en una Incita continua, 

",n(O mas desolarlora, ClIalltu mas fUl'l'leS eran los elementos que la sos

t~lIiao. Impulsadll~ por la fé y el !tonor. aquelllls pueblos se leval1t~han 
, veces ha~ta el hcroi~mo . y á \'cc:es eXiI¡.(erallllo, y por lo mi .<mll ucsl'ir

tuando tan nobles prillripio~. caían en los e~c('~os de la inlnkrullcia y de 

la tiranía. y no encontrando su sC~lIrid¡td ell las ¡'·yes. por una rleplo

rabie rlecepcioll dt'1 entendimIento, eff'Yó hallarla U!Juella sociedad dc lran
sicion cn 10$ pavorosos dramas que nos rP.fi~re la historia. El poder nI) 

podia ya; la filosofin 110 pmlia alln garan:irJa. 
Pfrtl la "ivilizacion del siglo X VIII. sarlldiendo violentamente las insti

luciones pCl1ilica~, camhió la faz ue la Europa; y no s'l lo echó por tierra 
el aterrador :tr a r~lu de la pena de muerte, sillo que sujetó á discu~ion la 

mislOa pella; porque no solo sU:l\'izú las costutnlm~s. ~ino que introducien

do grantlcd nOI"!!dades en la Irgislacioll. dió armas á la sociedad moder

Da para pc.deT Im:har con el r.!ÍlJlrll y \·enctorle. sin apelar á lo que se ha 
querido 11 a 111 ¡Ir tíhim,¡ espresioll oe la j lIs¡icia del homhre. 

H pI1l 08 ]Jp¡::~llu. ~E'ilUT. ¡-ti pllnlO que las eombiones se hnn propuest() 
examinar. ,Cuenta la ~()c¡'lda(1 con mellios de defensa, ¡, ti(lllc wrlavia 

que r.,lI;serl'ar como el principal de ellos la pena oe mUCI'IC? Denwstra

da la "enlad de la primera parte dé esta di .• yun ti va. le quetlaTlí t:tlllhit'n 

la injusticia tb la pena. Dos encmigos liclle que combatir la sOI,il:dad: 
los que la 31;1(:;ln en su modu de ~er, y los que la hieren cn las personas y 
en la., endas de sus inri i \'itlllOS: véarno~, p\les, si par:!. eSla duhle !ueha 

eSlá suficientemenle armada. Para amhns casos cueala I!on II1r¡]j"s (>I'e
,elllivos y rr.presil'os. r!omo n !St¡h¡lt.!O tic la mejo!'lI de las institu¡dollcs. 

SUpOIl¡{:tlllns UIl homhre de 1.11 manera influcnte y a\ldaz, que se.! una ,'er

dar:!cm amenaz:l p<1m ~n palria, P,. m qne Sllbi't' este humbre pueda ejer

citarse la nr.r.iull de la l.!)". se nece.' ila una revlJlul!iulI 4U~ lo arl'"je d,-I po
der, ó una cOlIspiraciol1 en que se:'!. ~n\·tldlo. En ambos c:J.sos la socie-



1311 VARIED.\m~s 

dad ha triunfado, y ~olo se trata de pn'venir fUlllms trastornos y de cas\Í.

gar paslIdlls crímenes. 1'urs bien: ¿Cl1rd es P.l1tOIlI!E'S la nE'l:esirlad ,le la pe
na Ile mnC'l'1f'1 En pI cs t¡1I10 actual no !!11I1 los partidus el patrimollio tilo 

elusivo de un hllmhre, dl~ manera que pnelhlll de~flpareeer ulla vez ahoga. 
da la voz que los dirigia. No, ¡;elíor: hoy lus partidos tienen fundamen.
tos mas súliJos que antes: son los principios y no los nomhres los que
Jes su!!tit:nr.n: son la,~ opiniones y no la vc1untaJ dc otrn las que les ha. 
cen IIhr~r: son 109 intereses CIIIl11HJeS y no el ell~rrlutlccirnient() de uno 801$ 

los IIbjrlos de sus acciones. 11)0 qué sin'e en tonces cnrtar la cabllza de 

un gdi:T Solo p:lra castigar IlJs alelll~t!()¡; :lllleriore~; y elllonl'es b pena 

Illonl\' toda Sil eficacia, porque la societlad ha trilll\r~dll y la justicia pue. 
de [,íctlllleme con\"¡,rtirse en \'Cllg¡\l1Z:J. Atlt'nHls: ("n los delilos Jlolíticol 
debtl \(,tlllrst' muy I'rl:lscllIe, qUll nD hny IIn eritério tle 10111, punlo f;egl/ nI 
para juzgar; porque la c:difil:aciol1 de c:riminalitlatl depende dd vario jui. 

cio de los parlitlos y de 1ai dil'ersas cirCllllst:lll(:ias. que cOlll'if'rten al'alO 

en virtuu lu que ayer lilé erí m ~n . y al contrarío. El deHil' rrn y la pri. 
sion. son. ptleS, los mcdio~ rellft'sirns con 'lile Cllcnta la socitll'1t1: la bue

na administr,wion y la imprellta los pren:nli.,os. Y ¡;i de este !H:nto 10 

fluí!:re IIl1a pnwha imhIJ"hlt!, podemos presl'lItarla terrible, grantlp., positi. 

va. ¡Qaé hombre lilas impnrl<lIUC qll e Napuleo!l? Heroe para IInOS,mons

tIUO para otros, cra una ¡lITIr.lwza )l~ ra la paz u'! la Europa. ¿Y qué su. 
ced icí? QI10 l~1 hornhn\ qul' hahi:\ rppartitlo c:ornllilS y dmn:n;,do ;,1 1I1l1ndo, 

fué á expiar en la roca oe Santa H I'llua el crimen tlr. Il'sa-tn:ljestatl, se. 

gun IIllll"!'j de lps:¡-Iibl'rtad, S8t,¡1I1l otros. Y el castigo file t~1:l gr:lndc' co. 
mo la falla, y el culpable I'il' ió, y el reposo uel mundo no fué t\lrbado. Ti ... 

np, pues, la sor,iedad med ios de dt~ fllllsa en los delitos pulíticos, imlepell. 
dientes de la pen:, de muerte. 

P"ra los delitos comunes, 109 pueblos modernos tienen una escala de me
dios pl"cventi\"()s y reIJresivos, que comenzando por lit f!ducacion termina e" 
la pc~niwncia,í.1. La instruce:oll de la jUI'eotud, la I'igilallcia ir,ccs¡.nle de 
la autoridad ptihlioa, \;1 persecuciuo de I(I~ juegos, de la embl'iagm:z, ele la 
vl1gl1l1cia, el ¡cnnentu tia las dil'ersionos )wnesl,ls y útiles, 1'1 empelio por pro-

curar oCllpacion ii los pobreH, la ('asa ele asilo para 1,,"\ illlpl~ditlos y p:\fa In. 
ha érranos, la prlulente per~ecucilln oe las mugerts púhlicas, y (jI arreglo ti" 
una "uena 1"\{llic:a. he aquÍ los elemeutos c.m que la sol!Íedad cuenta para 
prevenil' los deljlos. Para r!'primirICl~, tione la fuerza ,:mnad<l. las cáreelel, 
las Cllsas de correccion, los pre~idio!', la penitenciaría y la prisi(lII solitaria; 
medios todos qUE' sabiamellte cotnulIlados, proullr:~IJ el verJaderfl resllltado 

que la juslicia uusca; la correccioll uel delincuente, ti ejemplo á los clemu 
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'! la rrpnracinn dl'l (lniío. Pero nuestras r.á reell's son iIlSt'glln1~, nuestro! 
presidios est~n mal arrr!(hHlos, ro hny penitl'llcinrías. Bien: ¡lul'go es ne
ee~~ria la ppna de muerte? No, se¡¡"'r: Ir¡ que es nt'cf's:!rio es crear la puli' 
da. a~p~tlrar las e~rceles, arrpglf\1' los presidios y establecer las peniten" 
ci.tía~. 

Paree.', plles, dernostra,ln. qlle la socil'llall Cllp.nta hoy con ~\Ificil>ntf'!I me
dioy .ip. rlerel\~a, y qu e por lo mi~m I h'l I:psatl, I:l permilida justi,~ia Ilel cle· 
rer.h ', ¡le mU tl rte. Y 11 '1 ~e "i~,\ rpl!! Iny r. .. í," ~ IlPS tan !!rilVe~ que 90lu flne
den eX:'¡ :lr~J el! el e.ul dn; p",''1I1: d ~i~te :n:t pellit'ln,:i cri. ,hilo;!. elnre fltl'as 
"ent:lja~, la de plnporciullar pcn~~, cuya gra\'(~¡Ja¡llln 1:'010 !le puede medir 

por la sangre df'rraUlnc1a, ~infl por la~ I'í grim~ s ,'('rtillas y por la durar'iun y 
la illl!!llsitlad, ¿En qné, puede, pues, ('onsistir la justicia tln la ppna de 
muerte, ¡)e~trnilln el drrc'~h" II.~ la !'or,iedad? ::l/lln su cOflveniencÍ'! inlrinse. 
ea pu.!iaa 110 3l1toriz:lrla Sillll tnl!'rarl;]: vé~ mos esta conven;'meia fr..Ijl1 sU!J 

43s a.sr~tM, d~ tdie"",ia y IIlilil!.¡r1 para el (,,"011111. 

La I·fir.acia dI! la. pellas, dice Gllizot, es material ó moral, ó marerial' 'f 
oor.ll ~1'IlIisrno tiempo, Es material. por la impotcncia á qne r"duce al 
~"Ip" hle: eS m'lral, por el I'jemjlln qllH tia Sil r:astigo. Cjerto es que la 

IDIlr.rté rellllcl' al culpable á 1:), I1l>lS r:nmplcta im 'potcnl.;aí ¿pero es e-a la qne 
dehp. h,,!'cars/'? La soei/'tlall J"be bUS¡~:lf la illlputellr.1a.»o ta UP!llnl(·(·inn; 
fupgo ~la,hj"flJ{) medio~ dicaces para r.IllIspgllir la ;nimp.r.I, es IIn abu!'fl ue la 
teyo ('8 U!l IlUU:¡l1e 1<1 segnnda. ¿Y que impotencia mayor qne la 'lup. prllllu" 
lCIj la pf nilcnr:iaria! (A quit'n )lul'de nfellfler un hombre cnf:adC'lIadfl no /lO
lo C.JII los r.errojets y las mura lbs dc la cárcel, flino enn la conlinua oellpa~ 

eiun y clln la iucesantil \'igilancia, Illl(! I:!on las bal<~s de aqll~1 s-¡slelfl<l,l Hay 
adl'I1¡¡¡S una terrible ll~ fer~ ¡ U'ja cnlre el efe(~to de una}' otra pll'na. ].a im

potencia dll la mnerte e,¡ abanluta: el I'jeclltadl) no pU!1r1e hacer el mal, pf!f() 

Cam[l0C:lI pUIli/[J hacer el bien: es la imp"tencia de la natla, I.a de la peni
Ct:nc·iarh PS sulll \lara ~I 10.11: el rpo puetle h,lcer algo útil, Plletle ~ un 
ejtllllplu, (lll eole reparar el daño que causó, puede llegar á su un huen eimla
dano. El caLlalslI es la ani'luilacion, la pellitenciatÍa e!' la esper,mza_ Y 
no ~(' diga, seanr, que ~stas son bt!lllls teoria~, frases poética~, ddiriulI Ile la 

im"l'in<ll'illll. Lo que Il;tá paS<ln,lo en el Inllndo, prueha que hay l'erdatl y 
tX:ll'liluJ el! lo que lIev~mos dicho. No tieue, pUI'S, eíil:acia maleria~ J.a pe
lla el(! IIlIl"rte, en cl sentillo q Ile ~e requ iere. 

La I!/it::lcia IOmal es el ejl'mpllli y ~(lbre tI ~e permitirán pregulllar las 
eorni ·iol,es: ¿Qué especie de pella 1'5 la que I!eva IlU<1rellla siglos de apllca.r
IIC y 110 ha lI¡ejllratlo al II1l1n,ll,1 ~i clejl'lIlplo de la pella ,le mue rl~ fllera 
lal\ importall!e cCllnn se aSl'gura, tielllpo ha que la socilldilcl estaria Pllrinca

da. :Se litiS Jira qlle si el mund .. es lo qlle es COll la pena Je mllEln« .:qué 
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lIéria t'in ella? Nosotros prcgunlaremus tamlJifln: Si el mumlo es lo que el 

con la pena !le muertt!, ¿qué clase ue sanc:ion es la que no ha producido el 
bien, durante un perioelo tan !lilatado' El pjcmplo uel caillllso es momen_ 
tfmeo; y la piedad que elomina en aquel instaBle, !le>:il'irtüa completamente 
}a acniun de la ju~ticia. La sodedad solo VE! una l'Íc:timnj y la prueba es el 
sentimiento universal que inspira el !lesco del perdono ¿Quién al ver liD. 
ejeclu,.ioll no ansía por el in!lul!u? ¿No vemos, sellOr. la faeili!la!l con que 
nosotros mismos, el! este mismo lugar, perdonamos á los condeoados? Lu 
cámaras estdl! aboliendo prácticamente la pena de mUE!rtcj y este hecho, qUIr 
no pUf'de lener orígen en la semejanza de las causas, pro,' ienc indudable. 
mente de la eonl/iecion profunda !le la illconv!'nien(:ia del último suplicio. 
No es, pues, t!I f'jemplo lo que pnede sostener b ühim<l pena. 

Si no es justa, ni es e/icn, ¿puecle Sf'r titil? ¿En qué consistirá su util¡,. 
dad? No 11Il prevenir los delitos. porque la historia nos prueba lo contrario¡ 

no en cOrTo'gi rlO!!, pnrque hay IlIl'dios mas sf'gnros. Por Otra parlej si la 
pena de muerte es jns!a y conl'cniente, ¿por qué ese horror al caUlllso? Si 
el venlugo PS el sacerdote ele la ley, ¿por qué esr. otilO al \'ert!ugo? Esto no 
es exngcracilln: es un hecho constante. POlIga la mano ~"brr. su corazon ca
oa UIW ele Ins ¡wjjures s en~uor<:s , y diga con franl)ueza si e~onspnliria en ser 
amigo del I'enhlgo. Y siu eruburgo, é·~te no (' S maS 'lce el ejecutor (le la 
jusli(:ia. ¿En dóntlE! e¡;tá. pucs, la de \lila pl~ lIa que infama ni que la aplica 
mas que al 'lile la sufre; que inspira odio ¡,I ministro dI! la ley y compasiOQ 
¡¡I culpado? CouI'engalllus, !Oeiiores, t'1l qu!' el selltiolÍeu lo universal que re

pele la pena ele mU(lI'te, uo es solo frlllo de ulla eX:l~erad" sell~ibiliclad, SiDO 
resultad., tlP. lIlIa ellnvireiol1. ¿A que, J11l~S, JlO!'; enlreitamos ell conserl'arlo 
qlle el "orazon y la razon r!'pruehan? l'"ng:llnos los rnedio~ para defender 
á la sociedad, y presentemos f:sta noble orrcnda en las aras !le la bondad Di
vina. 

Antes de concluir, notarán las c(lmi~iones. que cntre los graves deree!ol 
cle la pcml, uno !le l'1!oS es la completa liI ]l:I ele gJl1du:lclon con el delito; por
que \lO hahi~lldo mas que una JIlllerh', ésta se ap lje:a a"1 gr:\I'e, al mas ¡:rave, 
y al atroz. Y como la~ leyes por onlo l'Sle ca di r. tI! l' no Fon ulla I"f~ rdad, ei. 
no cuando se conforman con los inmutahles prinr.ipios de la jU~licia, el de. 
)incuenle fllrma este terrihle e itu:onteSlablc r"lciocillio. Si robo, muero: IÍ 
roho y moto. miJero: quitemHs, plll''', tic en medio íl \JII testigo tle mi crimen; 
que hacil~ nd() mas dificil Ii! aVl'riguuciuTI, haré t:lluhien l1Ja~ rf'rnoto el ca:l!i· 
go. c'.Cíl!nn, seilM, pUPIla ~l!r justa una lIIismn pe;n" para '" que ha robado, 
para el que 11a mat:Hlo á un hombre, y para c1l]lle ha mUl;¡¡]o á dirz? Si 
es justa !'Il los primeros ca~"s. es nula rn IlIs l!llÍmos; y Hi es justa ell éstos, 
es iuiclla en aqllello~. A esto s~ cuntesta: qlle si al que cometió el primer 



DE JURl~PRUDENCIA. 141 .. ",--.---.... _ .. .--_ .... ---......... _--- ....-..-..... _ .... .,. .. _ .. -...." ... ~-~~- ,-_._ .. ~ ... _-
"e!'inato SI! le hubiese aplirallo 1'1 r¡migo, se hnhrirlll impedido los otro!! 
IIue'°p.. Es cierto: pero atclldif'lHllI :'1 Ia~ ml1!tirlic;.das eventualidades que 
bacl'u tan rnra la impnt'icion c1 ~ la pena, rpsrllla siemrre la funesta aherrurti· 
va que hemos rl'Opuesto. No h:ly, plles, ni f'S pUl'ihle que h~ya, la debida 
proporr.iull enlTe la prna elc muerte y los delitos {¡ Que ~e impone, así por 
las rnllnes 1l1~g:ld¡I~, como pnCllllc ¡¡i sc fsCeptúa el hUllIi roidill, en cuanto á 
lol' t1 i! mas crínltmes no pli ede al'0~':H5r ni aua en el absurdo principio del 
talioll. El <¡Me m:lt<l, que IIlUl'ra por ende, dicen nup~tJ<IS h:yas: IIII~go el 
que rolla. que restilllya por !nule: m:ls como la Jnucrle hare imposible la 
res1i!IWiClII, qlll!tla sin cfeclfl 11110 de I"s obj eto!! de I:Is pl'n:ls. Bajo e~te as-

cc:l" era lU a~ l:nnse.Clw nte la le!!;i~la(~inn antigil:l; I'M{JlIO con la mulLiplici
~ac! c1 r. 108 suplicius gmJnaba I~s (Inn:l~, im pon i~lIc1o IlntplI, y aun t1e~plles 
de fa lIlIlI<rrt1. cIsrigos que !;en°i.,n (Iara clistingllir l(ls c!"lit,)s segun su grave·o 

dac\. Pu('s bi en: esto {111I~ al] l/f·lla !'ocieclacl h"I'ia con Jos turmPlllns materia
lc~, qut'rel1l11S nnsntrn>< hat:erlll ef"l los mor¡¡le~. El c;olltiuuo Irabnjll. el si
lellric • .1' \:¡ prision soli tar ,a, ~on los t'l emenlos con 'lue JI(lY se cnenta pafa 
gr'l{h~lr las llenas, qne ndemas tic eHe bien, prodllecn d inestimable de ele
jar lug,lr 110 solo;1 la cnmi ,o llllil. eld reo, Sillll á la Cf'paracion en el caso de 
inj'l~ti c ia. U 1I con,lonado, !!Ilya il1orl'ncia Sr acreClilllSp. despl\r.~ cle la eje 
curinll. ¿filié reparacillll puede tener? Un lardío ¡¡rreppncirniento elo la socie
dad, UlI rneullr rl'mnnlim icnln tld j lIrz, y cocl~" las pasiunes de~encm.lena
d~8 cn el eorazon oe los hijus de aqu~lIa dctima !I P. 1;\ ley; pasiones que 
de~¡OIJ~ s fllrmar;llI nucvlls criminales, tÍ quiellcs la socit'dad lambien call1iga
rá, ulvi"ándosc de cl"e les dió un pjl'mplo cle iniquidad. 

R~asllllliendll, pues, las comisioneg I'l"eell: q¡:e I'S muy I'ueslinn!\hll'l cuan
do mellns el uercehn de la sociedad pllra imponer la ,,{'na !Ir. muerte: que 
aun'lIIC In tenga , t'1 si~ICml\ pellitlllJl'iario, proporcionándule ml'jores medio!! 
de derensa. 1 .. hace innecesario é injusto: q\le la pf-na lo es, porque no tiene 
elic~aci:1 ni gnlu:ocion; y por fin qlle es inútil, pnrqur. ni corrige al reo ni repa
ra el,lalío. Crfen asimismo, que el !listema penitl'nC":Íarío os justo, porque 
trae ~u origen tlt·1 incn cs tiunah!n uereel:o que la ~nl'iedad t'ene para (It:fencler
le: que es eficaz. nI) solo ror pi terrible rjcznplo que ofrer.r.. sino porqua 
gr~,llIanclo las pena;o !'l'glll1 1:1 gravpdad de II)~ d('lito~. Cunda la Il'y en la mo
ralid¡¡t! de las acciones; y es pelr fin "ercl¡¡dl'raIllPl\te útil, porque corrige al 
dp.llIl r.uentc y rep;lIon el daño; pues ~i bit'JI no ~e puede resucitar Íl un hom
bre IIlllerto, sí se puede celO el trah¡,jo lid a~esino prnporrionar á los huér. 
fall()~ tll! In víclim ;l los medios dPo suhsistir, y r.nn el de l hlClron rf' lIf,itllir en 
todo ¡, r.n parte 1 .. cantit!ad rohada. Y :lllnqUf! (' 11 c'on tr:1 de la aholi eiun 80 

cita ,·1 l-jempln d(1 otra~ IwcinnE'!!I, que mas adelantadas qne Mi'xi(~" en la 
C.urera de la civilizacion, con~ervan tudavia la pena de muprlP, nn [¡¡ltan 

l'A~T o Go .. T. l\' .-- ' q 
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hechos contTlIrios, y allemas deben tenerse en ('.uenta el eslado de ngilao 

cíon en que hap.e algunos :liLOS se t'ncuenlran las sociedades europeas y 1& 
grave,lad de los I'timenes de que son tealro. Mas como ('nlre nosotros 101 

delilos atroces SOi\ por fortuna muy raros: como el origen de estos ea pOl 

lo comun la embriaguez: como el robo, que es el deli\(, mas frecul'nlll, 

es tambien en el quema!! se prueba la injusticia de la pena: ("omo él de. 

pp.nde de la oeiosidau, que abriendo la puerta á los vi-rios fran4uea el 

camino del crímt'll; r como para su represion son mas efi'·:lces que 101 

patibnlos la incesante vigilancia de la policía, la prrsccllcion de la \'agan

eis y ue la embriaguez y los dem~s medios tle que antes ~e ha hablado, 
creen por líllimo las ('.omisiones que pueue abolirse la pena tle mllene luego 
que se eslllhlezca en México·el ~istcl1la penitpnciario, que tan ventajosamen_ 
te la sustituye, dictándose pr~v;amellte las pen:\s que hay <l ll de imponer_ 
se á los delitos que hoy CfI"Sti¡.,ra el último suplicio, y decretúnd"sr., sin em
bargo, desde hoy la aholicioll, por.que, aUllque á primt'ra visl:l par('ce \lna pro
mesa, las comiRiones eN~en qllc es mncho mas,.es la conq\li~la de un gran 
principio. Dejemos ¡l Dios pI castigo·, pU C~IO II"e Sil jU~lida es la única 
que puede medir recIamente las arr.iOllcs .. (.!f,jemos al homhre la venganza; y 
pues que la l!~iedad 110 est:i est~,b lceida para satisracer llls pasione!:l sino pa
ra cnrrC'girlas. (l,\Iidpmos de mejorar ¡¡ la e~pecie Ilun\:lna con los nwtlio8 que 

la religioll ,le Je~lIcrisln. la iluslracion de lIuestro sigln y la índoll' de nuestro 
pueblo nos prnpllrciolwn. i O·ichoso el senado si puede legar S\I nombre i 
la posteliu¡¡d, unido [1 I~\ abolicioll ,le la pena de muerte! 

Como sobro este plinto, así camo snbre 105 rc!atil' o~ á indultos, tribunale8 
mercantiles y otros, alguno de Ins q~IC s\lsr.rihen pl"p.senttl t!11 la clisclIsion del 
dictámen fundadas r~zunes de dnda, han creido ennvclIi.:nle la!j comisiones 
que esos fu,,(!amentos se presenten al seunc10 en el voto p,ulir.uJa\'; porque, 
aunque por las T¡¡znnes que a.nteceden, tndos suseri1len el pro.Heto, todos 

h :llI querido qll« la r.:Iln;'Ta tenga á la vista 105 fnndamentos necesarios pata 
<¡Uf! PU('11a det:id¡r In (,ollv(>niente. 

Conclnyen,lo, pues. este largo· disollrs[),. la!> comisiolles primera de justicia 
y (le Distrito, n'piten á la CdIllM't. que c:s láa lIIuy distanles de creer que haD 
lIeu:ldo dignamente Sil ohjeto: p{~1'O si están spgllras de h"berlo procurado 
COIl totlu empcilO. F.I uict~men no es \Iua o11r<l perfecla, pero ,¡i es ulla obra 
de conr.iCIl(· ir¡. Por lo mi~m o, Cull el tcmor de habcr l'rr~do, pel'o con la 
con v icci')1I dI' haber puestll los m ·clios para n(~crtar. las !:ort1 isi()llP.S tienen la 
honra li t! someter á la sabia aprob .cion ud sellado, el siguicnt.c 
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PROYECTO DE LEY. 

CAPITULO l. 

J)e los lacecs de pa:. 

Ar!. I. o En cada cuartel mayor dp los ocho en que estií di\'idiJa la ciu
dad, se Ilurnbrarán (IIIS .iClCCI'~ dc paz propietarios y dos suplellte~, que por 
IU órden funcioll<1rAn en lugar de aquellos. 

2. Para s"r jllf:z "e paz se requiere ser r:iud¡u!;.llo fn el t'jercicio dc sus 
derechos. mallor de vE'intic:inco ni¡()lc', (I~ profcsion Ó E'jE'rcirio conociJo y ho
nestn, d!'! notoria probidad, y ,·cr.inllllel cuartt'l por el que fuere electo, con 
res ideur.ia d!! un aiin por lo menos. 

3. La eJer.cion se hará por los (lectores qUf! nomhren al ayuntam iento, 
rcuniéndlose los ele r.ada r.uarlel mayor al di:! sigu iente (leI nombramiellto del 
cueljlo nll1nic!pal. en el lugar qu~ en la Cllmprl'1l iun del referitln cllartel se
nale pré\'iamellw el gobernador del Di:Hrito. La junta será presidida por 
un elet:tor y autorizada pM un secretario, nnmhrat!()s en escrutinio secreto, 
recibiéndose esta \'olUcion por un presidclIte y ,!Il secretario electos por acla

m:lI:ion. 
4. L(I~'jl1('Ces tic paz durarán un aiio y podrán ser reelectos; mas en es

te caso serán necesarios !IIlS tt:rcios de 10"1 electores; y los nombrados no 
tendrán ubligacion dc servil' sino pasados tres niíns. Durante el en que sir 
van ~u enca rgo, eSlar'lIl exentos de tuda c:ontribucioll directa person;¡1 que 
debieran pagar por su prnfcsion ú oficin. como tambiell de cualquiera otrn 
carga. cOllct:jil: de esta última cxencion gozará 11 asimismo durante cl siguien
te año. 

l). Nndie podrá escusarse de este en~argo sino por causa legítima: las 
que se aleguen, serflll calificadas por el tribunul superior despues de que ha
yan tOlllado pnsr:sil1n los nombrado~; pues ¡¡c,lo podrflll dejar de hacerlo 1011 

que tengan absoluta imposibilidad lisica. En casu de cnntravenci:.m se les 

impOlHlrá por el misllIo tr ibunal u!la multa de 25 á 100 pesos, aplicables al 
(oodo judi(:ial. 

O. CUlIlquiera que sea el impedimC'nto Ó esr.usa que alegu"n, no se cxi. 
mil'Hn del encargo, y lo servirjll como es debido, hasta que el tribunal 109 

declare cscepluados. 

7. Tampoco se eximir:," cnn pagar la pena referida: antes bien, supuesta 
la úeelaral'Íoll r.olltraria d"l tribunal, é,te podr:, obligar al que se resista, au
mentand\) la multa segun las cin:uIlSI:.lllcius y su prudente arbitrio. 
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8. El !tuen ~rrl'ic:io lit' estos c:ar~o~ se c()lI~idt'rHr.í mcrilOr:o. 
9. Para que IlIs ju¡,ees de paz ~~an Gonncitlns y I'c~pet;ldns como corre .. 

ponu~, u~arr\ll GOllstan!('mente de baston «.;011 borlas !legras y un liston trico. 
lor en f'l r.j al ele la !'asa!':! . 

10. N o ll!s ct>m'~poll:.lr. atrihnr.ion algnrla mllllic:i pal, ni otr~ f,"u:ion púo 
blirll, de emolql1iera gÍ:'tll'l'O qlle ~(!:1; "t·hi"lltl., dcd ic~rsc csdu~ i\' ;lI11enle al 
desempt' íio de las q,'I, pOI' I.'~t:l 1('," se les GO,./Lill. 

11. Oir,in y clcei,lil':ín (~Clnfllrnw;l b II'Y ele 12 ,le Or.tuhre de 1846, la. 
conr.i!hlCiltll es y los juici,lS Yt'rh:dc5 de los \'{'cinus ele su cuanc!, sit'mpre que 

el inlrrl's ele las :;f!gUntl. :s 1111 pas\~ cl ~ 5U ps. 
12, Lo~ jneces ele p::z no l'ohl':1I'."1I) d(~ l'er h .ls: se lr~ rn~ar,jn lns ga, tos Ile 

escritorio que d('~;gll e ,,! trihu lla! o~llp l' r¡lII'. La inf",u','illl\ de estc <lflíl~lIlo 

y las tic los dos nlllerinrf's !<er:lI~ mntil'O de la lTlas c~lrcclt:1 r(;~pon,abilillad, 

que ~e har;t (· fl'r. ti l'a COII todo el rigor d ,~ l:.l~ l('y(~ s. 

13. SI! rcst:,bl eeen los nlt:nldt>s ;:llxiliarrs cnnr"rmc al reglanll'llto de a 
de Se¡¡~ m\:¡re ue 18<!ü, y b¡¡IHln de :28 ue Abril dc 1304. 

CAPITULO 11. 

De 108 jueccs de instl'uccioll. 

14. I:n G~lb f!(lnrtel mayor Imbri'¡ un jl H'Z de illstrurocinn propirtario y 
un suplconte, : ~ b()g'"dos , mayor¡os de \ O cil1licil:I~O aila~, y \'~{:iIlIlS (lt'l ])i~lrito, 

con resid~nl"ia de llos :iiioil por lo menos. Ser.in elf:l:los por 1:1 g"hiérno, á 

propuesta dd Irihuo31 sllpl'rior, E~te prescl\L:ld \loa li ~ta dI) seis iIHli\' illllo, 
para c<1da cnartel, y ue (' litre t'llus ~p. escogl'rilll ¡,J pmpi(·(ario y rl ~IIJllcllte_ 

15, I,o!! juecc>! de illstrtll~cioll tendr;1Il 2.000 ps. 3nllalc;: ole SUt:ldll, y 25 
ps. carla mes para I!a~tos de escriturio, jll'm'f'yclldnsl.' les de Plljlel s(~lIatlo de 
oficio: en ningul1 ca~o pntlr,in cnhrar dcrer,hns. 

16. Tudos e~ti'1 1l ohligados á ('oll!'urrir á las \'isi!:ts de ci'lrcBles. 
17. Se r1edic¡¡r5n csp,·cialmellle á 1<1 perser.: lu:inn dI' los \'~l~IlS y malhe

chores, p(ll1i éndo~1! en comhin;H".ioll, allxili:'.tndose nllÍllllltnentc, y adoptanuo 

todos los medios que estén íi Sil alt::llIl'l~ , para eviiar los Jelitus y para que se 
averigüc n y ca~líguell los rpll ' S~ C(Hllclnll. 

]8, Los jllC!ces tle illstrll C{'i nn rnnn cuftn ele prerefCI1C:a Je las causas de 
Sil resl'p.eti vo (".lIar le l; perll en lus ra~' 03 nrg!'ll t{'!:' deberá prac!icar las prime
ras diligl'nt:ia~ cualquiera de ellos que tflUI(! conocimiento, p:ls.lllflo luego el 
pror.c:so al jUl'Z tlcl cnarle\. Conocerán tambien tic los delitos lel'es en 109 
térmillllS prc\'cll:tlos por (,1 :ir!. 90. 

19. Lll('go qUI) d juez tle instruccion leng:! noticia u':! algllll delito, de 
cunlquiera clasiJ que Sfa, se prl'scnl:lrá en el !lIgar ell que estll se verifique, 
tomará las pr{)\' iUellCia~ mas ('ji caces para impedi¡' el desónlen ó terminar el 
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qne hubiere, as í eomo para la :ll'rphr. nsjnn de los tlp.ljucllentP~j I~ U cl t' hj~ndo 
relir:lr~e J¡,~ persunas que lloran prescnciadu el hecho, h3stll haber dado sus 

decl ~ raciones. 
20. ACIO ~nnlinllo est~ncler" l~na arta en pa pel Ile oficio, la eU:l1 comen

znr:t por IIl1a rt.>l ncil}!I rOlll.:isn, daTa é in!l'ligibtc clt·1 SIlCC~Cl. c,spres:II11lose cn 
ella ellu¡..mr, el dia, y la hm:J l:1I tjlll' nqu¡,\ :l(';weió, los 1I0111!l\'('S ItC l\ls agre

lorps y OrlllHlil!os. lo que el mismo juez haya presenciado, y las eircullstan

cias prill('irulc~ qUH hayan OI:l1n ielo. 
21. Se csplirará ,;¡~¡m¡ :;n1l1 todo lo C'omluccn!c :1 comprobor el cuc'rpo e1el 

d )"(' 'e aSI'nlar:lII en H'gl1illa Ius c!er.br;wiu!lps de los 11\'rSlllltos rl'Cl~, dt: los e 1, J, - , . " 

Oft!lIllilJOS y cle ¡es lesligns, lodos 1,,1; (,U:ll t' s S('I':'II (!x : l miur,tI()~ pr.!' 1'1 OIi ~mo 
'uc? C'li l) la srp~radoll c!chitla, unn de~rllC 's dI! 1111'11, (~ :lI't'¡lIHlo!;e neto c~lInlinuo 
J l' I N' . l ' . I r 1'1 l" los que eslul,jl'i cll C I~ r.nr ( !l=! . I ¡¡ os 1'('115 111 ti liS 011' 111 1, o~ ~e pOI. ra I:'XI-
gir jllralill>llto sohn: hp.chfls I'Topins; y 1:11,111 ellos r.OJ:lO los clCnl a;¡, p~pre5a-
, I llomhre cdull. CShll!O, I1nl'iu, y la ('alle \' miOll'rn él letra ele la casa en 

r<lll SI " • 
que \' j,'an. Los qlle ~epan esr.rihil', firm:lr:1O MI rt' ~ppctil'a clec\ar!l..,jOIl, 

2::? IIlIIHldi:J llI lIlp.lll e 1¡t1C~ ~e :Jprr·hi' lHb al rl'll. SI! le l!1 m:lI';1 Sil c1 t'c:1ararion 

prp.p:Ii';IIClria, Y ~i 1:1Ihi"T!) alglln gral'c iuc:Il/JI'enit'lIle pnra e1'to, se h:-,rá lIen
\rO clt! l'uart'Ul<I Y och" hor:(~, á lo I"a~, 1('lli é lld(l~e por los ju ec I!s espf'(:ial 

cuiclado ,le que alltl'8 ti .. la c11'c\:\l'acilln ¡:e mall tel1ga el rcu en la mas cllmple-
1:1 iIlC:(llllllnicar. il)ll, p"dil'J!c!I) ialponer al akaide la pella que eSlimaren jus-
1:1, si diele 11I~:tI' á cllIll!:ll\'eIH:ion en I' Sle pllnlt). 

2:3, COlldnic1o ;)lll1el aeLII, se darán, á conore.r al reo lns testigos que ha· 

ynn d~daratl(l, y se le P:'f'giltltaríl si tiene alguna l.udl :! qu~ ponl'r, carf:ánclo
le 1'011 c,llo<l CII3ndo sus clic1w¡I ,no eSlu .. ieren conformes, Lo mismo se hará 
con los tesligM, q lJe JI'~p!leS se presetlten á dl'r.lara r. 

24. CU3111!1) los te';ligos SIl hayan retiC'~r1o, y por lo mismo 110 eSlen pron
tos parn prrsental'';p. nI re", nn 'solo se mnlliftiSlnráll á ~ste sus nombres, sino 
que taOlhien Sil le instruid ,de sus seña!! y ele (!U:llltas cirr.un~lant:ia8 puedan 

imporlarle para \'enil' eu conoc~imi,> uto de ellus )' ponprlt'.s l;ls lachag que le 
pareril'rrll, sin P(!I:illi(:;o de prnr!ur:lr hlPgo los careos y clemas diligencias 
que cIlnrf'ngan, t'lI lus términos IIH esta ley. A l'st.e fin se hará constar al 

el¡lce II~ 1" de('{¡¡racion la meuia tilj¡¡l~ion de los testigos. 
!!5, J.a!l lIiligcnr.ias eSjlrf'Ratlas se pral·tirarán :leto conlÍlllIl), sin mas in

lerrllpr, iol1c'!I l¡lIC la" lIluy inJi"'p¡,nsahlcs. y c1eoHrfin concluirse dentl'Cl ue se
lenta horas, á IIn s~r IJ ue snhren'nga alglln ohstículu invclldble, que se a~en
lar:' \' 1\ la lll:ta, en cuyo l~aso podrá el jll~Z, para terminarlas, UlSar de otras 
veinliclI:ltro , horas. 

21i. J.08 jlleC~p.8 de inslrnccion llcluarán I:on dos testigos ue asislencill, que 
llamarán de eulre los \'ecilto;t del cual'tel: Jos llamados .tentlrált obligaciou de 
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